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00,10
95.10
U4,2a
04,25
04,25
U4.26

88,00
04,00
PIi, JO
95,70
95,70
D6.70
00.70
115,7ú

17 ,80
76,liO
78,l)O
78,60
78,50
'18,00
¡S,tiO
'l8.M

102.31)
102 20
102,20
1fII,OO
10UfO
101. DO

100,00
100.00
lOO, 00
00 .no
9\),00
90,00

102.00
101,00
102.00
102.00
J02,OO
102,00

~.8.va4

4·4·D3J)
135·USó
17·6·U36
11·5.03ó
17 Ó 1/36
17 ·/HJ3li
17 () 93[1

8-6 \/;Jó¡

10·5.1.13l1
l)·()·03li

] 7 ·1)·1.136
17 -ti.OiJó
176.9aó

]45.lI3ó
145 USó
17 51)35
171) 1J36
17 ó U:Jó
17'" U3ó¡

1/.oJ.l.I3óI
6.4-.U35

14·5·U:-Só
11·6.u35
17 5~35
176.\}3l)
17·5 liBó
172936

UHI.kJao
lO·l)·tl3ó
17-5·936
17-6·936
175·035
17·6935

1'.1 5.li3ú
145.U3fi
165 U3li
17 ·(j.U35
17·503fJ
17·,r;1I3I"1

,l.UIBIO~

PUBLlOADOI

74,00
74,00
75,00
76.00
7tí .00
7li,OO
73,26

97,25
D7.25
1)7,00
00,90
06,00
U6,90

85,00
85,00
86.00

90,75
91.()O
01,7íi

fJ2.80
1.12,80
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VALORBS

BOLSA DE MADRID.-CoLización oficial del día 20 de Mayo de 1935. I
. . O

• ; ; ti)

" PUoll.V"EDENTEB I~
- , al L o R· B S CAMBIOS S"

1)
1/' I i'u&o • PI) BLIOJ.D08 1p"
eca~ 1>(>' lOO ('l)______' -' ------1- .. . t ,- ~

TttuJOI S '" amortlllable. eml.16D "Z7. (Sh, bapuNtO.) ~.o.-
Serie F, de SO.OOO peseta. DOminaJes, 1 at 8.860...... JO%,10 ~,

• E. de 25.(0)' • I aJ 15.(0)...... 102,10 s.:
• O. de 12.500' .. 1 al Z6.600...... 102,lO "
• C, de 5.000' • 1 at 244.100...... 102,10
• B. de 2.500. 11 1 .. 288.00.0..... 102, 10 Z
• A., de 500' 11 1 al 886.061...... 102.10 c:~

:TItuln. S % amortJnbl.. eml.lb 1127. (Con hapa.to.) 8
Serie F, de 50.000 pesetas DOminalea, 1 al S,IXXl....... 94.10 •

» E, de 25.lXX).. .. 1 al 9.000...... 94, lO
• D. de 12.500. • 1.1 15,(0)...... 03,90
J C, d, 5.<XXl t • 1 al 144.1XXl..... 93,00
» B. de 2.500' • 1 al 1tl9.lXXl...... 93,90
.. A, de • SOO' I I ,1 Sal.2J6. "" 93.00

Titulol Deuda amortlz.ble .1 S ~ (emillón de ••Z8).

Serie ni de 2SQ,(XXj pesetu nominalca, I al ~......
• G. de 100.001' • ] al 72L..
• F. de. 50.001. • 1 al 8.625...... 78,50
• .E. de ..25.000' • I al 18.55L.. '18,60
• D, de 12.500' • ) 11 ' ...999..... l~ .l-O
• C. "'" 5.00) .• I J al M.<Xn.... 78,71)
I B, de 2.500' Jo 1 al 15.<XXL.. 78,7('
• A. de 500. • . 1 al ~.500..... 78.76

Tltulol Deuda emortlzebl. al • % (emi.lón de 1.1).
Se ric H. de 200.000 pe&eW oomlOalu. 1 al UXXl.H..

» G, de ~.cro. • ] al 915w_•.
• F, de 40.001' » 1 at 4,659_•.
• E. de 20.000 t » J al 5.cm_... 05,70
• D, de 10.(0)' » I al 10.011 'H'
» C. de 4.CXXl» • I iJ 2O.O'KL.. O/l.70
• B. de 2,cxx>>> • 1 al SO.lXXl.. , 96 I 70
I A. de «Xl" » J 1I 14l5IXL .. 0570

TItulol Deuda amortizable .1 UD % (eml.161'1 de lIZa).

Serie P. de 50.001 pesetas Domina lea. I al 2.900. ....... ¡oo,oo
• E, de 2S.00J' • 1 al 3,cro........ lOO,llO
» D, de 12,500' .. 1.1 6.000"...... 00,00
, C. de s.oon I I 1 al Z9.cm. ....... 00 00
• D, de 2.500' • 1 al 25.000........ )00,00
• A, de SOO' • 1 al 85.lXXJ. ....... 1~,OO

Thulo. Deuda amortizable .1 S % (emhióD de 192.-)).
Serie F, de 50.000 pesetas I2Omlnale., laI 1.500 .

• E, de 25,(XXJ" I 1 al 1.500........ 102,00
Jo D, de 12.500" I 1 al 6.000 .
• e. de 5.000» .. I al 40.000 JO~,OO
• D. de Z,500' • 1 al 2UXXl......... 102.(;O
• A, de 500.. J 1 al 80.(0) 102,00

TItuto. 4 9& .tenor (ZZ de ABOllo de 191').

5 ,. amortizable, emld6n ltOO. canje.da poi' la de lIZO.

Serie F. de SOJXXJ pesetas nomlnale ..
• E. de 25JXXl. , " .

. • O. de 12.500 I • .. _ ..

• c.. de S.()(X}. • .
I B" de ~.SOO' 1- H -.

• A:. de 5CXJ. • +t." - ~.

Serie P, de SO.()(X] ~setat nomlnale ..
'. E. de ZS,(X)() . '.' • .. _ _ ..
• D, de 12.500' • • .
» e. de S.lXXl» » .._ _ ..
J B:I de 2.S(X). t Ih .

Jo A... de 5CXl t • .. 11I 11 •

• G, J H. de 100 ,. 200 pelleta. nomlnalea ..

4 % merlo,' (eatampiDado) canjeado po1' em1l16i1 1924.

Serh, P. de 24.CXXJ pesetas nomlnalc!l .
, E. de 12.O:KJ' • .. .
• D, de 5.000' • -. - .
• C. de 4JlOO' • .. .
• B. de 2.000" I 1I 1H ••

:t 1\.. de 1.000. • u- " .

• G, H. de 100 ,. 200 Jle~etas r1ominalcs .

• % Am..rtlzabJe. .m1l16o 190& caoJea. por t. de IIZI.

8&.60 ¡'serie E.. de lS.lXXl pc,cta. DunuDate ·
85,00 , O. de 12,500 I , .

86,00 I » e de S.(J()(J» • .
M,O(} • B. de 2.5(X). • " .
86.00 J A. de SlXJ • ~ I ,..H ·

io.25
7ó,25
76,25
76.00
7ii.OO
72,20
73,26

97.óO
D7 00
96,90
06,00
116.00
06.90

bll~
~lOU

' 5 % amortiuble. emilión 1917. canjeada por .. d. 1928.

00,00 Senc 1', de 50.000 pesetas nOlllinale .
06,00 • El de 25.(X(} J • u , N • .,••

95,00 I D. 'de 12.500 J • .. 1
9n.0(} • C. de 5.cXX¡ I • 95.00
f){j, (lO • n. de 2.5(X). 1I 95, (H~ •
()[j,OO • A. de 500 Jo • 95.01

Tltulol 5 % amortizebte. emflión de 1926.

1(,1 2(j ~Serlc F, de 50.000 pesetas nominales. 1 al 350 .
Ivl,OO' , E. de 25.IXXl' J 1 al 520 102,00
lü2.35 , D, de 12.500' J 1 al loMO ..
jOI,f)(j • C. de S.O()(). t 1 al 19.800 JOl,f40
W\!.OO J B. de 2.500 I .. 1 al 15.400 102.00
101,00 1 J A. de SOO' • 1 aJ Juro 102,00

90,95
. 91.16

91.BO
U2.25
92:85
92,90
91.60

reotlt

PR 001m II;NTr;!'

171)·036
17 Ó 035
]7 l) 1}3/)

176·935
HI·6.U35
]7 ii·9Só
lf} 6.U3ü

166·"&'5
16li·u36
i6.5·936
16·6·1;/36
17·5·936

J"·5·1)35
7·4-936

10.4.936
1JO.5.930,

17,ó,U35
17·6·935

13·4-936,
13.5.1)3/')
17·5·036
16·5-03/'í
17·5936
176-935

'/.1 ~·{l34

](J·5·tl3ñ
t6'HI35!
17·¡;.í}3,j
]4·5-{13tí
nó·U3ó

J7 6·1135
. J7.li.93a

11 ó·g36
1'1 6-!J3ü
1'1-6-935
1706e!135
1'1.&.\l35



Bonol Teloro para eJ Fomento de la 111
duatria Nadonal, S ?'c>

TItulo. de la Deuda ferroviaria amorti'Zlllo
biCI .. Ejtado, al 4,50 %

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortha.
b1e del Eata<Jo, al 4.50 % .

Título•.de la Deuda ierrovlarlll amortiza.
bl" deJ E.tado. 4.50 %. emlti'óu 1929
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83,50
83.00

650,00
2{t7 ,00

90,00

9.2,75

99,00
108.:15
!OO.VO
98,25
73,00
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6
4.
4
4, lit,
"33
8
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580,00
90 11 2tl3,OO

216,00
181,00
238,00

Del- !I o.urmOB PUBLlOAD08
IlIIIlJol!adl\

!1Itol'Ó!' &nun li
por 100

l'eset/18

500
600
100
500
600
600
600
600
600
600
600
600
GOO
IliOO
600
600

líOO
líOO
250
600
GOlJ
500

600
100
475
.75
100

100
600
600
500
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ACCIONU

VALORES DE SOCIEDADES

Obligaciones ..
Expropiacionel del Interior~ .
Empróstito "Villa Madrid-. 1914.
ldem id.. 1918 ·••••; .

I
Banco de Espana ..
Banco Hipotecario de F..spafla.._

I Banco Español de Crédito ..
Banco Hispano-Americano ..
Compafila Arrend.· de 1·abacos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socied. Gral. AZ1\-] Preferentes ..

carera Espafia.... ' Ordinarias .
Unión Espaflola de Explosivos.••
Ferrocarriles M. Z. A. .. ..
Idem Norte de t!spafla _
Banco Español Rlo de la Plata.

, OBLIGACIONES

Donos del Banco de Espaf\a ......
Cédulas del Banco Hipotecario.••
Idem Id. id ~ .
Idem fd. l~ _ _ ..
Jdem id. Id, .. 'U H ., ".

Idem id. Id. •. , ,•••• ,.. ..
ldem Banco de Crédito Local ..
Sociedad General Azuc.· España.
P. C. M. Z. A., Va- \ Serie ~.

lIadolid a Arim...... ' : c:
! 1.- acrie.

Idem Norte de Espa-\ 2.~ ferie.
fia. Emisi6n 17 de· 3.- serie.
Enero de lOOS....._! .... serie.

. 5.' aerie.
ifYff"lamletl'o dI Mallrid.

02,75
92,75
90,00

LOB.IiO
103,00
98,30
73,00
t«J,7ó
69,26
61,50
64,25
RI,2ó
72,50
7~,5()

64.00

D79.fiO
263.60
2Hí.OO
lHl,OO
235.00
01,00
H3.oo

MO,OO
201,liQ
273,00
00,00

115,00
90 t oo
83,50
83 tOO

[ant(J

poi 10(1

17 ó.U3ó
1(15,93ó
16.5035
17·(j·035

17·[¡·U3i}
170.035
17,ú-035
17.0·935
17·r.·{)35
10.5.036
28.1.935

1'1.tl·U3¡j.
:S·5·93ú

1'7 -ó.03li
1'7.6.035
I'7.6.9~ú

l'7·5·03ó
JI).6.935
21}.7.9:14
n.7.934
l).4·{)34

26.. lJ.033
111.6.929
UI.6.929
11I.(j.029
28.6.925

, 16-5-1)35
9.li.D31i

11-6·035
17.5,935

~
n
('ti

S'
. Q.i

I'B8BT4S NOllllli4L&8 JlIlGOOLAO"U jcombtOI remitido.s por el. Centro de Contrlltaé~ónde Mone.. · rt>1.'
da, que se publica en cumplimiento del námel'o II de 1ft ~

4 por lOO mSenor 1"30••••••• 677.20 Real orden número 6t,'3 del Mlniderio de Hach:nda de (, ~
ldero fin corriente... ...... ••. t de Septiembre de 1910, o..
ldel1l fin pról(uno ••. • •• ••••• $- vLA.tlU u,lI"r'J~ OMntllD 01..,.\118 l'alllbK', ..mlik> :!.
4 por lOO amortizable........ 33.liOO DH MONEDA m' " r m o InIDllbl\ DE MONKDA ro" si m" mlnll1'c po.
1) PI))' lOO amortl!able 1928... DD'500; . ' -_..- --. _ - I
Acciones del Banco de España. 6(j.~ l.ibras ceterlm!loll.36,30 36,20 J!tonn68 .••••••. 4,OSÓ 4,975 2
ldem de la ~udataria de Ta- !FranOOlllro.De68f8 48,45 48,35 Esoudoa 33, 10 32,70 <;::'4
b;~0:8""" ...... :........ 21.500 Dolla1'8 • ... . ••• 7 ¡38' 7.36 Cor. ChOOOO8lova· '::j~

Al.uca.tera.-Ordlnnnas •••••• &1 J OM •.••••• ,. 30,00 30,70 iJ·
ldam.-Fin oorriente¡ .. •••••• • lLirae ,••• 60.05 00)45 ;'eeoe IU)lonttc>1X\ '.,
Unión EeP4iio!n de E:¡plpejv08, 5.7 1· , , . , , - . 1'· !1I¡I.......... '-, :¡:
~UJIl3 del &.000. HipotoolUio, ~iohsmlU'~.... 2,96 2,04 i()OTQllll.8 9U1!JUas.. J,88 1,86 ....

&1.61JO' lOO.• ~ ,316.000:il':ra~ S'~ •.• 238.00 2.'l7,731ICoroo8./1 dl'dlOO'.l.8. 1 1,63 I,al,
ldelD kI. al 6 por 100. ",... .. 100'0&8..••• ... 124.76 124,26l CoroDLlQ, DOruegU 1,83 1,81·

1

" 1.
• XE_ ._ '="'_~..z::a::s::=J_ .•_. a _.sat, ~ -....... ~ ... 'f. _ ....

I PRECEDENTES

1 11'80104

--1 11

~

9'1.60 .
9'1,60
97,'00

4.681~ ..
6.031. .

14.434 .

Serie A, de 100 pesetas, 1 al
» B. de 500 • 1 al
• D, de 5.00) • ) al

En diferentes scries"..: _ ....

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000: "!~'1I01 ,00
.• B, de 5.(0) • 1 al 50.000...... 101 60
• e. de 25.00) • 1 al 6.cro...... 101'2ó

Ea diferentes serlea... 'H ,....... '

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 I 244,00
• B, .Je 10.000 • J a 20.806 I 243,7ó

•
Carpllta. prov. do bono. oro de Teloreria,

ai • %. a diez añol.

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000•.•••• , 97 ,50
• D, de 5.000 • 1 al 35.(0)...... 97 ,00
• C. d(! 25.lXXl, • 1 a.I 4.roJ••••••

En diferentes" serie9 n~ ••••••••

,Serie A. de ,500 ¡¡netas. 1 al 100.000, ..
• B, de 5.000 • 1 al 60.000 '
• C. {,,~ 2S.00J, ~. 1 al 6.000" ..

Ea éliferf;'~'1",cl .erie..... t ......." ••~H........I"••••

98,50

07,CíO
fY1,CíO
9'[ ,25
70,00

!Y.r,M
{l'1,'iO
P7,MJ
'iS,75

100,30
100,30
100,30
101,00

243,50
2~,50

101,50
101,50
101,25
00,00

7.6·935
'1.5-936
'1,6·036

10 4·035

28.1·931

1'1.5·935
1'1.(j·93ó

17·6-938
]7·lS-985
)7.6-935
12-2.932

l'1ol),a:u>
16.Ó.93liJ
)7~lj·93l':

J.4-·2-036

17-6.0S5
)7.5~93li
13.fi.ftSá

16.11.929
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SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRucaON
PUBUCA y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Por acuerdo de esta Subsecretari.a,
fecha 16 de ~Iayo de 1935. se ha se
ñalado el dia 3 de Junio próximo. ji

las on~e de la mañana. para la su
basta de las obras de construcción de
nuevo edi.ficio en Valencia con desti
no a la Facultad de Cit:ndas. por la
cantidad de 3.517.016.67 pesetas, bajo
las condiciones siguientes:

1." La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en la ley de Con
tabilidad de }.<> de Julio de 1911. y
en la Instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886, en este Ministerio. bajo
mi Presidencia o la del funcionario
en quien delegue mis atribu'Ciones,
quedando de manifiesto en el edificio
de este Ministerio y ~n el Gobierno
eivil de Valencia el proyecto compLe
to con la documentación reglamen
taria.

2.& En el mismo :Ministerio (Sec
ción d e Construcciones Universita
rias) y ¡en los Gobiernos eh,Hes de las

. provincias se admitirán pliegos des
de esta fecha hasta el 27 de ~Ia)·o. a
las doee de la mañana.

3." Las proposiciones se ajustarán
al mode'lo ins.erto a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (3.60 pesetas);
y !le presentarán bajo sobre cerrado,
acompañando en otro, abierto, la car
ta. de pago de la Caja general de De
pósitos O de alguna Sucursal que acre
dite se- ha consignado previamente,
para tomar parte en la subasta. la
cantidad de 105.511).50 pesetas en me
tálico O en efectos de la Deuda pú
blica, y documento aereditativo de
haber cumplido lo dispuesto sobre Re
tiro obrero en el Decreto de 11 de
:\Iarzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

4." En el citado dia y hora se pro
c¡ederá a la apertura de pliegos pre
sentados. y en el caso de que resulten
dos o rwlS proposiciones iguales. se
,\'erificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana, durante el térmi
no de quince minutos, entre los auto
re!> de aquellas proposiciones. Si una
vez terminado dicho plazo subsistie··
se la igualdad. se <1ecidirá por medio
de sorteo la adjudicación del servicio.

5." El adjudicatario deberá con
signar. como fiam':a definitiva, ellO
por 100 (diez por ciento) de la can
tidad .en que le haya sido adjudicada
la con trata.

6," El plazo de ejecución de las
obras y el del seguro de incendios
será de cuatro años.

i." El plazo de garantía se fija en
un afio.

S" Las obras se abonarán por cer
tificaciones expedidas por el Arqw
tecto-Direetor cada mes, en la forma
que determinan las condiciones del
proyecto.

9.- Cuando al finalizar el año eco
nómico exista sobrante disponible en
algunos articulos del p:'esupue!'ito des-

21 Mayo I!t1fi

tinado al pago de obras que se veri
fiquen por contrata, podrá abonarse
&. los contratistas (de conformidad l:on
lo dispuesto en la Orden de este ~Ii

nisterio, fecha S de En.ero de 1927).
la cantidad de obra que hubieran eje
cutado, Poun cuando fuese mayor de
la anualidad estipulada en ei contra
to. guardando el orden de antigüedad
de los devengos. :r prefiriendo, en
igualdad de circunstancias, los más
importan tes a juicio de la Adminis
tración, sin que por esto se ~ntienda

aumentadtl, para lo sucesivo dicha
anualidad.

10." Será condidon indispensable
para la firma de la. .escritura de ad·
judicación de la contrata la presen
tación del documento que acredite d
cumplimiento de lo dispuesto sobr<e ;:l
Retiro obrero en la base tercera dd
Decreto de 11 <Le :\larzo de 1919 y Rtl
glamento para :.u ~j~cucion de 21 tic
Enero de 1921.

)Iadrid. 17 de ~Ia>'o de 1935. - El
Subsecrdario. Pa~ual Cubero

Modelo de proposición.

Don .... "ecino de...• provincia de...•
con domicilio en la...• de...• núm.....
enterado dd anuncio puhlicado en ta
G_....CET.-\ DE )1.o\ORll) con fe<:ha... y de
las <:ondiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en púLJ.i
ca subasta de las obras de. __ , se com
promete a tomar a su cargo la de las
mismas. con estricta sujeci6n a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado
se añadirá: "oon la rebaja del ... por
ciento".)

Asimismo se compromete a satisfa
cer a los obreros que haya de utilizar
~n tales obras remuneraciones infe
riores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Cou"tru:;
ción, constituido con arr.eg]o a la ley
de 2i de ~oviembre de 1931. sobre or
ganización mixta profesional, 1) por
convenios colectivos de trabajo enlre
las Asociaciones patronal.es y obno,ras.
o bien gener-alizadas en los contratos
in dividuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondi.entes ofi
cios y profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

DIRECCION GENERAL DE PRIMER.-\.
ENSEÑANZA

(REC"rlFICACIÓS)
;:

En yirtud' de lo dispuesto por Or
den ministerial de 29 de .:\larzo úl
timo (GACETA. del '30).

Esta DirecciÓn general ha señalado
el día 10 de Junio proximo, a las on
ce horas. para la subasta de las obras
de cons1rueción de un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias en
Bechi. IproYincia de Castellón. por la
cantidad total de 57.479,26 pesetas,
can arreglo a las condiciones siguien
tes:

t." La subasta se celebrará en los
términos prevenidos en el Decreto
presidencial de 13 de Julio de 1934
<GACETA del 30 de Agosto). en la Dele
gación de Hacienda de ia provincia

Anexo único.-Página 531
:;..

de Castellón, ibajQ lil presidencia del
Illl.lO. Sr. DI:l1t!gaa.o• .quedan do de ma.
nifiesto en la Seccióll administrativi:l
de la mencionada provincia el pro
yecto completo con la documentación
reglamen taría.

2." La presenlación de J-lliegos se
hará a la ::\lesa de la sub ~st<l, una ve:t
constituida, y durante el ilnprorroga
ble plazo de media hora, transcurri.
da la cual se proct:derá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de qUt: dos o mas pro
posiclone~ rlósu!len iguales, se proce
derá con arreglo a lo qUi: di~pone t:l
articulo 14 del expresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

3." Las proposiciones se ajustarán
al modelo inserlo a continuación de
este anuncio; serán escritas en papel
sellado de ~exta clase (4,50 peset:.1s), y
Se presentarán bajo sobre cenado. fir~

, mado por el licitador; acompañando
en otro, abierto. la carta de pago de
la Caja gen~ral de Depositos O de al·
guna Sucursal. que acredite se ha con·
s~nado prev lamen te. para tomal" par
te en la subasta. la ~antidad de 1.7;:;0
pesetas en metálico. o en efectos de
la Deuda pública, al tipo qUi': para es
te objeto señalan las disposicione~ vi·
gentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respecth'a Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercia industria re
lacionada con la construcci6n.

Igualmente se acompañaran los re
dbos justificativos de venir satisfa
ci~ndo l&s cuotas de Retiro oUrero.

Serán d ..sechadas la~ proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
eX¡Jresados requisitos. asi como las
que, en su caso (tra tándose d~ lH:·r..;u
nas jurídicas), no con tengan los do
cumentos exi!.\idos por el articulo 11
del indicado Decreto.

4.' Por el adjudicatario del servi
ci~. denh'O del plazo de treinta di:¡:oi.
contados desde el en que se inserte la.
Orden de adjudicación en la GACI::T ..\
DE ~L"'ORlD, se cumplirit cuanto previe
nen lo!\ articulos 18, 19 Y 21 (relacio
nado con el 23) del mencionado De
cr~to acerca de la cOllsignaóón e im
porte de la fianza definitiva. otorgli
miento de la oportuna escr[tura y p~

go de los gastos correspondientes.
5." Será condición indispensable

para la firma de la eseritura de adju
dicación de la contrata. que se otor
gará en :\Iadrid y también dentro <lel
plazo de treinta dias. a contar desde
el de la ir.set·ción de dicha Orden en
la GACETA DE ~1AllIUD, la presentación
del documento que acredite el cum
plimiento de lo disput'sto sobre Reti
ro obrero en la base tercer... del ln'!
creto de 11 de :\larzo de 1919 \" Re
glamento para su ejecuclon de 21 d~
Enero de 1921.

6." El plazo de ejecución (~e las
obras y el .de seguro (le inct:ndios Se-
rá de seis meses. .

7." El plazo de saralllía ie fija en
tres meses.

8." Las obras se abonarán por Cero
tificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con·
diciones facultativas y económicas
del pro)·ecto. -en el de C'ondicione::
pa¡"ticulures unido a éste y en el de
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qondiciones genu:i\les !para la contra·
tación <le obras id~pendientes dél )ti
nisterio d~ Instrucción pública y Be
llas Artes, de 4 de Septiembre de 1908.

:Madrid a 17 de MaSO de 1935.-El .
Director general, Raful González Ca
bos.

Modelo de propo5ición.

Don .. _, vecino de ...• provincia
de ... , con domicilio en la ... de .. "
n':¡mero ... ; enterado del anuncio pu
blicado en la GACh'TA DE MADRID, con
fecha ... , ). de les condiciones y re
quisitos que ~a exigen para la adjudi.
cación el! pública subasta de las obras
de nueva planta CQD· destino a "" se
compromete a tomar a bU cargo la
construcción -de las ruisru<is, con eb
tricta sujeción a los expresados req.i.P
8;tOI J' condicionlts. (Si se desea hacer
rebaja -en el tipo fijado. se añadirá.:
"con larebala del ... por lOO,)

Asimfamo se compromete a. no sa·
tisfacer a los obreros que haya de uti·
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas .que rijan en
dicha localidad, fij¡¡,das por el Jurado
mixto de la Ind!lstría de la Construcp

ción, constituido con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre 01'
ganh:ación mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obre
r2j, o bien generalizadas en los -con
-trato~ individuales entre empresarios
y trabajadores de los correspondien
tes oficiclO y tprofesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
s-

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GEXERAL DE PUERTOS

Concesiones y señales marítimas.

En \'irtud de lo dispuesto por Orden
de:: 17 de M(lYo del año actual, esta Di
rección general ha señalado el dla 4
dd próximo mes de Julio, a las doc!:
horas, para la adjudicación. ~n pública
subasta. de las obra!> del camino al
!aro de la Galea. pro\'ineia de V12:.
~<I'ya, cuyo presupuesto de cootrata es
de cuart"nt!l y siete mil ochocientas
cincuenta y una pesetas cincuenta v
oeho céntimos (47.851,58). •

La subasta se celebrará en los tér·
líli~os prevenidos por la instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real
o!'ucn de 30 de Octubre de 1907, ley
de Admini str3ción y Contabilidad de
la Hacienda pública de 1 d.e Julio de
191], y demas disposiciones vigentes.
en :\ladrid, ante la Dirección general
de Puertos dei ~[inisterio de Obras
públicas. hall3ndose d e ~llaniftesto,

]Jara cooor.imiento del público. el pre·
supuesto, conuieiones y ,planos COrres
ponr!ientes, en dicho :'\iinisterio y en
el Gobierno Civil de la provincia de
Yizcaya.

Se admitir;)n propos;idones en el ~e·

goC"Íado correspondiente del :\liniste
iio de Obra~ públicas. ton las horas
hti.bile~; de oficina, ~e5de el día de la
fecha, hasta el dia ~1 (;le Junio J)l"6:xi.
roo, y en todos l~ ílQbi&tnos Ch'1J~s.
en l{Js mi smos rIias y hóra!'l.

Las p:-oposiciocl:s se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta, ajustándoie al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con·
.signarse previamente como garantia
para tomar parte en la subasta, &erá
de mil cuatrocientas treinta :r cinco
pesdas cincuenta ). cinco céntimos
0 ...35,55), en metli.lico O ef~cios ae ia
Deuda pública, al tipo que les esté.
asigtlado :por la~ vigentes disposicio
néS, debiendo acampa!\arse ~ cada
pliego el documento que acredite ha
b!:r reaEzado el'dep6sito del modo que
previene la repetida. tnstrucci6n. y pó·
liza de adquisición de los valores, en
su CS!)o.

A eada proposición se acompañarán.
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero,
accidentes y contribución.

2.· Documentos qu e acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3.° •Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su exi~tell·

cia legal. o inscripción en el Registro
mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li
citador para actuar ~n nombre de la
misma, y certificaciones con las flnnas
legalizadas en forma.

Igualmente se presentará la certiñ
cación de incompatibilid~d 8. que se
refiere la Real orden de 24, de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguale5, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durant~ el término de quince minu
tos, entre los licitadores de aquellas
proposiciones. y si, teOOlinado dicho
plazo, subsistiese la igualdad, la ad
judicaciÓn se decidirá por medio de
t:I."y.tan.

--~i~d·rid. 18 de ~[aYode 1935.-EI
Director general. Hel~uera.

Modelo de proposicióJJ..

Don ecino de ...• calle oo., nú·
mer() , según d:dula liersonal nú-
mero ; enterado del anuncio puLli-
cado con techa 18 de ,:\layo de 1935
v de las condiciones y requisitos quese exigen para la adjudic3ción en púo
blica subast&. de lus obras del camino
al faro de La Galea, provincia de \'iz
caya, se comprQ!mete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción- a les expresados rt:
quisilos y condiciones, por la canti
dad de ... (Aqlli la pt¡'posicion que
se haga admitiendo o mejorando. lisa
y llanamente. el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desec-h::ila toda
proposición en que onu se exprese de
tenidamente la c3ntidad, en peset(ls y
céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje-
cución de laa obras, asi -como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimi!o'mo se compromete a que las
remuneradones mínimas ~ue han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por
jornada leg<tl de trabajo ry por horas
extraordinarialó, no sean inferiores a
los tipos fijado:; por la Junta creada

por Real orden de 20 de' Marzo
de 1929.

(Fecha J" firma del proponente.)
5-nü

DIRECCION GE~"ERAL DE OBRAS
HIDRAnLICAS

SECCIÓS DE PLANES Y OBRAS.-TRABAJOS
HIDRÁCLH:Oi

Sl1.basia de la.s obrfUJ del trozo prime.
ro, tramo segundo, del caJ:W1 d.el Al·
berche para riego de las veg!l$ de
Talavera dt la Reina.
Halota. las tre:C8 horas del día 8 del

próximo mes de Junio, se &dmitil-an
en el Negociado de Trabajos Hidráu·
licos dl: h~ Dirección general de Obra,¡
Hidráulicas: y .0 todas las Jefaturas
de Obras p&blica6 de la oPen1nsuJa, du·
rante las horas de oficina, proposiclo·
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascieu·
de a 1.951.649,82 pesetas y la .fianza
provisional a 39.032,99 pesetas.

La. subasta se '\'eriftcará en la citada
Dirección general de Obras Hidráull·
call el dia 101 del citado mes de Junio,
lt. lil.$ once y media.

El proyecto y el pl-iego de condi~to·

nes particulares y económicas estarán
de manifiesto dur8'nte el mismo plazo
en la citada Dirección general, y el
modelo de proposición y disposicio
nes para la celebración de esta subas~

ta son los Que siguen:

Modelo de pro[HJsición.

• Don ...• vecino de ...,provincia d&
... , segün cédula personal número ...•
con residencia. en .", provincia d~ ... ~
caIJe :de ..., numero ... ; enteradu d'll
anuncio publicado en la GACETA DK
:\fADlUD del día ... J/ de las condicio~

n~s y !'~quisi!os qüe se exigen ,L.lIard lit
adjudicación en püblica subasta de las
obras de construcción del trozo pri.
mero, tramo segundo del canal del .1\1.
berche para riego de la:> vegali de Te·
lavera de la Reina, se compromete 11
tomar a su cargo la ejecución dlt las
mismas, con estrida sujeción a. los e~'

presados requisitos y condiciones, por
la cantidad dI¡) ...

(Aquí la. proposición que se hagll.
admitiendo o mejorando. lilla y llana·
mente. el tipo fijado; advirtiendo que
sera. desechada toda proposición en
que no Se exprese darameote la can·
tidad en pesetas y etmtlmos. escrita
en letra. por la Ique se compromete el
proponente a la ejecución de las Obr8!:i,
asi CO=:lO toda aquella en qne se afia.
da alguna cláusula.)

Asimi5mo se compromde a que ¡as
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean in.ferior-e:s liI
los tipos fijados por la Junta crea:hl
por Real orden de 26 de }Iarzo de
1929.

(Fecha y firma.)

Disposicione... para la presentación de
proposiciones y la celebración d~ la
}jubasla.

La.s proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, .se redactarin en c.a.t.
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tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta c~n

timos.
Se presentarán en las oficinaa y du

rante las horas mareadas en el 8n'ln
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se
c:onsignaráque son para esta contrata.
lIcompañando a 195 mismas ei poder o
documento que acredite la representa
ción que en su -caso pueda ostentar el
proponente.

A la '\·e%., pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de hll.
ber eonsignado en 18 Cala general de
Dl'OÓSitos o en sus sucursales la can
tidad que se eX'presa en el anuncio
tOmo fianza provisional, en metálico
o en efectos de la. Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
\'igenles, en concepto de ga.rantia pa
ra tomar parte en la subasta. acompa
flando al resgua.do. en el último ca
50. la póliza de adquisición de diehos
dedos.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad. Empresa o Compañía,
d~Lt:rá acompañar a la anisma la cer
tificación exigida por el articulo 6.0

del Real decreto de 24 de Diciembre
di;: 1928.

De 'cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales.
se pr.ocederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos. entre los
autores de aquellas prt>posiciones. y
~¡, terminado dicho pLa:t:o, subsistiere
la igualdad. se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicaCión del servi
cio.

Si concurre alguna Sociedad. debe
:acompañar la escrHufá :>ocial imicl"i
ta en el Registro :\lercan tU y acuerdos
del Consejo de Administración, con
l¡¡s firmas legitimadas que autoricen
al que firme la proposición para to
mar parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación que
presen te referen te a su personalidad.
expedida. bien por el Cónsul de Es
~aña en la nación de origen. o bien
por el C6nsul de esa nación en Es
paña.

Será. preciso presentar certificación
oficial acreditativa del pago del Re~

tiro obr-ero.
5-709

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL
JUCAR

Sllbasta de las obras de arreglo y va
riación de la acequia de toma del
pantano de Almallsa desde el cruce
de la carretera de Ocaña a Alicante
llCsla el molino de San Antonio, pro
vincia de Albacete.

Hasta las trece horas del día 14 de
Junio próximo se admitirán en la De
legación de los Servicios Hidráulicos
del JÚcar (Plaza de Tetuán. número
18. Valencia) y en la. Jefatura de
Ob!"as públicas de Albacet-e, durante
la.s horas de oficina, proposiciones
para esta subasta.

El presupuesto dt' contrata asciende
a 12'5.09L15 pesetas.

La fianza provisional. a 3.750 pe
setas.

La subasta se verificará en la eita
da Delegación el dja 19 de Junio pró·
xhno a las once horas.

Ei proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto dUTante el mb
mo plazo en la repetida Delegación.

Valenela. 15 de Mayo de 1935.-El
Delegado (ilegible).

Modelo de prop<Jlilicf.ón.

Don ........ecino de..., provinci!l de ...
según' cédula personal núm. ...• con
t'esidencia en .. ". pro'\"inc1a de ... , ca
lle de ... , núm.... , enterado del anun·
cio publicado con fecha .. _ de ... últi·
mo y de las condiciones y r.eqnisitos
que se exigen para la adjudicación. en
pública subasta. de las obras de arre
glo y ....ariación de la acequia de toma
del Pantano de Almansa desde t» cru
ee de la -carretera de Ocaña a Alican
te hasta el molino de San Antonio.
provinda de Albacete. se comprople
te a tomar a su cargo la ejecución de
las mismas. Con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de .... (Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo O
mejorando. lisa y llanamente. el tipo
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese daramente la cantidad en pese
tas )' céntimos. escrita en letra, por la
qu.e Se compromete el proponente a la
ejecución de las obras, asi como·toda
aquella en que se afiada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han dI::
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras, por I
jornada legal de trabajo y j,lor horas .1
extraordinarias, no sean infe¡-iores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de ~[a'rzo

de 1929.

Disposiciones pára la presentación de
proposiciones y la celebración de la

subasta.

Las proposicione!O. ajustadas al mo
delo precedente. se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas cincuenta cén
Umos.

Se present3rán en las oficinas y du
rante las horas marcada!S en el anun
cio, bajo sobre cerTado, en el cual se
cOllsignl'.~a que son pat~ esta contra~

tao acomp",ñando ft las mismas el po
der o documento qUe acredite la re
presentación que. en su ca~o. pueda
ostentar el proponente. •

Si el licitador ha ejecutado alguna
obra durante el año actual. debera.
acompañar JUStificación del pago de
Retiro Obrero.

A la vez, pero por separado :r a la
vista, deberá asimismo presentarse el
opoortuIlo resguardo justificativo de
haber consignado en la Caja. general
de Depósitos, o.en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el anunóo
como fianza provisional, en metálico.
o en efectos de la Deuda pública al
tipo asignado por las disposiciones
vigentes. en coneept"'l de garantía para
tOtn:l&r parte en la. !ubasta.

Caso de presentar proposición a.l~
guna Sociedad, Empresa O ,Compañia.
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el articulo ~,o
del Real decreto de 24 de Diei-embre
de 1928.

De cada 'Drooos-icióil Olle se Dresen
te se expedirá-el oportuoo rec1bo.

La subasta se celebrará con Su.i¡
ciÓIl a la instrucdón ae 11 de Se 
tlembre de 1886; pero. en el CllSo e
presentarse dos proposiciones iguales,
se procederá en el acto a una licita·
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos. entre los
autores de aquellasllroposiciones. :r,
si terminado dicho plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de
un sorteo la adjudicación del sen.·i
cio.

5-692

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LA CORU~A

CARRETEa~8--COXSER""ACIÓN

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las
de Lugo :Y PonteYl'dra, a .horas hábiles
de oficina. prOpGS1CIOnes para optar
a la primera subasta urgente de las
obras de acopios de piedra y riego de
alquitrán de los kilómetros 2 al 6 de
la carretera de Coruña a Finisterre y
kilómetros 1 al 4 ~. 6 Y 7 de la de Pa
seo de la Dársena al ~Ion te de San
Pedro, cuyo pr:esupuesto de contrata
asciende a 67.058,91 pesetas. debiendo
quedar terminadas en el plazo de seis
meses, a contar de la fecha del co·
mier:2o de las aocas, y siendo la fian
za provisional para tomar parte en la
subasta de 2.012,00 pesetas.

La subasta se "erificará en la Jefa·
tura de Obras püLlicos de La Coruña,
pla:ta de :\Iaría Pita, número 13, pri
mero, el día 11 ·del mismu mes, a las
doce hora:'>.

El proyecto. pliego de condicíonús,
modelo de proposición :r disposicio.
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estaran de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
C'Oruña y en el ); egociado de consel'.
yut'ión y reparación de carreteras del
:'>Iinisterio de Obras públicas, en los
días ~. horas há.biles de oficina.

Cada proposición se' presentará en
pHpel 'Sell<ldo de la clase sexta (·L5U
pesetas) o en papel común, con póli
ZA de i;:;u~1 precio, d6echándose, des
d~ luego, la que no venga ca7;\. esle ::~

ql.lisito cumplido.
El licit~dor acompañará a su pro~

posición la relación de remun'='l'a~:io

nes rnjnimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
Jey de 6 de )Iarzo de 1929 rG.\C:EV. d~·l

dia 7). :lo" st! atenclr-á a lo disjJüesto en
las Reales órdenes de 7 de igual IlII"S

(GACETA del 8), 26 del mismo mes (G\
CETA de! 2i) y la de 1I de Abl'il de 19~9

(GACET.~ del 12), y en el p1il'gO de con
diciones particulares )' econ6micas qne
han de regir en Jacon trata de esta5
obra:;. Una Vt?1. que le sen adjudicado
el ser\'icio, presentará el contrato li('
trabajo que se ordena en el nrtículo lj,
y siguientes de la ley de 21 dE' Xü
viembreo de 19:$1.

Con arreglo a lo ·dispuesto en el :11"-
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ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la
subasta al C'Ontratista que no pres(~nte

docu·mento acreditativo de estar al co
rriene de los deberes que dicho Re
glamento impone a los pateonos.

Las Empresas. Compañías o Socie
orlaues proponenies estan obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13). :r
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACE.
TA del dia siguiente) ). disposiciones
posteriores.

La Coruña, 13 de ::\Iayo de 1935.
El Ingenieró Jefe. Enrique :\101ero.

S---672

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo Se admitirán en el Re·
gistro de esta Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra. a .horas hábiles
de oficina. proposiciones para optar
a la primeea subasta urgente de las
obras de acopios de piedra machaca
da y su empleo en los kilómetros 3:¿
al 34 y 36 al 44 de la carretera de Pa
drón a l'oya, cu~·o presupuesto de
contra asciende a :>4.357,78 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
del comienzo de las obras. ~. siendo
la fianza pro\·isional para tomar pac
te en la subas.ta de 1.631,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras publicas de La Coruña,
plaza de :\Iaria Pita, número 13, pri.
mero, el dia 11 ·del mi.smo mes. a las
doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones lIe su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de OLras públicas de La
Coruña y en el ::-':egociado de consu-
vación y reparación de carreteras del
J!inistC'r'ic d~ OLias públicas, en lu~
días y horas hábiles de oficina.

·Ca·da proposición se prt!sentará en
papel sellado de la cla8e sexta (4,50
pesetas) o en papel común. con póli
za de igual precio. desechándose. des
de luego, ia que no venga con este re
quisito .cumplido.

E.l ~~citador acC?!?pañará a su pro
poslclOn la relaclOn de remunecacjo
nes minimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decrelo
ley de 6 de ::\Iarzo de 1929 (GACET.\. del
dia 7), Y se atendra a lo dispuesto en
las Reales órdenes de 7 de igual mes
(GACUA del 8). 26 del mismo mell. (GA
CEL\. del 27) y la de ti de Ab¡'il de 1929
(GAcEn. del 1~), y (;n él pliego de con
diciones partlcu!ares y ~onómicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Cna vez que le; !;ea adjudicado
el servicio. presentara el cúnlraio de
traLah.. qUt: :;t:' ()Il'l1cna en el arliculo 67
y siguientes de la le:)! de 21 de );0
viernbre de 1931.

Con arreglo a lo ·dispuesto en el ar
ticulo H del Reglamento general del
Retiru 'lbrero ohligatorio de 21 t::e
Lnero ·lla 1921~ no se adjudicará la
subasta al contratista que no presente
documento acredítativo de estar al co
rriene de los deberes qu~ dicho Re
glamento impon~ a los palC"onos.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentes, están obligada,; al
cumplimiento elel Re31 'decre~o d~ 12
de Octubre d'~ :: :4:;",; I:(:V:ETA del n). y

al de 24 de Diciembre de 1928 (GAcE
T.o\.. del día siguiente) )' disposiciones
posteriores.

La Coruña, 13 de :\Iayo de 193~.~

El Ingeniero Jefe, Enrique }Iolero.
S-673

Hasta Jas trece horas del dla 5 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura ). en el de las
de Lugo .Y Pontevedra, a horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primeora subasta urgente de la8
obras de alquitranado de los kilóme
tros 25,700 al 31.200 de la carretera
de Ferrol a Cedeira, cuyo presupueste
de co·ntrata asciende a 50.916,25 pese
tas. debiendo quedar terminadas en el
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha del -comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional para tom8lr
parte en la subasta de 1.528.00 pesetas.

La subasta se '1erificará en la Jefa
tura de Obras públicas de La Coruña,
plaza de Maria Pita. número 13, pri
mero, el día 11 ·del mismo mes, a las
doce horas.

E! proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruña y en el ~egociado de conser.
....ación y reparación de carreteras del
)linisterio de Obras públicas. en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común, con póli
za de igual precio, desechándose. des
de luego. la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remunecaeio
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real del:reto-
I,¡).'\.f' ,la ~...I.o. '-ln _ A ..... "11\" ...... Ir. o ".

--'"' -'" "" ..........'1'& ...., U't:O A"'~;;:I \'-'_"'I.t...t!"J.l. Ut=l

día i), y se atendrá a lo dispuesto ~n

las Reales órdenes de 7 de igual mes
«(I.'\CE'U del 8), 26 del mismo mes (GA
CETA del 17) y la de 6 de Abrir de 1929
(GACET.-\. del 12), Y en 'el pliego de COIl

diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Lna vez que le sea adjudiclldo
el servicio, }Jresentar.á el ("'Onlrato de
trabajo que se ordena en el articulo 67
y siguientes de la ley de 21 de ),;'0
viembre de 1931.

Con arreglo a lo .dispuesto en el ar·
ticulo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará 111
suLasta al C'on tratista que no presen te
documento acreditativo de estar al ea
rrieoe de .lo~ deberes que dicho Re
glamentoimpone a los paleonos.

Las EffiIlresas. Compañías o Socie
dade~ projJonenles. están obligadas ::JI
cumplimiento del Réal lieereto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA dei l:i). ~.
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACE
B. del dia siguiente) y disposiciones
posteriore5.

La Coruña. 13 de )layo d,' 1935.
El Ingeniero Jefe. Em1que Molero.

s-674•
lltasta las trece horas del dia 5 de

Junio próximo se aemitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las
ele Lugo y Ponteyedra, a .horas hábiles

de oficina, proposiciones para optar
a la primcc"a subastfll urgente de las
obras de acopios de piedra mgch~ca·

da y su empleo en los kilómetros 8 a.l
15 de la carreterf de la de 31adrid 11
La Coruña a la de Golada a Betanzos.
cuyo pre~upuest'O de contrata &5ciende
a 44.192.03 pesetas. debiendo aUed31"
terminadas en el plazo de cincc me
ses, a contar de la fecha del comien~o

de las obras, y siendo la fianza pr.:;~'¡

sional para tomar pa.rte en la subast..
de 1.326,00 pesetas.

La subasta se 'Hrificará en la Jefa
tura de Obras püblicas de La Coruña.
plaza de :\tarfa Pita. número 13. pri.
mero, el dia 11 ·del mismo mes. a i:ts
doce horas. ,

El proyecto. pliego de condiciones, :
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación. estanin de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruña y en el Xegociado de cons(X"
"ación y reparación de carreteras del
:\linisterio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles d~ oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de ]a clase sexta (4,50
pesetas) o en papel común, con póli
za de igual precio. desechándose, des
de Juego, la que no venga con e'lte re-
quisito cumplido. .

El licitador acompañará a Su IJ'!I~
posición la relación de remunec-acio
nes minimas en la forma Que determi
na el apartado A) del Real decreto
le:)' de 6 de )farzo de 1929 (GAcET_'\ nt'l
día i), y se atendrá a 10 dispuesto en
las Reales órdenes de 7 de igual mes:
(GACEH del 8). 26 del mismo mes (GA- .
CETA del 27) y la de 6 de Abril de 1929
(GACETA de112), Y en el pliego de con~
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una yez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
tTitbidoqUt; :Se ocdena en el artícuio iif
y siguien tes de la ley de 21 de l':o
viembre de 1931,

Con arreglo a lo dispuesto en el llr
ticulo 43 del Reglamento ~neral del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921. nO se adjudic¡'rá )u
subasta al euntratista que no pre~ente

documento acreditativo de estar 31 cc
rriene de los deberes que dicho Re
glamento impone a los pak"onos.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas a!
cumplimiento del 'Real decreto de l'!
de Octubre de 1923 (GA,;ETA del t3). r
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACE
n. de. dia siauiente) y dispusicionc;
poslcl"iores.

La Coruña, 13 de )fayo de 1!i35.~
El Ingeniero Jefe, Enrique Molero.

S-675

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo se admitirán en el n~
gistro de: esta Jefatura 'Y en el de las
de Lugo y Pontevedra, aJlOras háb:!"s
de oficina. oroposiciones para optar
a la prilllec~ subaste urgeI!.!e de l~s
obras de acopios -de piedra ,mUchiiC9.
da y su empleo en los kilómetros S7
al 4( de la car..etera de Boimorlo a
Muros. sección de Burres a Puente
T.!lla. cuyo p~esupuesto de contrata ~~
clende a 40./97 75 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo d~ cia.
co meses, :l ('ontar de la fecha del CÚ""
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mienzo de las obras. y sieudo la flan~
2a provisional para. tom.- parte én la
subasta de 1.224,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
t-Jra· de Obras públicas de La Co:-uña,
plaza de ~Maria Pita, número 13, pri.
:merd. el día 11 del misclo mes.. a la~
doce ·horas. - .

El proyecto, pliego d-e condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes. sobre fOAlla y condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruña y en el Negociado de consoc
vaci6n y reparación de carreteras del
Ministerio de Obras públicas. en los
dial y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50

· ~setas) o en papel común, con Póli.
za de igual precio, desechándose,.des
de luego, la que no venga. ~on este re
quisito cumplido.

El licita~or acompañará a su pro
posición la relación de remuneéflcio.
nesmf.ni.mas en la forma que determi
na el apartado A) .del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GA.CETA del
df5l 7).• ~r se atendrá a lo dispuesto en

· las. Reales órdenes de 7 de igual mes
(GACETA del S). 26 del mismo mes <GA-

. tETA. del 27) y la de 6 de Abril de 1929
(G.....CETA d-e112). }' en el pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la con trata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el -contrato de
trabajo'que se ocdena en el artículo 67
.Y siguientes de la ley de 21 de 1\0-

· 'viembre de 1931. .
Con· arreglo a lo .dispuesto en· el ar

ticulo 43 del Reglamento general del
Reti.ro obrero. obligatorio de· 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la
subasta al C'Ontratista que no present~
documento acreditativo de t:~tar al co-

· :TI~ne de los deberes que. dicho Re
g:lam~nto im~one a los pak"onos.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), Y
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACE.
TA del día .siguiente) y disposiCiones
posteriores.

. ' La Coruña. 13 de Mayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, Enrique Molero.

S-676

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo Se admitirán en el Re
gistro de esta Jefatura y en el de las
de Lugo y Pontevedra, a .horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar
a la primeea subasta urgente de las
obras de riego superficial de alquitrán I

en los kilómetros 1 al 6,100 de la ca
rretera de Santiago a Camariñas, sec
ción de Santiago a Puente Failde, cuyo
presupuesto de contrata asciende El
28.060.00 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha del comienzo
de la·s obras. y siendo la fianza pro
visional para tomar parte en la su-
.basta de 842,00 pesetas.

La subasta .se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de La Coruña,
plaza de Maria Pita. número 13. pri
mero, el día 11 delmi9mo mes. a las
doce horas.

.El proyecto, pliego de condiCiones.
modelo de proposición y disposicio-

nes sobre forma y condicimies .de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de La
Coruña y en el Negociado de consel".
va.ción y reparación de .carreteras del
'llinisterio de Obras públicas, en los
ohl,$. y horas hábiles de oficina.

C&da proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o-.en papel común, con pÓli·
za de igual precio, desechándose. des
de luego, la que no venga coo este fl:
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
po~ición la relación. de remuod'"acÍ').
nes mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 [GACETA del
día 7). y se atendriL,a. lo dispuesto en
las Reales órdenes de 7 de igual mes
(GACETA del 8), 26 del mismo mes (GA
CETA. del 27) y la de 6 de Abril de 1929

. (GACETA del 12), y en el.pliego de con
diciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudieado
el servicio, presentará el ron trato de
trabajo que se ocdena en el articulo 67
y siguientes de la ley de 21 de ~o
viembre de 1931.

Con arreglo a lo dispuesto en el aro
tículo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 19·21. no se adjudicará la
subasta al C'Ontratista que no presente
documento acreditativo de estar al co
rriene de los deberes qu~· dicho Re
glamento impone a los patC"onos.

Las Empresas, Compañias o So~ie

dad-es proponentes están ohliga.das al
cumplnn.iento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13), j'
al de 24 de Diciembre de 1928 (GACE
TA del día siguiente) y disposiciones
posteriores.

La Coruña, 13 de ~[ayo de 1935.
El liitil::niero JeÍe, Enrique Molero.

. 5--677

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE l\IURCIA

Autorizada esta Jefatura" por Orden
de 26 de Abril último. publicada en
la GACETA DE MADRID de 7 de ),layo ac
tual. para la subastl:l. urgente de las
obras de acopios 'jO empleo de carre
teras comprendidas en el Plan gene
ral aprobado y publicado en la fecha
y GACETA DE }40RID meJ:!.cionadas:

Hasta las trece horas del día 5 de
Junio próximo, y en las horas hábiles
de oficina, se admitirán en el Regis
tI"O de la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia. calle de Riqudme,
número 18, y en los de las Jefaturas
de la~ provincias de Granada, Alm~

ria, Albacete 'j- Alicante, proposiciones
para optar a la primera subasta ur
gente de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del
firme· y su empLeo de Jos kilómetros
73 al 84 de la carretera de Caravaca

. a Aguilas, cuyo pr-esupuesto de contra- .
ta asci('nd-e a la cantidad de 7i.992.22
pesetas.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo de treinta dias, contado! a
partir de la fecba en que se anuncil'
en el Boletin Oficial de esta provincia
la adjudi-cación definitiva de la con
trata, :r deberán quedar termina'las en
el plazo de seis meses, contado ;1 par-

·tir de la fecha en que termina el pla
zo fijado para dar prIncipio a su ejecu
ción. La fianza proTisional es de
2.339.77 pesetas. .

La subasta se verificará el dia 10 del
citado Junio, a las Oonce horas, en la
TMola!-nt"'G ..-lo I\h~c: T·.:~\.hltl.o* c1A .aEl_ta. T1t. ...........
__ .. _ ... _ .. -41' ~--...,. ....._ y._....
vincia.

El proyecto. pliego de condiciones y
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y coodicione!; de su pre~

sentaci6n estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en el Negociado d~ Conser
vación -:'. Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas. en. ios
dias y horas hábiles de oficina.

Se preseiltará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerrado. y ha
brá de estar extendida en papel sellado
de 4.50 pesetas o en papel común ~on

póliza de igual precio, desechándoge,
desde luego, la que al ser abierta no
resnlte«:;on tal requisito .cumplido. lo
cual lleva consigo el que, una V<eZ en
tregada la proposición al Oficial encar
gado de re-.::libirla, no se puede admitir
ya en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanto al reinte.gro
tenga. En sobre abierto se presentará
el resguardo del depósito eprovisional.

Las Empresas. Compañías :r Sacie·
.dades proponentes estáil obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de DieiembI"e de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del aro
tículo 1.° del Real d-ecreto-ley núme
ro 744. de 6 de :Marzo de 1929, los lici
tadores han de declarar en la proposi
ción las remuneraciones que percibi
rán los obreros de cada oficio y cate
gona de los que hayan ·de empl.ear en
las obras, siendo desechadas las pro
posiciones en que no figuren dichas
remuneraciones. así como aquellas en
que las fijadas sean inferiores a las se
ñaladas como minimo para esta pro
vincia en 13 de Abril del mismo año
por la Junta constituida con arreglo a
la Rea) orden de 26 de Marzo de 1929,
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, YCU}'a relación se publicó en
el Boletin Oficial de esta pro·...inda de
7 de Mayo del repetido año 1929, o las
que posteriormente se aprueben, y a
los que tengan señalados los Comités
paritRrios o Jurados mixtos en la ac
tualidad o señalen en lo sucesivo.

Murcia. 16 de Mayo de 1935.-El In·
geniero Jefe, José Maria Arambain.

S-698

Autorizada esta Jefatura. por Orden
de 26 de Abril último, publicada en
la GACETA DE :MADRID de 7 de ~lavoac

tual, para la subasta ur.qente de la:
obras de acopios y empleo de carre·
teras comprendidas en el Plan gene
ra) aprobado y publicado en la fecha
y GACETA DE 11ADRID mencionadas:

Hasta las trece horas del día 5 ie
Junio próximo, y. en las horas babj!~s

de oficina, se admitirán en e1 Regis
tro de )a Jefatura de Obras pübli.:as
de esta pro'>incia, calle de Riquelme.
número 18. y en los de las Jefaturas
de las provincias de Granada, AIme
ría, Albacete y Alicante, proposicion! ,;
para optar a la ·primera subasta ur
gente de las obras de acopios de pie
dra machacada paI"3 conser\"~~' ·:1 d.el
flrin.e .Y SU empleo de 105 : -', ,:: c-!ros
4-5 y 10 al 14 de la carI"elc..: ¡:~ :'.1:1r-
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-cia a Puebla de Don FadriQue, cuyo
preslllpuesto de contrata asciende a la

'clilnlidad de 55.020,14 pesetas.
Las obras deberán .empeza. dentro

'del plazo de treinta dias, contados a
'partir de in fecha en que se anuncie
en el Boletín Oficial de esta provincia
!~ adjudi-cac:6:1 deftn1ti;-a de la Cüii

'trata, y deberán quedar terminadli'i en
el phtzo de sei:. me~s, contado a par

-tir de la fecha en que tennina ei pla-
·zeftjado para dar principio a su ejecu·
· ~i6n. La fianza provisional es de
1..650,60 pest!tas.

La,subasta se verificará el dia 10 del
c,Hado Junio, a las once horas. en la

·Jefatura de Dhras públicas de esta pro
veincía.

El proyecto, pliego de condiciones y
'modelo de proposición}' ·disposiciones
· !lobre forma Jo" condiciones de su pre·
,sentación estarande manüiesto en esta
· Jefatura y en el ~egociado qe Conser
vación y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obr<ls públicas, en los
dias y horas hábiles de oilcina.·
. Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerrado, y ha
brá de estar extendida en papel sellado
de 4,50 pesetas o en papel comun con
póliza de igual precio, desechándose,

'desde luego, la que al ser abierta no
resulte con tal requisito cumplido, lo
cual lieva consigo t:l que, una vez en
tregada la proposición al Oficial encar
gado' de recibirla, no se puede admitir

, . ya en ningún momento el subsanar la
o', deficiencia qne en cuanto al reintegro

· tenga. En sob-re abierto se presentará
· el resguardo del depósito !provisional.

Las Empresas, Compañías y Socie
•dades propon.entes están obligadas al
-cumplimiento del Real decreto de 24
,de Diciembre de 1928 (G.\.CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar·
tk-ulo l.~ del Real decreto.ley núme·
ro 744, de 6 de iMarzo de 1929, los lici
tadores han de declarar en la proposi-

· ción las remuneraciones que percibi
rán los obreros de cada oficio v cate
goría de los que hayan de empiear en
las obras,. siendo desechadas las pro
?osiciones en que no figuren dichas

·remuneraciones, asi como aquellas en
que las fijadas sean inferiores a las se
ñaladas como minimo para esta pro
vincia en 13 de Abril del mismo año

·por la Junta constituida con arreglo a
la .Real orden de 26 de }larzo de 19:!II,
de la Presidencia del Consejo de )fí·
nistros. ). cuya relación se publicó en
el Boletin Oficial de esta provincia de
i de )lHYo del repetido ano 1929, o las
Q.ue posteriormente se aprueben, Jo" a
le.. -que tengan señalados los Comités
j'laritarios o Jurados mixtos en la ac-

_tualidad o señalen en lo sucesivo.
i\lu:.cia. 16 de ~Ia\'o de 1935.-El In

geniero Jefe, Jos~ :\'raria Arambain.
S-699

Autorizada esta Jefatura por Orden
de ~6 de Abril último, publicada ell
la GACETA. DE }!.-\.DRIIl ·de 7 dv 11ayoac
tua!. para la subasta urgente de las
obras de ~copios y empleo de' carre
teras comprendidas en el Plan gene
ra-l aprobado y puLlicado en la fecha
JI' G_o\.CETA DE :\1.-\OHlD meneionadas;
.' Hasta las trl:'(-e horas dd .día ;) de

· Junio próximo. y elJ las horas hálJiles
de oficina. se alirnltir;',¡¡ en el Re,gi!'>-

tro de la Jefatura de Obras públicas
de esta 'provincia, calle de Rique!me,
numero 18, :r en los de las Jefaturas
de las provincias de Granada, Alme
ría, Albacere y Alicante, proposiciones
para optar a la primera suba,;ta ur
gente de las obras de acopios de pie·
(ira machacada paraconservaciónd..J
firme y su empleo de los kilómetros
82 a 85, 91, 92. 96 y 97 de la -e8.rrt"te
re. .de }lul'cia a Puebla de Don F'adri·
que, cu)'o pr,esupuesto de -contrata as
ciende a la cantidad de 56.0(}1,51 pe~

setas.
Las obras deberán empezar dentro

del plazo de treinta dia~, contados a
partir de la fecha en que se anuncIe
en el Boletin Oficial de esta provincÍl'1
la adjudi-eación deftniti\'a de la ('on
tráta, y deberán quedar terminada~en
el 'plazo de seis me~s, contado a par
tir de la fecha en que t~rlllinll el pla
zo fijado para dar principio a su ejecu
ción. La fianza pro\!isional es de
1.650.05 pesetas.
20 fijado para dar principio a suejl'cu-

La subasta se verificará d día 10 del
citado Junio, a las once horas, en la
Jefatura de Obras públicas de esta pro·
vincia.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposíc!ón y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en el ':-':egociado de Conser
yación y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras públicas, en los
días y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerrado, y ha
brá de estar extendida en papel sellado
de 4.50 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde lUego, la que al ser abierta no
resulte con tal requisito cUlílplido, lo
cual lleva consigo el que, una vez en
tregade la preposición al 'Oficial enCéir
gado de recibirla, no se puede admitir
ya en ningún momento el subsanar la
deficiencia que en cuanto al reintegro
tenga. En sobre abierto se presen tará
el resguardo del depósito 'Provisional.

Las Empresas, Compañías y. Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado _\) del ar
tículo 1.0 del Real decrete-ley núme
ro 744, de 6 de )larzo de 1929, los lit'i
tadores han de declarar en la proposi~

don las remuneraciones que percibi
rán los obreros de ~ada oficio y cate~
goria de los que hayan de emplear en
las obras, siendo desechadas las pro
posiciones en que .nO fi~uren dichas
remuneraciones, así como aquellas en
que las fijadas sean inferiores a las se·
ñaladas como minimo para esta pro
vincia en 13 de Abril del mismo año
por la Ju~ta constituida con arreglo a
la Real orden de 26 de )larzo de 1929.
de la Presidencia del Consejo de }Ii~

nistros, y cuya relacíón se publicó- en
d Bolelin Oficial de esta provincia de
7 de )'layo del rept'tido año 1!l~9, o las
que posteriormente se aprueben, y a
los que tengan señalados los Comités
paritarios o Jurados .mixtos en la ac
tualidad o señalen en lo sueeslvo.

;\Iurcia, 16 de ~layO de 1935.-El In•
geniero Jefe. José :\olaría Arambaln.

S-70{)

Autorizada esta Jefatura ¡:;~.. Orden
de 26 de Abril último, public3da en
la G.o\Cb'TA DE :\ofAORlD de 7 de Mayo ac
lual, para la subasta urge;;;,!e de las
obra: d.e acopios y empleo de carre·
teras comprendidas en el Plan gene·
ral aprobado y publicado en la ·fecha
y liA.C~T"" DE :li.-\DRlI> mencionadas:
. Hasta las trece horas del db 5 de
Junio próximo, y .en las horas hábiles
de oficina, se admitirán en el Regis·
tro de la Jefatura de Obras públicas
de esta provincia, -calle de Riquelm.e,
número 18, y en los de las Jefaturas
de las pro,incias de Granada, Alme
ria,.'\.lhacete y Alicante, proposiciones
para optar a l.a primera subilsta Uf>.
gente de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del
firme y su empleo de los kilómetros
4. i Y 8 de la carretera de San tome·
ra a la de Puente ~ue,"o a la de 1'0
rrevieja a Balsicas. ~. kilómetros 6 al
11 de la de Orihuela a Alquerias, cuyo
presupuesto de <:ontrata asciende a la
cantidad· de 53.988,66 pe!letas.

Las obras deberán empezar dentro
del plazo de treinta días, conütdOIj a
partir de 1a fecha en que se anuncie
en el Boletín Oficial d~ asta provine'la
la adjudicación definitiva de la Con
trata. :r deberán quedar terminadaS tn
el plazo de seis ines.es, contado a par
tir de la fecha en que termina el pla·
20 fijado para dar prin"cipio a su ejecu.
ción. La fianza provisional es de
1.619,66 pesetas. •

La subasta Se ..erificará el dia 10 del
citado Junio, a las once horas, en la
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposicián-y dispoSiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura y en el ~egociado de CQ.ns~!"~
vación y Reparación de Carreteras del
Ministerio de Obras publicas, en los
días y horas hábiies de oficina.

,. Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerrado, y ha.
brá de estar ex.tendida en papel sellado
de 4.50 pesetas o en papel eomun COD.
pólíza de igual precio, de:;echándose.
desde luego. la Q.ue al ser abierta .no
resulte con tal requisito cumplido, lo
cuál lleva consigo el que, una vex en
tregadala proposición al Oficial encaro
gado de recibirla, no se puede admitir
ya en. ningún momento el subsanar la
deficiéncia que en cuanto al rei,ntegro
tenga. En sobre abierto se presentlirá
el resguardo del depósito ¡provisionaL

Las Empresas, Compañias y Sode
dades proponentes est"'n oblig~rias al
cumplimiento d~l Real decreto d~ 24
de Diciembre de 1928 (G.o\CETA del 25)
y dispOsiciones posteriores.. '

Con arreglo al apartado A) del ar.
tículo 1.0 del Real decreto-ley núme
ro 744, de 6 de )Iarzo de 1929 los lici,.
tadores han de d~clarar en la 'ProPOs1~

,.c.ión las remuneraciones Q\.!e percibi
rán. los .obr~ros de cada oficio y cate
goría de los que hayan de emplear cn
las oLras, siendo desechadas las pro
posíciones en que no figuren dichas
.remuneraciones. asi como aqueli;;L; ·en
que las fijadas sean inferiore¡¡ a !!lS se.
fialadas como mínimo para esta .pro
"inda en .13 de .'lliril del mismo afto
por la Junta constituida con arreglo a
la ~eal orden de 26 de Marzo de 1929,
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de la Presidenciu del Consejo de ~Ii

nistros, y cuya relación :se publicó en
el Boletin Oficial d~ esta provincia de
7 de )Ia3"O del repetido año 1929, o las
que posteriormente se aprueben, y a
los que tengan señalados los Comités
paritarios o Jurados mixtos en la se
luaiidad o si:iíalen en 10 sucesivo.

Murcia, 16 de .\lavo de 1935.-El In
geniero Jefe, JOSt )jada Arambain.

S-jOl

JEFATUR..~ DE OBR.AS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE VALENCL-\.

Hasta las trece horas del dia 27 del
corriente mes de :\1ayo se admitirán en
la Jdatura de Ouras públicas de Ya~

lencía y en lO!l Registroli de las de las
pl"ovincias de AJIJac:ete, Alicante, Cas
tellón, Cuenl.:a -:" Teruel, a huras hábile..
de oficina, proposiciones para optar a
la 'Primera subasta urgente de las obras
de conservación del firme v de la su
IJerficie regada con betún asfáltico de
los kilómetros 60,t50 al 6;>,840 de la
carretera de segundo orden de Casas
del -Campillo a Yalenda, l'UYO presu
puesto asciende a 50.207,8~ pesetas,
siendo el plazo de ejecución de seis
meses, a partir de su comienzo, ). la
fianza provisional de 1.507 pes~tas.

- La suba~ta se veri ficará ~ Il la J e
fatura de Obras públicas de Valencia
d día 1 de Junio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de con'diciones,
modelo de prolJOsición 3" disposicio
nes sobre forma y condil"iones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Ya
lenda (Pintor Sorolla, número 23}, )'
en el ~egociado de Conservación y
Reparacion de Carreteras del )linis
terio de Obras públicas, en los díE.l$
Jo' horas hábiles de Oficina.

Ei iicitarior acOmpañlil"a a su pro
posición la relación de l"ellluneracio
nes minimas en la forma que se de
l~rnnina en el apartado A) del Real
decreto-le~' ~e ti de .:\larzo de 1929
(GACETA del 7) y. Real orden de 26 de
~1al'Ul de 1:929. las cuales no podrán
ser inferiores a las fijadas por la Jun
ta nombrada a est-e efecto para c::sda
zona de la provincia, y constan en los
Rolelines Oficiales de 31 de :\layo y j
de Junio también de 19:W y en el plie
go de condiciones particular/:::s yeco
n6mil."BS que han de re~ir en ia con
trata de estas obras. "Cna ....ez que le
sea adjudicado el servicio, presentará.
el contrato de trabajo que se o:-n.ena
en e~ B) del mismo Real de<:ieto-Iey.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel ~~llado de
4,50 pesetas, o en papel común _·con
póliza de igual precio, desechándose.
desde luego, la que al ·abrirJa no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
l.11al lle....a consigo e. que una .... eZ en
tregada la proposición al oficial en-

, cargado de recibirla no se puede ad
mitir ya en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a su
reinh:gro tenga; y

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
'de Octubre d~ 1923 (G.'l.CETA del 13) y
disposiciones posteriores.

Valencia. U de :\fayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, (ilegible),

S-688

Hasta las trece horas del día 2i del
corriente mes de ~Iayo se admitidn en
la Jefatura de Üuras pú!Jlicas d-e Va
lencia y en los Registros de las de las
provincias de Albacete, Alicante, Cas
tellón, Cuenca y Teroel, a horas hábiles
de oficina, propo.sidones para optar a
la 'primera subasta urgente de las o.!)ras
de conservación del firme con ila-cheo
y riego superficial asfáltico de los ki
lómetros 12,500 al 13, 16 al 19,60U; 23
al :t3,400 y. 24, al 24,447 de la. carre
t\:ra de Adamuz a Yalencia. cu)·o prt'
supue.,to asciende a 50.063,154, pesetas,
sit:ndo d plaZQ de ejecución de seis
meses, a partir de de su comienzo, y
la fian:t;a provisional de l.:>U::! pest:1ils.

La subasta se verificará en la Jt'
fatura de Obras públicas de Ylilencia
el día 1 de Junio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condidones,
modelo de prolJosicicJn Y disposicio
nes subre forma y con dkiones de su
presental"ión, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de \'a
lencia (pintor SoroUa, número 23), Y
en el ~egociado de Con,;ervadó¡l y
Reparación de Carreteras del :'Ilillh
terio de Obras púhlicas, en los días
y horas hábiles de Oficina,

El licitador acompa,iará a su pt'J.
posición la relación de renluncrd<:i::J
nes minimas en la forma que se de
tenmina en el apat"tado A) del Real
decreto-ley de 6 de ::\larzo de 192¡'
(liACETA del 7) y Real orden de 26 de
::\Iarzo de 1929, las cuales no podrán
ser inferiores a las fijadas por la Jun.
ta nombrada a. este efecto para c:.Illa
zona de la provincia y constan en los
Boletines Oficiales de 31 de )tayo y 7
de Junio también de 19:!9 y en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómk-as que han de regir en la c )n
trata de estas obras. I:na vez; tI,le le
sea adjüdicado el ser.,"icio, pr~sciitaiii

el contrato de trabajo que se ord~na

en ei B) del mismo Real decreto-ley.
Cada proposición para ('ada proyec

to se presentará en papel selladu de
4,50 -pesetas, o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no rt'
sulte con tal requisito cumplido, lo
'C'ual Jleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en
cargado de recihida no se puede ad
mitir)"a en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuarrto a su
reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están oLligad::ss al
cumplimiento del Real d.,.ueto de 12
de Octubr'c de 1923 <GACETA del 13) y
-disposiciones posteriores.

Valencia. 14 de )la\"o de 1935.-El
Jng~niero Jefe, (ilegible).

S-689

Hasta 1<iS trece hora~ del día :n del
corl"Ítmte mes de :\la\"o se admitirán en
la Jefoltura de Obra's púhlicas de Va
lencia y en los Registros de las de las
provincias de Alba{'ete, Alieante. Cas
tdlón. Cuenca y Teruel, a horas ',~biles

dI;! oficina, proposiciones para opta. a
la primera subasta urgente de las obras
de acopios .de piedra para consen'a
dón :rsu empleo en reeargo de los
kilómetros 1.700 al 13 de la ~carretera

rte 111 de Silla a Alicante a Rtul ("uvo
[1 :·';~;IJues[ú a~cit::nde a 19,096,~4 pe-

setas, siendo el plazo de ejecudónde
seis meses, a partir de su cornh:!llllo.
y la fianz.a prc.visional de 1.473 pe~

setas.
- La subasta ,se verificará en la Je

fatura de Obras públicas de Valencia
el día 1 de Junio próximo, a las doce
horas.

El DJ.'oyecto, pliego dI: condicione,..
model!,l de proposición y disposicio~

nes sobre forma y condidones de su
presen¡ación, estarán de manifiesto en
la Jefatlc'ra de Obras públicas de Va
lencia (Pintor Sorol13, número 23). y
en el :'\egociado de Conservación y
R~paracion de Carreter",s del Mini...
terio de Obras públicas, en los diac
y horas h¡'biles de Oficina. .

El Jicihldor acompañará a su, prl)"
posición la relación de remunufWCio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A} del Real
decreto-ley de ti de :\larzo de 1929
(GACET.-I. del il Y Real orden de 26 de
\larz-o de 19:!9, las cuales no podrán
ser inferiores a las fijadas por la Jun
ta nombrada a est-e efecto para cada.
;wna de la provincia y constan en los
Boletines Oficiales de 31 de ~Iayo y"
de Junio t:.unbién de 1929 y en el plie
go de condiciones particulares :r eco
nómi¡:'3s que han de regir en la con
trata de estas obras. Una ....ez que le
sea arljudkado el servicio, presentara
el conlrato dt trabajo que se ordena
~n el B) del mismo Real decreto-ley,,

Cada proposición para cada pro:rec
to se presentará en papel sellado de
4,.~)O pesetas. o en pape;:! cOJr..ún eon
póliza de igual precio, de.sechlindoSftf
ut:sde luego. la que al abrirla no re-
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en
carp;udo de recibirla no se puede ad..
mitir ya en nin~LJn momento el subsa..
¡¡al la deficieiH:ie:¡ que .2:1 ~llM.nto a su
reintegro tenga; y

Las Empn'sas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1!:l::!3 (G.-\CE'L\. del 13) y.
disposiciones posteriores.

Valencia. 14 de )Ia\"o de 193.5.-El
Ingeniero Jefe, (ilegihie)_

S-690

Hasta las trece horas del día 2i Cl,="
corrit;nte mes de )lavo se admitirán~
la Jefalur:J Jt: Obra's ,:':::'b!kas de Va.
lencia y ~~ los Rt;gistros de las de lu
l)l"OYinci~s d~ Albaeete, Alicante, Cas
!ell&n. CUt"nl"a y Te¡'uel. a horas bábilee
de oficina, pro'poskione,; para optar' a
la primer:~ '~uhasta urgente de las obras
de acopio'l de piedra para ~onseI""!a

('iún y Sil elnuleo t"1l ;-~,:=~~,... ·de lOS
Idl{,metros 11 al 14 y 1 i al :W de la
L';,ll"l"etera de Albaida aGandía. y 2,iOO
al -9 de la L'arretera de l'tiel a Salva
('añete. Cuyo presupuesto asciende 8
8j.6R'¡',~ll IJesetas. siendo el plazo de

'ejecución de seis meses, a partir de
su comienzo, y la fianza pro....isional
de 2.~31 pesetas.

La SU!J3sta se verifici:lr¡í en la Je
faturarlE:- Obras pLiblicas de Valencia
el día 1 de Jlln io próximo, a las doce
horas.

El proyecto. pliego de' l:onllidones,
modelo de proposieiólI ,,' rji'iJ)osicio
nes sobre forma y (""r' d' . .'. 'i ele su
pre'lentaci6n, eslan\ 11 :(, '- i 'u.: "tú en



proposición significa la aeept:«:i6n de- I
finitiv8 por ·el licitador de la ·-cifra que
se asigna a su crédito en la relación d{: I
Resultas, y la reducción que en sU ~aso

haya acordado la Comisión; amha.,; I
aceptaciones con independencia de la
rebaja que el interesado proponga; todo I
eliú t:n ei supuesto de que le sea auht- l·

dicada la cantidad nece~aria para su in
mt:diatú pago. En otro caso. conservad.. 1
el licita<ior su derecho integro al cobro
de la cantidad que le fuere debida, se
gún la. rt;lvisión acordada. cuya suma
continuará figurando en la relación de .
Resultas hasta su liquidación y pago
con los medios que el Excmo. Ayunta
miento pueda arbitrar en lo sucesivo.

Cuarta. Los acreedores que no con
Curran a la subasta conser'·arán su de
rec.l1o al cobro al igual que Jos licita
don's a quienes no se le adjudique lo
necesario para el pago y liquidación de
sus créditos.

Quinta. La cantidad disponible que
se dedica a la subasta de créditos :1 que
este pliego se contrae asciende a la su
ma de tres millones de pesetas, y se in
vertirá su totalidad en el pago de los
mismos en cuanto con ella puedan ~a
tisfacerse el crédito que ofrezca ma:1¡or
rebaja, y sucesivamente los demás cuyo
tanto por ciento de rebaja no se encuen
tre a mas de diez unidades de diferen
cia de aquel que sirve de punto de refe
rneia. En otro caso, sólo se invertirá 1,)
neces·ario para la liquidación y pag';) de
aqúe!Ios ·créditos que estén comprencti
dos dentro de los límites ql.:e quedan se
ñalados, )" la cantidad sobrante se apli
cará a nueva licítación o alguna otra de
las finalidades que la ley de 16 de No
viembre de 1934 resel'1,·a en su artír.u
lo j." a las cantidades concedidas. 110r
los artículos 5." y 6." de la misma. .

En todo caso, sea cualquiera la dlfe
renda que exista entre el crédito or!"~.
cido en la licitación con la máxima reba
ja que sin·e de regulador con arreglO
al párrafo anterior, y los restante~, se
invertirá hasta Un millón de pesetas
para la liquidación y pago de los qne
le sigan en tanto por dento Gc: rebajn,
por orden de mayor a menor, hasta la
inve-rsión de la cantidad citada

En ningún caso serán señalad·os para
el pago los créditos que (10 contengan
algún tanto por ciento de rebaja.

Sexta. El tipo de rebaja tendrá f(lIe
hacerse por unidades completas de tan
tos por ciento, no siendo admisible el
señalamien to de fracciones decimale~.
En los casos de idéntica rebaja, y si no
existiere cantidad para el pago de la!>
comprendidas en el empate, Se abrirán
pujas a la llana, durante quince minu
tos, entre los proponentes empatados, y
si después de ella persistiere, se hará 19
adjudicación del pa.~o por sorteo hasta
la jnversión de la cantidad que res~Ita
re disponible.

Séptima. La subasta que Se COnVI)("3
será general para todos los créditos y
obligaciones incluídos en la relación ·de
Resultas de que se trata, cualquiera que
sea su origen y naturale:la. y ten:lrán
dere<'l;o sus titulares a aeudir a la licio
tación.

Octaya. Las adiudicaciones realiza
das para el pago de cupones cuyos titu
lares o tenedores no los presenten· al
cobro en el plazo de un mes a partir
de la fecha de la licitación, quedarán
nulas, sin ningun valor ni efecto.
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la Jefatura de Obras públicas de Va·
lencia (Pintor $oro11a, número 23), y
en el Xegodado de Conservación y
Reparación de Carreleras del ~linis

terio de Obras publicas. el:!. los dias
l· hO!"8S habites de Oficina.

El licitador acompañará -8 su pro
pcsici6i1 la rc~~ciún d..-; L.emÜn~¡-4;::io

nes mínimas en la forma que se de
tel"'ID.i:na en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA del í) y Real orden de 26 de
Marzo de 1929, las cuales no podrán
ser inferiores a las fijada!> por la Jun
ta nombrada a este efecto para cada
zona de la provIncia y constan ell los
Boletines Ú.ficiales de 31 de )Iayo y j
de Junio también de 1929 yen el plie
go de condiciones particulares y eco
nómi08S que han de regir en la con
trata de estas obras. Lna vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará
el contrato de trabajo que se ordena
en· el B) del mismo Real decreto-ley.

Cada proposición para ·cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas. o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose.
desde luego. la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo
!Cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en
tol:trgado de recibirla no se puede ad
mitir ya en ningún momento el subs-a
nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga; y

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GAC:E:'rA del 13) ~.

dtsposiciones posteriores.
Valencia. 14 de ~iayo de 1935.-El

Ingeniero Jefe, (ilegible).
S-691

ALCALDIA DE SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión
celebrada· el día 9 del corriente, se ha
servido aprobar el pliego de condicio·
nes, que a continuación se inserta, para
e! pago, mediante subasta a la baja,
de las ohligadones y eréditos municipa
les comprt>ndidos en la relación de Re
sultas del presupuesto ordinario, incor.
porada al formado para regir en 19:;5,
en ejecución de lo dispuesto cn el ar
ticUlO i." de la ley especial económica
de Sevilla de 16 de !\oviembre de 1934.

Pliego de condicione&.

Primera. El Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla conVOCa subasta para el pago
de los cr~di tos y Gbligaciones incluidos
en la relación de las Resultas de ejerci
cios cerrados incorporada al p¡'esu·
puesto ordinari(' <i .. Hl;-L:, ;:or, las reduc
ciones de precio. 3cOl"dadas ¡¡',"Ir i<1 Co
misión espedal ~reada por la ',ey de 16
de NoYiembre de 1:134.

Segu,nda. La subasta se verificará a
la baja, debiendo formularse las P:'opo
siciones con al'reglo al modelo que se
inserla al final de este pliego, y sin·ien
do como tipo para cada una de las ofer.
tas de ccsiones de creditos, las cantida·
des consig,n.;:¡das en la relacrón aludida
en el ul'ticulo antcrior, con las rectit1
caciones y reducciones que para el caso
figuren acordadas por la Comisión ar.~

tes aludida.
Tercera. La presentación de una
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1:\ovena. Toda proposición delJel'á
consignar el nUmero que le :::sté aSlgna·
do al crédito qutl se ofrezca en la rela
ción de resultas para cuyo p<tg'J se con
voca esta subasta, pudiendo c'-'1Dpl'en
derse varios.de ellos en una misma pro
poSición, siempre que perteoc!zcan al
mismo dueño y co:lteng.an idenüco por·
centaje de rebaja. Las proposicion-es TE'·
lativas a créditos por débitos de CU;¡O
ne.s de la Deuda municipal debe:rán con
tener mención del número del titulo a
que perteneCen y la fech¡;. de 51.i venci
rnitmto, )' las <:orrespondieiltes a cada
titular ~oncurrentea la licitación licbe
rán hacerse en una sola proposición.

Décima; La relación numerada de
los créditos estará de manifiesto en la
Secr-etaria municipal para examen y
conocimiento de los interesados basta el
día en que cierre el plazo de prest:nta
ci6n de proposiciones. en dias hábiles )"
horas de diez a catorce.

lJndécima. La apertura de proposi
ciones tendrá lugar en el teat...; qe la
Exposición, a los nintiún dias háhiles
siguientes a la inserción de la cOI1YOC:i.
:'oria en la "Gacela de Madrid", comen
zando el acto a las onCe de la mañana.
En el easo de no terminarse el aclo den·
tro de las tres horas siguientes a su co
mienzo, la Mesa resolverá sobre la hora
y lugar de su continuación antes de dar-
se por terminada la sesión. .

Duodécima. La subasta .se celebrará
con sujedón a los 'preceptos del Regla·
menta de Contratación de Obras y Ser
vicios municipales, de 2 de Julio de
1924, en aquello que no este pre....isto en
este pliego. .

Décimatercera. En -el plazo de vein
te días hábiles, a contar desde el ~1
guiente a la publicación de la convoca·
toria de la subasta en la "Gaceta de
~[adl'id", se podrán presentar las pro
posiciones en el Registro general de la

.Secretaria municipül, durante las horas
de oficina, dentro de sobre é~l-rado,

acompañado de la cédula pensonal del
licitador. En el sobre se inscribirá el tí
tulo siguiente: "Proposidón para la S'Ll

basta a la baja de los..créditos contra el
Excmo. Ayuntamiento. de .Sevilla, com
prendidos en la relación de Resulta,; in
corporada al presupuesto ordinario
de 1935".

Décimacuarta. La apertura de los
pliegos se verificará en el siguiente dia
hábil a aquel en que termine el p lazo
de veinte dias a que se refiere la conJi
ción anterior. de cuyo acto se levantará
acta notarial a presencia del Sr. Alcalde
o Teniente Alcalde en quien d~lesu~ y
de un Concejal, pudiendo asistir Jos li~
citadores o sus representantes. ·Este
acto será público, de acuerdo con la
condición undécima, efectuándose en
el mismo las adjudicaciones provisio
nales correspondientes.

Décimaquinla. Los pliego3 de con·
diciones y demás antecedentes vara la
sU!basta de que se trata, estarán de
manifiesto en el Negociado de Hacien
da de la Secretaria mupicipal, duran
te las horas· de oficina de los días há
biles· que medien desde la publicación
de la convocatoria hasta la t~r:nina·

ción del plazo de "·einte días. para la
presentación de proposiciones.

Décimasexta. Las proposiciones se
ajustarán a los modelos que :t~ran al
final de estas condiciones, y deberán
venir extendidas en papel del Timbre
del Estado correspondiente (4,50) y
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JUNTA ADMIXISTRATIVA DE Ci.J~
TRABANDO y DEFRAUDACIO);

DE TOLEDO

Por medio del preseníe se cita a bs
Sres. D_ Federico Palacios Blan{'(l, Ve·
cinc de Esc3lon~ (Toledo). :r do;)" :.\la
ría Gállego, vecina de :\ladrid, para qUt

concurran el dia 29 de :\13vo de 1!:l3~.

a las on<:e ~. media horas ¡fe su IlIañ:.:
na. a la Junta Administrativa de Con·
trabando y Defraudación qL:e se cf:'le·
brará en el despacho ofi('ial del il:ls1rl·
simo Sr. Delegado de Hacienda de 1<1
provincia de Toledo, con objeto de ver
y fallar el expediente administra:i\'u
que se les sigue por esta SCfTetllría en
virtud de acta de aprehensión le\"<II,t<1d'i
por el Resguardo de Carahinel''''' d .. To·
rrijos el dia 23 de .'\30'>~0 Jl· lH:::i.

Se ad\'íer-te a los señores antes citado::>
que al acto pueden concurrir con las
pruebas qut' a su mejúr defensa estimen
pertinenlt:! aportar y que tienen deo·echo
a nombrar un representante en ia ex
presada Junta. que pre<:isarnente tiene
que reunir la condidón de sl:r indivi-

1 duo d~ !a C¿m~r2. de Cunl::r~ic, (~f~mcr..
ciante o indu~trial con t!stab¡",cimiento
abierto en e,¡ta capital c....n más de cinto
años de ejercicio de su comercio o in
dustria. Este nombramiento deber'a e')
munÍ{'arse al Ilmo. Sr. Delegado-Pre~i

dente de esta Junta en el plazo de tres
días, contados a partir de la insercic.n
de este edi<'to en es.1e periódico ofk;lll.

Toledo, 13 de :\layo de 1935.-Ei Se
cretario de la Junta, Jesús Salgadl) de
Ja Riva.-Yisto bueno: el Delcgado-Pn:
~idt'nte, Enrique SoldeviJl~ P:J13u.

P~3j7

X-:2'.i'S

EL PORVE~IR DE LOS HIjOS

El Cunst:jo de _-\druinistraóón Je la
Socit::dad Anónima dto So<>guros El Pur
venir de- los Hijos. conVUL'U a Junta ge·
neral ordinaria -Je accionistas, para el
día '17 del corriente, a las diez y sit:t~

horas, en t'1 local social. Fontandla.
9, prime-l·o, B::Jrcdona, ::JI objeto de d::Jr
cumplimit:=ntu a I<iS disposlcionl:s del aro
ticulo 2U de los E"tatutos sociaie,¡.

$eprl:!vieni) a los señores aceionistas
el cumplimieIlto de to ordenado en el
articulo 1i de los pJ"()piüs Est:?tutv:>, pa
ra su asbtem:ia a la Junt<l. y que- .:-1
llartir del <,ía de hoy hasta d de la ce
lebrución d~ la Junla, e~ta el ¡¡H' ~nla
rio-balance a disposiciun de lus sciiu
rt's accionistas que Quieran examinal'io.
en las ofh.:lnas de la SlJt:i~J~.J, U~ d~~(~~

a trt'ce horus de los días laborables.
Bal'eei 'na. lo ut' )13\"') de l!:J.r,_--··EI

DireL"lür general, Luis f'uig de la t;",lIa
casa.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

•

Sl:BASTA

El liia ;30 del IH'I:"Sellle mes .eJe :\Ia:,ü.
a las düL"l..~ Jc Sil mañana, se cc;t:];ra¡:1
en la S~ila L¡pilular del Ayuntamienlo
la subasta (Je la cunslnll;ClVl1 Lk UD
<"rupo escolar, de siete C1<1.,es. ['on :H n:
glo :.¡( plan" apt'l)iJauu ;)o!" ci :\línj~!I.'

río de In .. trucClón pul,I: ..·J. y H-cIlas :\r
les, con las lllvdific<'H"i(lne.~ ·ltle t:n l;\
::Ji~go di: ;:"lllll':lOl1l':, ,.... ''::d:,llan. Lll el
que se il1(':'I)'· LI;I1Li;·!l la illslai;lci"l1
'i-UHlph'::1 .• 11 ('~":l~r;JI (J \'~I~

por, según los planos aprob::Hlos por
el ~-\.\ ; ¡;~ •• ¡ .. ~.i ~~;!;~~~l~ ~,~ ct

"
:-·

iJl'aril ,',,:~ :il"l"Lcijo a JO que ~ll:Le¡-:n::Ia

el Reui dl·,-rdu de ~ ([e Ju;io de l~~L

El tipo de la slljJ:.~sta es cicllto Sl:sentu
y cim:o mil pesl"la~, debiendo depusita!'
en la C~lja municipal 1.'1 dit'z por eientu
·te I:.l suL:.l.sta todo el que desee tom~l'

parte en la misma. El. p¡ie~o de con·ji
dones Sl· hulla d') manifiesto en ia Se
r'retaríu.

Salas (te lus Infantes, 10 de \1<1\'0 ce
U~:i~.--r:l .:\Icalde, Antunin (;:IJ'¡:i;t:

:~_. ",:,.;,·:1 j

ALCALDU. DE S,\.L:\.S DE L JS
1);.L\.YfES

ADMINISTRACION PROVINCIAl.

S-ill

SERVICIOS 1UDRAULICOS
DEL EBRO

Lo que se anuncia al público par<l
general conocimiento, con la adver
tencia de que es firme el :lC'ut::rdo mu
nil'ipal aprobatorio Ild p''''cedent~

pliego de condicione:).
Sevilla. 18 de :'>l~)'o de 193:>.-1-:1 Al

calde (ilegible).

CO:-':CESl0!'ES

Se anuncia al público que D. Forlu
nalo Polo Garza desea obtener la con·
cesión de un 8p1"o\"echamienlo de
aguas con arreglo a la siguienle nota:

¡Peticionario: D. Fortunato Polo
Garza.

Clase de aprovechamiento: Ril:gos.
C<ludal de agua que se pide: \'ein

tiseis y medio <26,50) litros por se
gundo_

Corriente de donde se ha de deri
var: Rio Jalón.

Término municipal donde radica la
toma: Chodes (Zaragoza).

L'O que se hace público para gene
ral conocimiento, en cumplimiento del
articulo 11 del Real decreto-le\" de i
de Enoco de 19:¿7. modificado por
Real dt!creto de 2i de :'>larzo de ] !l31,
ahrien do un plaz.o de trein la días na
turales, que empezarán l:l contarse
desde el en que aparezca inserto este
anuncio en la GACETA DE )hDRID.

Durante dicho plazo deberá el pe·
ticionario presen tar su proyecto en
las oficinas de la Ddegación de los
Servicios Hidráulicos del ELro, Jefa·
lurll de Aguas, si la en Z<ll'Hgoza, ave
nida de la Rejlública, número 28, ad
mitiéndOse asimismo otros proyel'los
en cvmpdcucia que tengan ei n:ismo
objeto o sean inl:orupatibles eon él.

Los prOYt::ctos ser-án pre~ent~ldos en
la forma que dispone el articulo 12
del Real decreto 3n tes C'Í ta do.

A las doce horas del día siguiente
al en que termine el plazo de Jos trein·

. ta fijados, se procederá a romper lo>
precin tos de los proyedos p,¡-csen tao
dos, con asistenci.a de los peticionarios
qu~ deseen hacerlo, lenmtándost' de
ello acta que determina el artículo 13
del repetido Real decreto-ky.

Zaragoza, 13 de :\laYQ de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, C. :\lüntulvo.

P-36U

reintegradas c0n los timbres munici
pales que procedan.

Décimaséptima. El hecho de pre
sentar una pruposición para la subas
ta. constituye a los licitadores en que
resulten adjudicatarios en la obliga
ción de cumplir el contrato.

Décimaoctava. El contrato se hace
a riesgo 3-' ventura dI:: los adjudicata~

rios. quienes no podrán pedir en n;n
guna ocasión. ni por causa alguna, al
teraciones que eleven el precio de la
enajenación.

Décimanovena. L o s concursantes
quedaran sometidos a los Tribunales
de Sevilla para todas las cuestiones
que se relacionén con· este contrato y
el cUIIlplimiento de las respectivas
obligae:ones. renunciando eX'presa
mente a su propio fuero si los tuvie
ren.

Vigésima. El bastanteo de los po
deres que representen los que hayan
de substituir a los licitadores en el acto
de la subasta, o en cualqu:er otro re
lacionado con la contiatac.ión. será
efectuado por cualquiera de los Le
lx'ados consistoriales, a costa de los
in teresados respectivos.

Yigésirnaprimera. Las propos:clO
nes se ajustaran a los siguientes mo
delos:
(Para l.os acreedores por conceptos

distintos de cupones.)
Don ...• vecino de ...• con domicilio

en la l'a,¡a número .. _, de la calle
de ... , de dicha población, declarando
conocer las condiciones aprobadas pa
ra la sublista a la baja de los credi
·tos contra el Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla, compren didos en la relación
de Resultas incorporada al presupues
to ordinario de 1935, acepta integra
mente dichas condiciones, y la canti
dad uetiniti\'a fijada a su credito des
pués de las reducciones de ,precio
acordadas por la Comisión especial
creada por la ley de 16 de XoviE'mbre
de 1934. ;.- ofrt'ce, además, la rebaja
de un ._. pOI' loO para el caso de que
se le adjudique la cantidad precisa pa
ra el pago de los créditos que a con
tinuación enumera:
~úmt'ro del crédito en la relación:..•
Importe señalado al mismo en la re

lación redsada: ..•
(Fec'ha y firma del interesado.)

(Para los acreedores por cupones de
Deuda municipal.;

Don ... , vecino de .... con domici
lio -en la ca~a número ... , de la C3
He ... , de díeha pobJaeiún; declaral1- .
do conocer las condiciones aproba
das para la subasta a la Laja de los
créditos ('"ontra el Excmo. Ayunta
miento de Sevilla. comprendidos en
la relación de Hesuitas incorporada al
presupueslo ordinario de 1935, las
acepta íntegramente, y con sujeción a
las mismas, ofrece la rebaja de un ...
por lOO, para d caso de que se le
adjudique la cantidad precisa para el
pago de los cupones que a continua
ción enumera:
~úmero de la relación de resultas:...
~úrnt!ro de cupones ofrecidos: ...
:;\úmeros de las láminas a que co·

rresponden los cupones: ...
Fecha de \'cncimiento del cupón: ...
Deuda o emisión que pertenece: .-.
Import~ nominal de los cupones

ofrecidos: ."
(Fech,· , ."'fI.l ¡l del interesado.)
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BANCO ESPANOL DE CREDITO

Balan«~ fU 30 de Abril d« 1936.

AúTi.Vü Pesetas. PA.SIVO Pesetas.

67.621.926 17

100.000.000.00

1 318.226.87346
3.626.83201

133 .251.666,54
1:W .879 .322,99 .
42 .2'18.916,60

7.600 .000.00

1.766,~.17

14.242.666.41
37.112.83369
7.000.000,00

Fondos de reserva:
Estatutaria . .' _.••••.•••••••.
De previsión •....•...• _••••••
Para amortización inmuebles.
Especial para regular.zaci6n

dividendo .•...... - .
Remanente de ejeroicios ante·

riores 11II •••••••

(apltal ••••••••••••••••••••••••••••••••••••..

Acreedores:

Acreedores a la vista"D 468.248.505,87

Banco" y banqueros:
En pesetas ......•.••••••••••.. 207..583.878.79
En moneda extranjera........ 4.823.045,04
Acr"ed(,rplO na:,ta plazo de un

mes .••••••••••••••••••••••. 533.030.848 33
Ácreedore~ a mayores plazos.. 10.2.849.307,19
Acreedores en moneda extran

lora •••••.•...•••••••••••.. 2.191.28824

F.1'ectos y ,lemás obligaciones a pag8l'••••••...
Cueotas de orden .
Cuenta8 c1ivenas _ .
Aceptaciones•••••••••••••••••••••••••••••••.•

186.938.27836
29.303.736.68

4.283.087,09
48.644 .500,00
16.386.57.'502

133 .251.566,54
SS.679.171,20
42.278.91650
11.441.968,89

222.632.929,38

19.10tl.062,79
~.805.669,12

79.016.356,18
26.546.82384
79 .694.102.99

1_680Jl95,~

197.722.493.71
998. 19i.76

Deudores varlOS a la vista •••.
Deu,¡ores a. plazo •••••••••••.
Del.:.Jore,,; en moneda extran·

jera .

Créditos:
De~dorescon garantía prenda·

rla 11I ••••••••

Caja y Banco:
Caja y Banco da EspafiB•••••..
MOMda y biUetes 9xtl'anjeros •

Bancos y banqueros:
En pesetas••.•••••••••••••••.•
En moneda extr-anjera ••••••••

Inmuebles •••••.••••.••••••••••••••••••••••.
.\iobiliariú e instalación .
Acclone~ en cartera •• 11I ,. •••••

Dobl~B ~.* .
Cuentas de ortten ••••••••••••••••••••••••••••
CU8i1tasdiversJls 11II •••••••••••••••••••••

Deudores por aceptaciones .
Operacione:3 en camino .------

1.791.885.437 67 1791.885.43767

f alores nomina!es••••••••••••••••••••••••••• 2.149.096.~31.70 Cuentas de valoree nominales •••• : •••••••••. 2.149.096.231,'10

Conforme: El Jefe de ContabIlidad, Lorenzo Barrio. - V.o B.O: El Director general, Epifanio ltidruejo.

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CO:ss
TRUCeIOX&; ELECTRO-MECANICAS

El pago det cupón número 27 de las
úbligaciont"s de esta SociedaJ. que se
hallan en circulación, se verificará a
lJartir del 1: .J.e Junio próximo, en el
domicilio de la Soci~dad, Alcalá. 16, y
t'n los siguien tes establecimientos ban
carios: Banco de Bilbao. Banco Urqui
jo, Banco Espai10l d"l Crédito y Banco
F.lsp"mo Ameñ~ano, a razón de 13
pesetas (trece pesetas) por cupón, d~.

ducidos ya lú~ iplpcestos.
Joim'drid, 15 de \[a.yo de 1935.-EI Con·

sejer c·Secr·eiarlu, JO$é Maritt González.
X-::!639

SOC·EDAD lBERleA DE LOS .4.PA·
RATUS MAGONDEAUX

El Consejo de Administraciún de la
Soci~dad ha acordudo con.vocar a los
señores accionistas para el dia 31 de
)1ayo corriente. a. las doca hOO'as, en
la calle de Antonio Maura, número 18,
segundo, ~hdrid. a fin de celilbrar,
COn sujeción a las formalidades re
glamentarias, Junta general ordinaria.

El orden del día de la mismll':stará
formado ;¡(.lr Jos asuntos a que se ro::
flere el a!"'j,:ull) 32 de los Estatutos.

Madrid. 20 de )layo de 1935.-El Se
cretario del Consejo. José Joaquin de
Abreu e lturbide.

X-264!

SOCIEl>AD MINERA LA AMISTAD

Por aeueNio del Consejo de Admims
tración y en C1Jmplimiento de lo deter
minado en IOL articulos 16 y 17 de los
Estatutos, $.. fos efectos del artículo 22
~I,e' los mi..mos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria di: :;eñore~ acciomsLas
para el dla 31 de )fayO actual, a la,;
once de la mtl.ñana, en el domicilio so
cial, Villa!lueva, número 11.

Las acciones que señala el articu
lo 18 se depositarán en el domi-cilio
social hasta cinco días antes de la
reunión.

:Madrid, 20 de l\layo de 1935.-Por el
Consejo de Administración (ilegible),
Con~eiero.

X-·2647

BANCO HISPANO AMERICANO

Sucuraal de Yarrasa.

H<tbiéndose extraviado el l'esguardo
intransmisible de depósito de valores

en custo'dia librado por esta entidad en
13 doe Diciembre de 1920, con el número
5.281. a favor de dona Rosa Vila Blanc.h•.
como .propietaria. Jo" de doña Ant.::nill
Blanch }lasaveu. como usufructuaria,
comprensivo de 5 (cinco) acciones "La
Auxiliar Tarrasense", números 41/43 y
15i/158. de valor nominal en junto pe.
setas 25.000 (veinticinco mil), :>~ anun
cia al público por tercera vt'z ;par~ que
d que se cr~a con derecho lIi redamar
lo verifique antes de que trallscurran
quince días a contar desde la inserción
del último edicto. según deic!"mina el
ll.rticulo il de los Estatutos de estft
Baneo; adY~rtiendo que. trllDscurrido
diclm plazo sin reclamación, le expedi.
rá el correspondiente duplicado, !Ululan.
do el original extraviado y QL1edan'dO el
Banco exento de toda responsallilidacl
rt=specto al mismo.

Tarras8, 27 de Abril de lS~5,-El
Apoderado encargado de la Dirección.
J &cin to Pallarol!l. .

X-~657

ESTUDIOS DE ARANJUEZ, SOCIE~

DAD ANONIMA: (E. D. A. S. A.)

Cúuarreglo a lo prescrito en el ar~
ticulo 30 de los Estatutos sociales, se
convoca a los señores aCClO~stas para
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la Junta general ordinaria, que habrá
de celebrarse en el domicilio social,
Paseo de las Delicias, 71, el día 12 de
Junio .próximo, a las cinco de la tarde,
con arreglo al siguiecte orden del día:

1." Elección del Consejo de Adminis-....""'"""~;;,
L'''''Iw4VU.

2." Actividades futuras de la Socie
dad.

3.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas

ti estricto cumplimiento del articulo 31 .
,:~. In., Estatutol sociales.

Madrid, 18 -de Ma3'·o dl: 1935.-El Se·
cretario del Consejo de Administraci6n,
Juno Barrena.

X-2865

La Junla gceneral ordinaria de accio
nistas que previene el articulo 13 de
los E¡¡.talutos por que se rige esta So~

cied.ad. habrá d-e celebrarse en el domí·

cilio d.e la misma, cal..le d~l Barquillo,
número 1, tercero, el día 29 del corrien
te mes de ~layo, a las once de la ma·
ñana.

Para la asistencia a dicha Junta de
berán tener presente los !eñores accio
uisias iu precepiuauo en lUs arikulos.
15 y 16 de los citados Estatutos.

?liadrid, 20 de ~layo di: 1935.-El Pu
sidente del Con¡óejo de Administración.
Ildefonso G. Fierro.

X-2671

LA "SUD AMERICA" PESETAS

Saldo actiIJO de las cuenlas con las Com
pailÍas:

COMPASiíA DE SEGUROS SOBRE: LA VIDA.

Balance general cerrado en 31 de Dif;i.mbre de 1934.
Reaseguradoras •••• '"_e _ ... 112.417,51

TOT.U. .•.. 16.453.588,30

PASI\·O

ACTIVO

Títulos de la Deuda pública del Brasil .
Otros titulos de renta del Brasil .
Titulos de la Deuda pública del extran·

jero , .
Otros titulas de ren ta del extranjero .
Inm·uehles .
Préstamos con garanlla .
Depósios en Bancos a plazo fij.o .
Caja •.•. : .
Primas pendientes de cobro .
IntBre:ses }' alquileres .
Cuentas corrientes de Sucursalas y Agen-

cias .
Corresponsales en el extranjero .
Fianza de la Dirección .
Compañias de Rease¡uro:L .
Div~rsa:!l cuentall deudoras .

TO'I'.'t.L 4 •••••••

PASIVO

RJUS

32.728 :205$640
15.630 :463$860

8.3-11 :522$850
27.7~i):977$940

64.153 :2708500
78.265 :232$540
14.730 :155S9-l0

7.228 :042$460
5.740 :4248330
2.813:179$2(1)

4.293 :990$670
3.549 :2938870

30:0GO$OOO
25.166 :076$660

1.561 :250lji230

291.916 :086$750

Agencia.:

Saldo de las cuentas con las Agencias ..

Deudores vario:l:

Primas del ejercicio pendientes de cobro ..
Intereses n:ncid06 a cobrar .
Cuentas varias...............••.........••.•.•......••...

lleservas técnicas:
Reservas rnatemáticas .
Reservas para siniestros pendientes de pago

1)' seguros vencidos en 31-12-19::14 ..
Fondo legal para tluctuación de valores .
Resernl.s de la Asociación Sl.:LERlCA•.......•.•
Saldo pasivo de las cuentas con. las Com-

pañias reaseguradoras ..

119.497,27

545.077,87
1.917,31

121.139,34

15.-162.000,00

48.i68.50
348J)91,49

7.li~,45

16.960,17

TOTAL..... 291.976 :086$750

S. E. u O.-Río de Janeiro, 31 de Diciembr~ de 1934
J. Picanc;o da Costa. Juliu:i Weil, DireclQl"es.-René Ck
lestin. Actuario.-J. F. )loraes Junior, SuperIntendente de
Contabilidad. .

PESETAS

Cu~nla de Pérdidas y Ganancias de la Sucursal espar1ola.

SaldQ di;:. esta cuenta................................ 268.980.05

Ton.L.............................. 16.453.588.30

89.6i 9.16
12.392,40

153.698.00
42.290.00
3.553,08

Casa Matriz:

.& "' ....... ",;.,. fI_ n ... : ............... _. a 11I>0 't.& • ..V~.

Comisiones sobre primas pendientes de co-
bro ..................•

Intereses anticipados .
c.¿~m tribuciones e impuestos ..
~Ianzas : .
Cuentas vanas .

4.llüíl :üUü$OOfi
263.760 :006$570
13.727:174$630

1.449 :1248530
477:4-198630

2.692 :71 S;¡;010
30:0008000

4.478 :9i4$95U
3.176 :8868200

183:752$230

/"t.. _ ....

~aplt9..1 _........................•.••.
Reservas .
Beneficios .
Pagos a efectuar sobre pólizas.......•.....
Primas en suspenso .
Cuentas corrientes de Sucursales y Agen~

cias .
Títulos en g8ranl1a...............•.....••.•.••.•
Depósitos .
Compañias de Reaseguros .
Div~rsas cuentas acreedoras .

169.452,32
5.433.707,21
1.507.497,61

GASTOS DE AD::'UNtsTRACIÚN DEL EJERCll.:1O

936.94 ¡.SO

6.'iÜ.l20,{)O

15.466.60
4!:l1,4 77.25

\" 2.El'o;TASS!;MAS P.\GADAS PQ";. SL"'IE~~ROS

y "E.'lCIMI.E:-;1'~S

Por vencimientos y siniestros
de seguros .

Por ren tas vitalicias e inval i-
dez .

Por rescate de pólizas ..

DEBE

l.L·)·'~i::S.85

A deducIr: ParLe reasegurada. :!_., ! u,05

Caja 11 Bancos:

Efecth'o en Caja y cuentas corrientes .
Inmuebles .
Préstamos hipotecarios•..... ..........................

Valores mobiltariOi:

D~positados en España............................. 7.332.i6oi.25

ACTIVO

Balance de la Sucur"al espC1.iióla.

E.rERClcto 1934

Anticipos sobre PÓliZQ5:

Efectuados dentro de los valores de rescate
de las pólizas emitidas........................... 1.110.173,55

(D,ducida la parte reaseguNlda.)

Gastos de producción (totaI-
. mente amortizados).. 1.174.803,Oi
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PE9BTAS

60S.1 00,7~
43.565.02 Reservas para siniestros pen-

213.738,78 dientes de pago ............••...

Gastos generales .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .

Primas abonadas a la¡: Compañías r~asegu-

radoras , ' .

2.040.213,62

955.720,76

3.345.00

Primas del ejercicio:

PQr ~!"!.m~ de! 'e,I-ercicio .

12.506.674,00

Beneficio que se traslada a la Casa ~Iatriz...

Reservas matemáticas............ 15.462.000,00
Fondo legal para fluctuación

de valores........................ 109.972,63

15.571.972,63

TOTAL........... .•• ••••• 18.984.207,54

Producto de los {andos invertidos:

400,567,07

912.347.54

366.080,10

f/9.726,09

367.029,10
117.020,96

2.491,29

1.379.6e

148.340,12
212.144,08

34.073,10
4.630,17

Intereses de valores .
Inte.r~ses sobre préstamos de

pohzas .
In tereses sobre préstamos hi-

potecariúS .
Renta de los inmuebles .
Intereses fondos en los Ban-

cos .

6.569,38
41.190,55

Bd:neficiotl dive.rso&:

Intereses vsrios .
Beneficio en la <:otización de

109.495,80 valores mobiliarios .
Impuestos reintegrados __ .
Derechos de pólizas y otrOs .
Otros conceptos .

14.844,069,63

1.90S,76
4.660.62

48.711,92

5.847,22
54.9-36,66

i27..903,OO

Amortizaciones:

A deducir: A carg:.o de los re·
aseguradores , .

Cuentas diversas;

Intereses .
Varios conceptos _.

Mobiliario }' material' (total-
m-ente amortizado) __ .

Inmuebles (amortización re-
glamentaria) _

Otras amortizaciones .

TOTAL 18.934.207.54

HABER

Reservas técnicCl$ en 31 de Diciembre de
1933:

S. E. u O.

.:\ladrid, 31 de Diciembre de 1934.-EI Contador, C. Ca
ñamero.-V.Q B.A: el Delegado-Director general para Es
paña. Gaspar Escuder.

Resen-as matemáticas. 12.803.329,00 X-26M
•

RIEGOS ARANAGA Y GOROSTIZA

Abarán (Murcia)

Balance inventario en 31 de Diciem
bre de 193-1.

Tolal............ 216,4,47,06

El Cont,.dQr. J. ),1. Serrano.-El Pre
sidente ~lanuel de Aranaga.

X-2666

441 al 450, 471 al 480, 901 al 910, 1.081
al 1.090, L)31 al 1.540. 1.7'71 sI 1.78(1,
2.591 al 2.600, 2.631 al 2.64u. 2.881 al
2.890. 3.281 al 3.290,3.891 al 3.900, 4.331
al 4.340, 4.971 al 4.980; 5.131 al 5.140.
5.191 al 5.200, 5.631 al 5.6-HJ, 5.721 al

Séptima serie.

3.815. 3,887, 3.901. 3.966, 3.968, 3.998,
4.024. 4.045, 4.046, 4.00U, 4.085, 4.102,
4.1i7, 4.183. 4.213, '1.222, 4.223, 4.242,
4.275. 4.298, 4.311. 4.312, 4.341, 4.402.
4.4{}3:f 4.4G5, 4.4i2, .j.435~ 4.461; 4..494,
4;514, 4.558. 4.568, 4.574, 4.622. 4.628,
4.ii96, 4.707. 4.745, 4.765, 4.782, 4.783,
4.786, 4.865, 4.873. 4.941, 4.963, 4.976,
5.016, 5.026, 5J129. 5.033, 5.042, 5.138,
5.139, 5.149, 5.191, 5.226. 5.257, 5.268.
5.270, 5.285, 5.293, 5..300, 5.311, 5.352,
5~357; 5.368. 5.376, 5.454, 5.450, 5.471,
5.534. 5.545, 5.549, 5.550. 5.567, 5.583.
-5.594, 5.625. 5.631, 5.G60. 5.668. 5.691,
S.n9. 5.735, 5.777, 5.812, 5.820, 5.827,
5.833. 5.854, 5.874, 5.875, 5.910, 5.951.
6.005, 6.019. 6.044, 6.050, 6.057. 6.061,
6.064. 6.066, 6.105, 6.136, 6.181, 6.187.
6.191. 6.218, 6.246. 6.275, 6.286. 6.298,
6.306, 6.361, 6.367, 6.410, 6.409, 6.453,
6.489, 6.509, 6.513, 6.53U, 6.;J37, 6.547,
6..592. 6.5~3, 6..595. 6.597, 6.601, 6.6M.
6.676. 6.771, 6.na. 6.794, 6.806, 6.S33,
6.835, 6.858, 6.866. 6.965, 7.030. 7.058,
7.101. 7.131, 7.157, 7.1M, 7.184, 7.193.
7.200, 7.203, 7.213. 7.231, 7.248. 7.278,
7.3&7, 7.389. 7,425, 7.432, 7.440. 7.441.
7.477, 7.508. 7.511. 7.51::S. 7.624, 7.631,
7.644. 7.660, 7.683. 7.713, 7.735. 7.807,
7.823, 7.855. 7.884, 7.897, 7.902, 7.916,
7.949. 7.952, 7.981 '!J' 8.000

Administración el día 29 de Abril de
1935, y de conformidad con lo dispues
to en las escrituras de emisión otorga
das en Sevilla ante ~l Notario D. Félix
S:inche2:-Bl~ncoy Sán~ en 15 -de Ene
ro de 1914 y 11 de Julio de 1922, Se
ries IV y VIl, respectivaIllt:nte. han si:d.o
amortizadas Jas obligaciones señaladas'
con los siguíentes números:

Cuarta serie.

9. 11, 18. 39, 69, 106, 136, 143, 167, 203.
208. 209, 215, 243. 282. 306, 318, 3.t~, 361,
::J8:'!. 408,.4;)9. 46:¿, 492, 501, 516, 551, 586.
616. 6::$1. 639, OliO. 689. 7'd7, 859. 903, 978,
982, 986, 1.016, 1.017. 1.030, 1.057. 1.081,
1.108, 1.180, 1.lS6, 1.195, 1.201, 1.223,
1.235. 1.239, '1.258, 1.275. 1.2'd3, 1.320,
1.326, 1.337, 1.353, 1.361, 1.369, 1.407,
1.460, 1.461. 1.477, 1.484, 1.496, 1.566.
1.589, 1.636, 1.64.7, 1.685, 1.689, 1.698.
1.715, 1.716, 1.i22, 1.129, Li75, 1.797,
1.813, 1.816, 1.821, 1.840, 1.ll98. 1.901,
1.904, 1.905. 1.991, 2.006, 2.007, 2.041,
2.063, 2.072, 2.129, 2.155, 2.169, 2.172,

I 2.200. 2.215, 2.217, 2.218, 2.254, 2.264,
2.273, 2.291, 2.300, 2.30S. 2.325, 2.371,

j
2.389. 2.403, 2.443, 2,457. 2.'193, 2.499,
2.519, 2.523, 2.538, 2.544, 2.589. 2.619.
2.642, 2.663, 2.674, 2.684, 2.688, 2.690,
2.703, 2.i14, 2.727. 2.760. 2.769. 2.810,
2.820, 2.S33, 2.910. 2.919. 2.927, 2.94.1,
2.953, 2.967, 3.003, 3.008, 3.014, 3.030,
3.193, 3.214, 3.218, 3.248. 3.281, 3.304,
3.310, 3.396, 3.413. 3.41i, 3.455. :i.456,
3.475, 3.501. 3.516. 3.527. 3.56D. 3.583,
3.606. 3.607, 3.622, 3.634, 3.643, 3.649,
3.653, 3.675. 3.703, 3.706, 3.711. 3.742,
3.743, 3.744, 3.748. 3.751, 3.769, 3.790,

PESETAS

6.364,70

58.287,34
120.975,63

26.000,00
400,00

2.3-69,10
2.050,00

100.000,00
111.008,90

5.412.11
26.06

COMPAÑIA SEVILL..<\NA DE ELEC
TRICIDAD

Amortización de obligaciones.

Por sorteo celebrado en esta capital
an te la l"I.-,: ~:>(.':iL:ldón del Consejo de

ACTIVO
Recibos al cobro __ .
Comunidad de Regantes

Resurrección __ ..
Instalaciones .
Concesión de aguas .
Herramientas y material ..
l\Iojones .
Gastos de ~onstilución .
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5.730, 5.751 al 5.i60, 5.901 al 5.910, 5.971
al 5.980, 6.631 al 6.640, 7.031 al 7.040,
7.191 al 7.200, 7.1)41 al í.950, 7.991' al
8.000, 8.841 al 8.850, 8.951 al 8.960, 9.041
al 9.050, 10.441 Y 10.4'42, 10.101 al lO.itO,
10.721 al 10.730, 10.&41 al 10.850, 10.861
al 10.870, 11.681 :al 11.690. 11.721 !!.l
11.730, 12.5il al 12.580, 13.051 al 13.060
13.721 al 13.730, 13.841 al 13.850, 14.17i
al 1·U80, 14.481 al 14.490, 14.501 al
14.510, 14.721 al 14.730, 14.731 al 14.740, ,
15.081 al 15.090, 15.4g], al 15.500, 15.511
al 15.520, 16.101 al 16.110 16.161' al
16.170, 16.751 al 16.i60, 16.861 a116.870,
18.091 al 18.100 y 18.231 al 18.240.

En su consecuencia, desde el' día l."
de Ju.lio próximo se proce<ierá a su pa
go a la par (500 pesetas), con dedllc
ción -de los impuestos establecidos al
efecto: '

En Sevilla: Por el Banco Internacio
nal de Industria y Comercio y Banco
Español de Crédito.

En Madrid: Por el Banco de Vizcaya
y Banco Internacional de Industria y
Comercio.

En Barcelona y Bilbao: Por el Banco
de Vizcaya.

Se.... illa. 8 <le Mayo de 1935.-Compa~

ñia Sevillana de Electricidad.-Por el
Consejo de Administración: El Presi
dente, Mariano de Forpnda, Marqués de
Foronda.

X-ll664

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En l"irtud de lo' dispuesto por el se
ñor Juez de priniera instancia del Juz
~~do ~ero 3, de esta ciudad, en pro
vldencnl. del dia 13 del actual. dictada
en méritos de los autos de procedimien
to judicial sumario, promovidos por
D. Ramón Solá Viver,. ho}? D. JUáfi UK
rolera Garolera contra la entidad Ex
tracdó, Sociedad anónima, por el pre·
sente edicto se saca a segnnda y públi.
ca subasta, por el tipo del setenta y cin·
ca por ciento de su valor y término de
veinte días, la finca Ibipotecada en ga·
rantía del crédito, y que en la escritura
de debitorio se describe as1:

Toda aquella casa fábrica con el te
rreno en que está construida o edificada
y su anexo y con todas sus dependen
cias. maquinaria, indemnizaciones por
·seguro, 'rentas y mejoras, incluso las que
consistan en nuevas edificaciones. Dicha
fábrica se halla construida en una por
ción de terreno, radicada en el partido
del 'Camino de Caudete, del término de
Yecla. dividido por la carretera, de ca
bida antes 49 áreas &6 centiáreas, y abo.
ra. por haberse segregado 156 metros
cuadrados. según consta por nota 'en el
titulo exhibido, 4.810 metros cuadrados,
con dos horas y quinée minutos de agua
para su' riego, de la fuellte principal; Ji
linda: por el Norte, con Somica y herE;
deros de'Francisco Soriano; por el Sur,
con brazada de los huertos; por el E~te,
con herederos de José Serral1fl, y por el
Oeste. con los de Pascual Martinez Or
tega. Valorada por las partes, a los efec-

. tos de la subasta, 'en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas.
·El acto del remate será celebrado en

la 'Sala audiencia de dicho Juzgado de
primera instancianl).mero· 3~ sito en 'el
Palacio de Ju!'>tida. el día '26 de Junio
próximo, baciéndose presente a los li-

citadores que los autos y la' certificación
del Registro de la Propiedad del parti
do judicial de Yecla, a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaria,"entendiéndose que todo licl-
.~A-... "',,",.1'\._. 1.. __ " __ "'_ ,- .. .:!' ...... 'I-
....Ol'l.....V& G.""......,t.Q. ....'-""I&.J.v ....."'~"a.Ul'll;: U1 ULUlotl-

ción; que las ca:rgas y los gravámenes
anteriores y los preferenies, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsi.3tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta ~' queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse asu extinción el precio del
remate;, qu-e el tipo de la subasta es el
de setenta y cinco por ciento del yalC'r
de la finca, y no se admitirá postura al
guna inferior a dicho tipo, y que para
tomar parte en la subasta. los licitado
res deberán consignar pre'IJiamente en
la Caja general de Depósitos el diez por
dento del ~presado tipo de subasta.
pres-entando al licitar el resguardo qne
acredite la consignación, sin cu~·o re
qufsito no serán admitidos.

Barcelona a 16 de Mayo de 1935.
El Secretario, ,por D. José Pastor (ilegi·
bleL-Visto bueno: el Juez de primera
instancia. Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CH.

NUMERO 8, DE BARCELONA

En virtud de '10 dispuesto por el se~

ñor Juez de primera instancia núme
ro 8, de esta capital, por provi<iencia
de esta fecha dictada en el procedimien
to judidal sumario de la ley Hipoteca
ria promovido por doña Dolor'es y doña
Cannen Zacarini Moles, OOl;1tra D. José
Castafté Pral, por el -presente se rectifi·
can los edictos publicados en 9 del co
riente en el "Diario de Barcelona" y en

'11 de este mes en 12 "G.actta de )!sdJ·id~·

y "Butlletf -Oficial de la Gen~ra1itat de
Catalunya", en'el sentido de que ser\-l.rá
de tipo para'la su.hasta el setenta y cin
co por ciento de la cantidal de dento
diez mil pesetas, fijada como precio a
la referida finca, y que no se permitirá
postura alguna inferior a dicho tipo.

Barcelona. 15 de M3.Vo de 1935.-El
Secretario judicial, Juan C. YiI1uendas.

X-2643

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez municipal Regente, en funcio
nes de Juez de primera instancia del
Juzgado número 10, de esta cap ita!, en
providencia del día de ayer, dictada en
el procedimiento judicial sum:trio que
establece la ley Hipotecaria. ~romu~'~do

'por el Comité Liquidador del Banco de
Cataluña, contra D. Tomás Mallol

. Bosch, por el presente se 'anuncia por
segunda vez con la rebaja del veinti
croco ,por ciento y término de veinte
días, la venta en pública subasta de
las fincas' siguientes: '

Casa de campo', con su jard[n y plan
tadones, conocida por M"asia Emilia,
antes Can Quim; se compone de una
casa-torre, con planta baja y un piso,
señalada de número setenta '{ ocho,con
otra casa adosada a aquélla,. la cual se
'haila destinada a habitación para los
colonos; midiendo lo edificado unos

ochocientos cuarenta y llueve metros
cuadrados aproximadamente. con la gle.
ba o porción de terreno qu~ la circu)l'e,
de cabida diez cuarteras,.equivalentes a
doscientas. cuarenta~'tres áreas, ochen
ta 'i cinco centiáreas y trescient~ diez
¡¡:¡ili~¡,Cif.:>, UI;: ll:'s ~ua.ieli. t:n cuanio a
siete cuarteras se hallan plantadas >de
naranjos y las restantes tres cuartera.
de viñ~ y se halla situada en el ténni·
no municipal de Tiana, ,pa.rtido judicial
d-e Mataró.

'Lindacte: todo por Orif:nte, con la
riera de dicho pueblo de Tiana; por
~Iediodia, oon ~lari8.no Corominas. y
parte con Josefa Bernadas, hoy el pro
pio Sr. :\.IaUol, y parte CQn Juan Esteve.
mediante el tOrren te de Lá, y al Norte~

con D. Pedro Llavallol y con doña En
gracia Francia y con Ellas Codina y
Cruspinera.,

Dentro de esta finca existe una baba
con agua .... iva, sirve ésta para el riego
del indicado terreno. la que vieni: com~
prendida en la hipoteca, lo propio que
todas las canalizaciones de aguas de
las mismas, Que la illina .por la qtle dis
curre dicha agua y el derecho y faCul
tad que compete al ;propietario de bus
car otras aguas subterráneas.

Valorada en la escritura base del pro
cedimiento en cuatrocientas cincuenta
mil pesetas.

Una pieza de tierra, plantada de 'Vi.
ña, antes sembradura, ho~" en su mayor
parte d-e riego con sus canalizaciones,
bombas y Jdemás. situada en el término
municipal del pueblo de Tiana, partido
iudicial de ~lataró, en .el lugar llamado
Torrente de la Domanera, de cabkla
seis cuarteras, equivalentes a doscien·
tas diecisiete áreas, sesenta y dos cen
tiáreas. veintidós decÍl'netros Y' cincuen
ta centímetros, poco más O menos.

LinJante: por Oriente, con finca de
D. Pedro Franei y Ri!J~!ta y con don
Karciso Llegart; ·por )lediodia, con don
Juan Franci y Monnar, hoy la señora
Casamitjana y D. Pedro Franci Ribalta,
antes Isidro Franci· por Poniente, con
Joaquin Vularó, D.'Juan Franci y Ro·
vira. y el torrente de Lá, antes Barto
lomé Vilaró, y por. Cierzo, con D. Ni
casio Llegart, antes D. Narciso Llegat
y D. Pedro Fran,ci.

Valorada en la escritura base de este
procedimiento en selenta y cinco mil
pesetas.

Finca compuesta de una cása de ba
jos y un alto, conoCÍ'da por Can Barque,
coh una porción ue terreno en la parte
de delante, en la que hay construida
una cuadra para ganado y '·arias otras
edificaciones, situada en el pueblo de
Tiana y calle de la Riera, señalada con
d número setenta y nueve, cuya me
tUda superficial cO consta.
Liad~~le: por O}"iente, o f:-ente, con

la rier:;¡ >denominada de Tiana; por Nor
te y Poniente, o úerecha y detrás, con
la finca de:;;crita en primer lugar, y 'por
Mediodia, izquierda, con D. Lorenzo
Bernadas Godas.

Valorada en la escritura base del pro
cedimiento en setenta y cinco mil pe
setas.

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzga'do, sito en el'salón
de Fermín Galán, Palacio de Justicia,
el día 28 de Junio próximo, y hora de

.las do~e; advirtiéndose:
, Primero. Que los autos y la certifi·

cación del Hegistro a que se refiere ,a
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regla >.:ua!'ta de la ley Hipotecaria, e:;
tarán de manifiesto en Secretaría.

Que se entl'llderá qu~ todo licitadu r
acepta \.cmo bastante la titulación J.
que las cs-rgas o gravámenes anteriores
!i 10$ prl:'fe"cntes, sí los hubiere, al \.:. é·
dito del alto!, continuarán subsistente",
-entend!€ndose que el r:¡:~~t~nt~ lús
:.lcepta y G:ueu8 subro;;ado en la respon·
s:wiUdad de los mismos, sin destinars~

a su extinción el precio del remat~.

Segundo. Que servirá de tipo para la
.iubasta el Si:tenta y cinco por cient')
c.el pactado en la eseritura di: constitu
ción de hLJ.1oteca y nu se admi tirá pos
tura alguna. que se¡;¡ inferior a dicho
tipo.

Tercero. Que para tomar parte é:D la
subasta deberán los licitadures consig
nar previamente en la mesa del JUOtlSu
do o en el e<;ta!Jleómj.,nto desUnado al
ef.ecto el diez por ciento del tipo de
la subasta,. ~in cu.)·o requisito nu lOe-
rán admitidos. .

Cuarto_ (,¿Ul.: lodos lus gastos de ~u·

basta y dema". inhenmtes a la lDis!lUi,
asi como el ¡.¡agl> de tlerecho:s realt:ll a
la· Hacienda, erán de cargo .ud rema
tante.

Barcelona. 16 de 2\layo de 1935.-EI
Secretario. 1iariano Pujadas.

X-2642

JUZGADO DE PRIMERA !).;"STANCIA
NWIERO 2, DE BILB..4.0

En virtud de 10 acordado lJor el se
ñor; D. Angel Campano y Jaume, Jue~

de primer&. instancia número 2, de esta
capital. en la demanda de separación
de personas y biene.:. promodda por el
Procurador D. IsaüJ,s Yidarte, en nom
bre de doña Paulina Tomás Piñán, con
tra su esposo D. Justo Salazar Hernin,
cuyo domicilio ha tenido en esta capi
tal, Alameda de S~n :'-famés. niime:c -1.
piso quinto derecha, y que actualmente
se desconoce, >Soe emplaza por medio de
la. presente a dicho demandado para
que,dentro del termino de veinte dias,
contados desde su inserción en la "G<:I
ceta de )Iadrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia, comparezca en la de
manda con objeto de contestarla y, en
su caso, formular reconvención; previ
niéndole que, de no verificarlo. le .pa
1'"[irá el perjuicio a qu~ hubiere lugar en
derecho•.

.Bilbao, 15 de :.\la~·o de 1935.-El Se
cretario, Juan 11. Orliz.

JUZGADO DE PRIMERA INRTANCU
NUMERO S, DE BILBAO

Don Yernando F. Campa y Ftlmán
dez, Juez ó.e ;>rimera instancia d'l:l Juz
gado número 3, de esta ..·1lla de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que como consecuellda
del juicio eje~utiyo seguido en e~te Juz
gado por el Procur&dor D. Isaia.'S Yidar
te, en nombre de la S. A. Banco dd Co·
mercio, contra doña Josefa :\liranda La
r.rea, "iuda de Goyoñana, se sacan a la
venta en pública subasta, que tendrá. h.:
gar en este Juzgado el dia 18 del proxi
mo Junio, y hora de las once, las terce
ras partes de las casas números 1,21 Y
23, sitas en la EsíJ':hi:l lie :.\Iirand", dd
barrio de ZOrI'\)Z;.l, J~ C·~La villa; y t::lm·

bi~n las terceras partes de sus perlenc
cidGs, consistenks en heredad contiguli.,
"ega,. "'iña y cañaveral, y la particliJa
ción que en pleno dominio y en usu·
fructo corresponda a la demandada en
la lonja de la casa número 9 de la ~aUc
de la Cruz. de esta. villa; tasado 13 tu
talidild· di:' uichas participaciones tm
ciento eincuenta y tres mil seiscientas
cincuenta y dos pesetas ochenta y cinco
céntimos. •

Para tomar parte en la subasta debe
rá consignarse previamente en el Juz
gado el impor.te del diez por ciento de
la valoraciÓn.

);0 se admitirá postura que no cubra
las dos h:rceralio partes de la tasación.

Los ,QutOlio y c!o!rtificación de cargas es
tarán de manifiesto en la Secretaria del
autorizante, entendiéndose que todo Jid
tador a.::epta como basta.nte )a titula
ción. y que las cargas o gravámenes an
teriores y lo.s. preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán .sub
sistentes. entendil~ndoseque el rematan
ttl los acepta y queda subrogado en )a
respousabilidad de los mismos, sin de;;
tilla!'se a su extinción el precio del rQ~

JIlllte.
Dado en Bilbao a 10 de ~layo de 19:~5.

El Seeretario, P. S., Saturnino L. de
Urialde.-El Juez, Fernando F. Campa.

X-2051

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE LLERENA.

Don Antonio Hoyuela del Campo,
Juez de prUntlra in~tancia de Llerena y
su partido.

Hago sabe,: Que por el precio dlt ta
sación se sa-ean a publica subasta los
siguientes bienes de 'doña Rosario Lle
ra Spinola, que hipotecó a favor de sU
esposo D. Leopoldo Vaca Cerrato, para
garantizar el pago pü¡- pa~t.a .ct~ é5te de
un préstamo de ciento diez mil pesetas
otorgado por D. 11igud Gironza de la
Cueva, a cuya instancia se sigue un jui
cio ejecnt1vo para el cobro del crédito.

La nuda propiedad de las dos fincas
rústicas siguientes:

a) Un terreno en los ténninos de
Azuaga y Granja de Torrehermosa que
formó parte de la finca grande de que
se segregó llamada Las l"ayezuelas, de
sei5Cientas setenta y siete fanegas, dOlO
celemines ":1' medio cuartillo, s~gun men~

sura. de cuya cabida radican ~n termi
no de Azuaga trescientas cincuenta y
tres fanegas y tres celemines y medio
cuartillo, y en término de Granja tr~s
cientas .... eintitrés fanegas y once ;;t;;'C
ruines. 1: ll"a,:iesan esta finca el arro)o
del :\ladroño J' el camino de Granja de
Torrehermosa a Peraleda del Saucejo,
y €n la ~lli~roa se ha cons tl"uido Wla Ca
Sa-l'ortijn, con sus depen:deneias, el1cl;a·
vado tol1"O en l~ ,p<:Il"te en que esta finca
se halla €!l término de Granja. <:-xis
tieafio denlro de la totalidad varios 1'0
20S y ch::.rcas. Linda: al :Xorte, con tie
rra de Emili.o Llera, huy D. Emilio Lle
ra Spínola; Oeset, con tierra de Emilio
Llera, hoy de Antonio Cantón Rodrigo;
Este, con propit!ciad de Joaquin Llera,
O ~ea de D. JoaqUÍn Llera Spínola, y
en IJarte tarnLit;n con eamino de Gran
ja de Tor-rehermolOa a Peraleda que se
para esta finca d ... un trozo segregado
de la misma y vendido a D. Joaquin
Llera Spinola, y Sur. con terrenos de

José Castillejo, Epifania Pila, Cándido
Gonzále~, que ha)· son de Yalentin Cin
tas González y de otroi; "'ecino5 :d~
tiranja de Torrehermosa, entre los que
~c:: encuentran Antonio Pila, ),lanuel
tiarcía Romero y Victoriano Garcil(
Romero. y en pa·¡-te también coo el arro
yo del~ladroño. que stj.la¡-~ esta finca
de un trozo segregado y ....endido a dOIl
Joaquin Ller-a Spmüht.

b) Otro t~rreno tln t~rminode Gran
ja. al sitio d~ Las Xa\'ezuelas, conocido
especialmente con Id nombre de G~,,

.,al" ~Iol·elll), tIe trece !auegas. cuatro
celemine~ y tre~ y m..,Liio cuartillos, qu~
linda: al :\orte, con .propiedad de J{)B

quin Llera, o lit:al. D. Joaquin Llera Spi
nola; al Sur, con la de Victoriano :\ú
ñe~, que I:S Victoriano -='uñez Palacios;
al Este, con la de Fern<:lnda Llera, y l:d
Oeste, cun ti~rra de doña Epifania Pila.
Precio: dosch:ntas :..etenta mil pesetas.

El usufructo de los dichos bieneli co
rrelOponde Il. D. Fernando Llera. Erasu.
de más de setenta y ·cuat!"o años do:
edad.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día 25 de Junio próximu. a Uts
doce boras.

Condicione-.

Primera. Para tomar parte en la liU
!Jasta hab,á de consignal'St- prt:'I.'iamen~~

en la JUesa del Juzgado el diez: por cien
to de las doscient:is set~nta mil pesetas
en qu~ han sido tasa:dos dichos bieDes~

en conc~p!o de fianza.
Segunda. Xo se al.imitirán posturas

inferior~s a los dos tercios del avalúo.
Tercel·a. Las carga:> )O' gravámenes

anteriore~ y J.lrefereIltt!~. al crédito dd
lictor, continuanin subsisti.::l!es y sub
rogado en la obligadún dI! pagarlos el
rematante, siu destinarse a :iU ex.tin
ción el precio :dd remate.

eugrta.. En cuanto a titulación, 101;
iicitadores habran de conformarst! con
lo qu-e resulta de la escritura de consti
tución de hipoteca y de la certificación
de cargas aportadas a los autos, que
están de manifiesto ~n esta Secretaria.

Dado en Llert!na a 9 de ~ayo de 1935.
El Secrdario judki<il, Licenciado Ful
gtmcio Linares.-El Jut:Z, Antonio Ho.
.}'uela del Campo.

X-2640

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXClA

NUMERO 3, DE MA.DkID

En virtud de lo acordado en provI
dencia dictada con esta ftcha por el
Sr. Juez de primera insta¡¡cia número
3, de esta capital, en autos seguidos a
inst¡mcia del Banco Hipotecario de
España, contra doña Jo:sefa Carmolla
1Iuño:z, como adquirente de finca hi
potecada por D. Tadeo Soler ~aYarro,

sobre secuestro y posesión interina de
dicha finca hipotecada en gar....:11a de
un pr~stamo de 4.000 pt!setas de capi
tal. sus intereses y costas, se saca a la
venta er¡" pública y primera suhast.:\,
expresada finca !que elO:

En Sevilla.-TJna casa habitación sI
ta en la ciudad de Sevi!!'-'; calle partl.
cular detlomil1ada. Voluntad, marcada
con el número 12. Consta de una sola
planta con tres habitaciones, cotina y
patio. :.\lide un!l superficie de 82 me~

tros ¡¡O decimetros cuad!"~dos, ~. linda
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por la derecha de su enlrada con el
numero 10; por el fondo, de la filbri
ca de materiales de construcción nú
mero 45 de la caBe Evangelista, y por
la ízquierda, con la finca de que se se·
gregó.

Para cuya subasta. que tendrá lugar
doble y simultáneamente en b Sa!n
Oludiencia de este Juzgado, silo en la
¡-aIle del General Castaños, número 1,
Y en el de primera instancia de Sevi
Ha que corresponda, se ha señalado el
dia 18 de Junio próximo, a las once
de su mañana, bajo las siguientes con
didones:

Primera. Servir{. de tipo para estro
primera subasta el fijado en la escri
tura de préstamo base de estos autos.
o sea la cantidad de 8.000 pEsetas, 110 i
lIdmitiéndose posturas que no cubran '
las dos terceras 'partes de dicho l-Irc
cio, debiendo los licitadores para to
mar parte en la subasta consignar pre
"iamente ellO por 100 de aquella can
tidad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Si se hicieren dos postu..,
ras iguales se abrira llueva -licitación
entre los dos rematantes, y la ("onsig
nación del precio se verifiC:¡lrá a los
Debo dias siguientes al de la aproba
ción del remate.

Tercera. Los autos y los titulos ele
propiedad supli dos por certificación
del Registro de 13 PrOI)jedad, se nlln:i
rún de manifiesto en ia Secretc.ía del
qne refrenda, entendi~ndn'>e que ¡GS
licitadores se confOrl11a1l con ellos, y
no tendrán' derecho a cxigir IÜIl~unos

otros: y que las Cllr.:w~ o gr3v:íntl'nes
anteriores y los preIeren te!,.. al credi
to del ador eontinuarán ~uhsistentes.

y que el rematante los acepta y qU('
da subrogado en Ja responsabilidad
de los mismos. sin destinnrse a su ex
tinción el precio del remate.
~Iadrid. li de )¡[avo de 1935.-EI SI'

cret<lrio, Pedro P: .\lonso.- El JI'e:.:
'ilegible), ,

X-2668

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 4, DE MADRID

En "irtud de pro\'idencia dictada en
el dia dto hoy por el señor Juez de
J.lrirncra instancia núrne¡·o 4, cie csta
capital, en autos SE'~uid()s II instancia
del Procurador D. Alfonso Bi Ibao, en
nombre del Banco Hipotecario de Es
p¡¡ña, contra doña S o f i a Bancas y
CJ"Uells y sus hijos D. Agustín. doña
:'Ilaria v doña Ros<t Alomas v Banchs.
snbl'C s'eeue~tro de finC:3 hipo'tecada. se
'>"ca .a la venta ~n pública :subasta.
que ~e celeb¡'urá por primera vez, do
ble y simultáneamente, en este- JUZg:i
du y en el de igual de ('ranolle¡·s. {>l

día 11 de .Junio prúxirno, a las onC't",
y por el tipo de setenta mil pesetas
padado en la t'~;(T,tllra ha~e del prn
(:edimiento. la siguiente fin{'a:
Pi~za dE.' tieJ'r~. en termino de (;rl'

nolle¡'s. provind<l' de BarC'elona. sit"
en las afueras del pueblo frente a la
E~t3('i,.jn del Fe¡'J·oc<lr·,·il de Bar("elona
a S~n Juan de las Abadesas en la ea
rJ'etera de Ribas,

Linda: al ~orte, ('<""In Tomás Torl"a
marlella y :\!ariano ¡'jn, medillnte co
mino \" rasa; Sur. Con ~. Giró, nor'
José Iglesias y D. Esteban Durar:'

Esle, eon riera de Congosto, y Oeste.
careterd de Ribas, y ~D una pequeña
parte D, Francisco Franci, mediante
dicha carretera y la linea férrea de
San Juan,

Tiene una extensión superficial de
cuatro hectáreas, 34 áreas, ~ti centi
áreas, y l'lisfrl,lfl.1 (i", ~'ein!:i~fis horas
semanales de riego procedente de la
mina Los Capellan~s.

Está cercarla, en pade. con pared
oe mamposteria y con faehada a la
c·¡¡rretera; dentro del ce/'(~ado existen
dos {'asas: una, la principal, a dos
plantas de 120 metros cuadrados de
sl1pE.':fkie, ('Qui ....3Ientes a 3.1i6 palmos
40 décimos cm.drados. y la ot,a, talll
hien de dos plantas, que orupa 63 me
tros ,'uadrados, equivalentes a 1.66i,60
palmos cuadrados; tiene también ga
'·ajt', vaqueria, granero:,;, cuaclras y
otraS dependencias y además un dl:'
pósi to oe 1.500 metros cúbicos ,para
;.¡Imacenal' el a~ua de la misma.

'\' se advierte a los licitadores:
Que para tornar parte en la subasta

ne-berán consignar previamente el 10
por 100 nel ex'presado tipo de setenta
mil ptose-tas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por Jo menos, las dos terce
ras partes de- dicho tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá ntle\'a licHaóón -entre Jos
dos rematantes.

Que la consignación del precio Se
verificará a los oc:ho dias si~uicntes al
de la apr-ohación del rema'te.

Que lo!> títulos. suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan dto ma
nifiesto en la Secretaría de-l que re
f¡'enna, debioodo l'onformar!'\e con ellos
los. licitadores, sin derecho a exigi r
otros.

'\' que las cargas o gravámenes :m
feriares r preferentes, si los huhiere,
al ert-dlto rlel 3ctor, continuartÍn sub
::;~st{"n~~s. eiit~i"idit?iidost: que- ~l r~III(;I

tante Ins 3('epta y qll~da sul,rogado I"n
la respoGsabili(Iad de los mi...mos, !'\in
destinarse 3 su extinC'ión el precio
dd remate.

)¡Iadrid, .f ele ~Iay() de 1935.-EI Se
cretario, Ricardo r.ómez.-Yisto hl1e
no: el .luez de p r i m e lO a instancia..
Enu3rdo Pérez Sán('hez,

X--263i

JUZGADO DE PRIl'tIERA IXSTANCL\
~lT!vIERO 5, DE MADRID

Por Id presente, que se expide cum,
pliendo lo dispuesto por 1"1 .rtlz,~ado d ..
nrimer>l instl.lnt'iH número fi, de est:i
~·apital. ~n Jos autos de juicio nece ... a
¡'jo dI" ~·On('UlOSO de acreedores de don
Ramón Baillo )¡Ia,ns,o y doña Terl;'''';~

P(':-ez Cabellos, ..;e anuncia /a ·,'enta en
pt"lhl ;('¡~ sl:hasta por segunda "ez de
lo si;.:uiente:

Primer lote.

Dil:erentes mulas. cabal/os \" a"n.)"'.
rp:e ¡wn sid" tasl:Jdos en J.a cantll!<',J
de lS.;JS5 pesetas.

Segundu lote.

l.' na ,.. aea suiza y un ternero, la.,a
dos en junto en 900 pesetas.

Tercer lole.

Tres gansos, dnco parejas de !Jan':;;

reales, dos pavos corrientes, cinco pa"
res de palomo~. diez gallinas y ochQ
conejos, tasados todo ello en 210 ¡Je
setas.

Cuarlo lole,

Diferenles bienes muebles lasa ios
r en la t':li!tidad de 11.237 peseta~..

Quinto lole.

Diferentes coches, llparejos :r ape
ros de labranza tasadol> en la canti
dad de 12.320 pesetas; }-

Sexto lote.

Doscient:JS once .lirrobas de vino \I':e
jo en diecisiete vasija,;; arroba '1" me
dia de miel y catorce pipas \'ací~s, ta
sado todo ello, con inclusión de las
\'asijas que contiene el vino, en la
cantidad de 1.778 pesetHso

y se advierte a Jos licitadores que
para su remate, que tendra Jugar do
ble y simultáneamente en dicho ,juz
gado. de primera instanda número '5,
sito en la calle de] General Castaños,
número 1, y en el de igual clase de
:\fanzanares, se ha señalado el dia 3
de Junio próximo, a las once horas;
que la su1>asta será por lotes separa
dos en la forma que se expresa en
el edicto; que el tipo de la misma se·
ni er de t:.t:-;ación l'ebajado un 25 por
100, no admitiéndose postura (fue no
cubra las dos ten'eras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar prev:3
mente en l~ mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al ete('to,
una cantidad igual por lo menos al 10
por 100 efecti\'o de referido tipo. ,-;1n
euyo requisito no ser<Ín admitidos·
que el remate podrá hacerse a calidad
d~ cl'dt>rlo a un tercero. y que si hu
hu!se do!': p'C~tur3.~; i~uaIe;.; se a.brirá
nu€\"a licitación entre Jos dos rema
tantes.

Dado en \farlrid :1 16 de :\f3YO de
19:ifi.-EI SE'netario. por D. Ped"ro Al
\"arez-f.<lstell~mos ¡ilegible). - Yi-¡to
bueno: el Juez de pri.nera instandi!,
Solano.

x- :!660

JUZGADO DE PH!:vIEP._-\ I~ST:\;o.;CIA

N(')lERO 6, DE :\L\,DRlD

En ... i¡,tud tIe providencia dict3da
por el Sr. Juez de prill'.em instancia
titular del número 6. de esta capitr.l,
en lo" au'os de proeedimi,'nto judicial
sllm:;¡rio pronw\'ldos por ..1 I'rOl"ura.
dor D. Adolfo Baiiegil en t10llliJre "I~
dolia Josefina Tolo<;3 Pi que r<\S, ":ün',ra
D. Franeiscc :\fartinez Ra¡ldr~'I., l.-ara
hacer efedi\"o un cri·,jito Iii,,,,!t:c:urio
de :10.UOU pe:->etas de principai, ..;e .,~

ca a la venta en públir.:a sub,,·'ta p,)1'
:,egundll vez y t:T! ]~ ,':mlidaJ .,le ;..¡e
la~ ,LJ.llOO la sl¿wientt'

Fincu:

COIl(),:¡da (;on d nombre de .\lira.
sol, en tt'l'Illino al sitio denolJunado
C::lrnino de Sllnti:..lgo. en ti'I":1Iil.O ue
Al'gamasilla de Alol:J. p/'óxi"", dI de
Tomello'So, al lado POllien:f' dc' la t'S

tadón fé¡Tl:'a. \lide toda ,,11:: lIna su
perficie de ~~¡~ hcd:.iI'e~.·. :', 1:'""", (jO
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c~tiárias, J' se halla toda ella cerca~

da de tapias. En el <:entro de esta fin
ca, limitada por el muro de cerramien
to. existe construido un edificio o ca
sa habitación compuel>to dc planta ba
ja, principal y desván, l>ienoo sus mu
ros de mampostería ordinaria. cubier
to de tejas sobre armadura de made
!"a y met:H !c~t y ~r: el ludo I>oniente:
una banda de hsbitacíones de mam
postería y tapial, que sól-o consta de
planta baja cubierta de madera y te
ja", dedicadas estas habitaciones a la
servidumbre. Linda toda la finca al
Xorte. en Hnea quebrada. compuesta
de tres recias de 128 metros 30 cen
tímct;-os. S5 metros. ;JO cCl'ltímetros y
24 metres, 45 centi:neiros. con parcda
segregada J yendidll a D. Francisco
:\lartlnez Padilla, :r en línea de 39 mé
tros 15 centímetros, donde se halla la
puerta de entrada, con el ferrocarril
de AT'ís:JmasiJla-Tomelloso; al Este. en
línea de 152 metros ;7¡0 centlmetros, con
tierra de Jesús Espinosa Dial; al Sur,
en linea de .1',8 mdros ;¡" 56 centíme
tras, con carril de Correa, y al Oeste,
en linea de 183 metros 50 centJm~tros,

con canal del Príncipe Alionso.
Para curo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juz;::ado.
sito en la calle dcl General Castaños.
número 1, se ha seilalado el día la
de Junio próximo, a las once de Sil

mañana. hacii~ndose constar: .
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores ellO
por 100 del tipo en que la finca saie a
subasta. sin cuyo requisito nO serán
admitidos.

-Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dichos tipos.

Que los autos y 1:l. certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o g"~\'ámeI!es ~!'!.le!'io

res y los preferentes, si los hubierr,
al crédito del ador, continuaran sub
sist.entes, entendi-c':ndose que el rema·
tante los 3cepta y queda subrogado en
la -res¡Jonsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

:Madrid. i de 1!ayo de 1935.-El Se
cretario (iJegible).-Visto bueno: el
Juez de primera instancia titular (ile
gible).

X--2G45

JUZGADO DE PRI:'tiERA IXSTA~CIA

~U)mRO 7, DE ~l.:\.DRlD

Don Aduifo Ortiz-Casado y Orejón,
Jut:z de primera instancia del Juzgado
número i, LÍe esta (·a¡¡ita!.

Por el presente Iwgo saLer: Que en
este Juzgauü de mi C:lrgo se tramitan
au'tos por el prüc..:dimiento judicial
suma:-io del articulo 131 de la ley Hi·
potecaria •. pru;Il~)\'iJ()s por D. Albino
Fernámlez PUl dn. l"(~pr~S(:ilt:ldo por -el
Procurador D. (;¡,¡spar de la Serna y
RetorClo. r()~ll':l doIi a: :\Iarí;¡ de la A1
mudell2 Gnrd;¡ de 13 lnfanla v Bra....o.
mayor de euad. (':lsaJa y de 'csta ve
cindad. sol)['(:, rerl¡Jmaei6n de un cré
dito de sestn l:l 111 i1 pesetas de princi
pal, mús mi 1 ()('!I!ll'icfltas se1.E'nta y
nueve pesc'l:l'i :! C¡U~ ascienden los gas
tos efectllab~ ¡;(jI' cl¡enta de lu d... -

mandada, interes-e.s con'ienidos y cos
tas. -en cuyos autos en providencia de
este dia he acordado la ,·enta en pú
blica !!Iubasta, por segunda 'iez. térmi
no de Ycinte dias, y por el tipn del
i5 por 100 del de la primera. de ]a
[mea hipotecada en la. escritura de ~

de Junio de 1929. que es la siguiente:
C;::su C~ rc.cicnte ~vngtluc:ci¿¡¡, sita

en esta capital y su calle de Doña EI
vira, s-eñalada con el número 6 moder
no, distrito de la Latina. barrio de San
Isidro, que consta de cuatr~ plantas.

Ocupa una supel'ficie de 434 metros
cuadrados, 58 decímetros y 54 centí
metros, equi'ialentes a 5.597 pies cua
drados y 39 centésimas de otro. de los
cuales ocupa la edificación 4.803 pie..
cuadrados, y el resto está destinado a
patios, slen.do de advertir que de me
dición recientemente practicada, resul
ta que la superficie d~ esta finra es
de 438 metros cuad rados. ocho decíme
tros y 95 centímetros, y así resulta de
las lineas ·¡-eseñadas.

Es en el Registro de la Propiedad de
Occident~ la finca número 1.859.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del (ieneral Castaños. nú
mero 1, princLpal, ~ladrid, se ha seña
lado el dia 15 de Junio próximo. a las
once horas, y se llevará. a efecto, bajo
las condíciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad de
noventa mil peseias, que es el 75 por
100 cld tipo del de la primera. )' no
se admitirá postur3 alguna que sea in
ferior a didlO tipo.

Segunda. Q~e para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mrote los licitadores ellO por 100
efectiYo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no senin admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Re~istro de la Propiedad
a que se refiere la re¡;rla cuarta del
artículo 131 de ia jey Hipotecaria, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del
refrendante.

Cuarta. Que se entenoer3 que todo
licitador ace·pta como bastante -la ti
tulación.

Quinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si
los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán suh:·;istenles, entendiéndose
que el rematante los ac(>pt3 y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de 1hyo de
193:J.-EI Secretario judicial, ante mi,
Joaquin .\rgote.-EI Juez, .-\dolfo Or
tiz~Casado y Orejón.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
)fUMERO 8, DE MADRID.

Don Gusta\"o. Lcscure y Sánchez,
JUéZ de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el p-r,,~E'nte y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimiento es~cial sumario del ar
ticulo 131 de la ley Hipote-caria, insta
D. Enrique Puncel Booet. cOéltra don
Polic:J,rpo de la Parra ~Iartin y su es
posa doña Florericia Gil ),Ioreno, panl
la dectividad de un ('rédito. se anun
cia la venta en púbiica subasta, por

término de veint~ días, de la siguiente
finca:

)[olino ho-rinero de d o s muelas o
pares de pif.-dl'as francesas. mootadas
por ~htel11a mo·derno. sito t:n la juris
dicción de :\Iallc':n, distinlwido con el
número 3 en la partiua l!'llnada Yal
verde, y a la proxinúJad del Cauce
Jd CU!1ai Imperiai de Aragón, cuyas
aguas le sirven de motcl.; el area su
perficial de dicho molino ). demás de
pendei1cias cubiertas y descubiertas de
inmueble se ignora, po!" 110 hallarse
medido .r confrontado po. su fr~nte,

dos ludos ). espald3: es dt'Cir. a los
cuatro rumbos, en propiedatl de dicho
Canal.

P3ra la cdebración del rem.lte, que
tendrá Jugar en la Sab audiencia de
este Juzó(lJdo, sito en la <;alle del Ge
ner:ll Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 1í de Junio ·próximo, a las
once ;¡.- med:a de Sl.l mañana, fijilCldose
como condiciones las siguientes:

I>.rimera. SerYira de tipo para fa
subasta d~ la mencionac.~ finca, la
can tidad de ochen ta mi I pesetas, con
venida por las partes en hescritura
de constitución de hipoteca, y no se
admitirán posturas inferiores a dicha
cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa de] Juz
gado o en d establecimiento público
destinado al efecto el 10 POI" 100 en
efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tel"cera. Podrá hacerse el kmate a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos y la certificaeión
del Registro II que se refiere la regla
ruarta del articulo 131 de la I~)· Hi·
potecaria. es.tarán de manifie-sto. ~n la
Secretaria, ent~ndíéndose que todo li~

citador acepta como bastante la titu~

lación, sin derecho a exigir nin¡:¡unos
otros.

Quint:]. Las cargas o gravámenes
anterior-es y los preferentes, si los hu
Liere, al crédito del actor. contillua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, -sin destinarse a su e~tjnción el
precio del remate.

y para su inserción en el "Boletin
Oficial" de esta procillcia. con la ante~

lación expresada, se expide el present~

en )Iadrid a 10 de ~Iayo de 1935.-El
Secretario. Licenciado José To¡-re$.
El Juez, Gustavo Lescure.

X-~636

JUZGAD0 DE PRIMERA IN5TA:SCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Dnn Gustavo LesC'ure y Sánchez,
Juez d~ -primt'ra instancia numero 8,
de e.'>:<l ea,pit.:d.

POlO el presente y a virtud d-e ]0
acordado en los a'tlos que por el pro
cedimiento especial suma,l0 del ar
ticulo 131 de la ley HipG~~aria. ins
la D. Cayetaoo :.\13t3; de Grado, con
tra D. Antonio EsteiJan :\ledrano. para
I~ efectividad de un cr~dita. se anuncia
la nnta en pública sut~s¡a, por t~r·
mino t:.e veinte dias, de la sigUIente
finca:

Solar en ),Iad.-íJ con fach3da a la'"
calles de Don P:HU')1l de la (ru? y de
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~rolJiesa. hoy sin número. aunque de
signado con ~1 9 de la divhión de los
terrenos de que procede.

La figura dt:1 ~(;br es la de un poli
gono irregular de cinco lados: el pri
mero, al l\'orte, que es la fachada O
frente, presenta una linea de 15 met,,,.. C"ii G7 ':t:iltíuu::iros, que iinda con
la calle de Don Ramón de la Cruz; el
segundo. al :Koroeste, en ángulo de 50
grados, con el anterior, mide cuatro
metros y forma chaflán a dicha c3Ue
y a la de :\Iontesa: el tercer lado, que
es ]a derecha, entrando, linda al Oes
te. en linea de 29 metros 17 centíme
tros, con la calle de :\lontesa v fonna
ángulo de 50 grados con el chaGan; el
cuarlo lado, normal al anterior, lill
da al !\orte. O €.SlJalda. ('on la parce
la número 10, y mide 18 metros y 50
cen límetros, y el qu in to lado, normal
al anterior y al primero, linda al Este,
o izquierda, con la parcela número 8,
en una línea de 31 metros y ocho cen
tímetros.

Comprr'lde UD3 superficie de 582 me
tros y 39 decímetros. todos cuadr-ados,
equivalen!::s a 7.501 pies ocho décimos
de otro, tJmbién cuadrado.

Para la celebración del rema le. que
tendrá lugar en la Sala audien{'ia de

, este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha se
ñalado el día 20 de Junio próximo, a
las once y media de su mañana. fiján
dose como condiciones, las siguien
tes:

Primera. Servid. de tipo para la
subasla de la mencionada finca, la can
tídad de veinticincc mil pesetas, con·
venida por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, y no se
admitlrán po,;turJ.s inferiores a dicha
cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente 00 la mesa del.Juz
gado O en el establecimiento público
destinado al efecto ellO por 100 en
efectivo de la mencionada cantidad.
fijada como tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el rema te a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta. Los autos v la certificación
del Registro a que se' refiere la regla
cuarta del artkulo 131 de ]a ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto 00 la
Secretaria, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titu
lación, sin derecho a exigir ningunos
Qtros.

Quinta. Las car~as o gr~'I."ám("nc~

2nteriores y los preferentes. si los hu
biere. al rrédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los arepta .... queda subroga
do en 19 responsahilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
pr~do del rem~te.

y para su insc-rrión en la "Gareta de
?tladrid, con la antelac:/m expr~sada.

se expide el presente a 14 de ~fllYO

de 1935. - El Secretario. Licenriado
José Torres. - El Juez, Gustavo Les
Cure.

X-2638

JUZGADO DE PRH-tERA INSTA~"(IA

NUMERO 12, DE MADRID

En'\"irtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de pdmera instanciá

número 12, de esta capital, en autos
promovidos por el Banco Hipotec;:Irio
de España. contra doña Feruanda Ro·
bustiana Gonzále7. Yalero y Salís, so·
bre secuestro Ji posesión interina de
un8 finca dada en garantía de un p.és
tamo de 293.:>00 pesetas, se ha acorda·
do sacar a la venta en pubiica subas·
ta por primera vez J en la cantidad
de 587.000 p<:setas la finca hipotecada,
habiéndose señalado para el acto el
día 19 de Junio próximo. l:l las once
de su mañana.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

Una d-ehesa de pastos r labor y oli
....ar con casa cortijo y demás depen
dencias situada en los términos de .-\1
mendralejo y Alan,ge, tiene una super
ficie de 490 hectareas, 63 áreas y 96
cenUareas, de las que corresponden al
Registro de la Propiedad de A_ne n
dralejo 13 hectáreas, 46 áreas )' 70
centiáreas, y al de ),IériC:a 477 heC
táreas, 17 areas y 26 centiáreas.

Se baIla i,ntegrada por las siguien
tes;

1.- Lna dehesa de tierra calma a
los sitios de San Romas o :\lanso Ba
nal y Pacherra. término de la Villa de
Alange, su cabida 711 fanegas. equiva
Il::ntes a 457 hectáreas, 85 áreas y 38
centiáreas.

2.- Tierra de cabida cinco fanegas
o sean tres hectáreas, 21 areas, !/S ('en~

tiáreas. al sitio conocido pur Zanjas
o Concejil de la Torrecilla, télmiuo
de la Yilla de Alange.

3.- Tierra de cabida cinco fan~g&s.

o sean tres hectáreas, 21 áreas, 93 cen·
tiáre<ls, al sitio conocido por Zanja o
Concejil de la Torrecilla, término de
Alangt::.

4." Tierra de cabida cinco fanegas,
o sean tres hectáreas, 21 áreas, 98 cen
titii'~:i5" a1 sitio cc·nocjuo vol'" i..:unce
ji! de la Torrecilla y Zanjas, té!"!!1 !no
de Alange.

5." Tierra de cabida cinco fane
gas, o sean tres hectáreas, ~l áreas, 98
centiáreas, al sitio conocido por Zan
ja O Concejil de la Torrecilla. térmi
no de Alange.

6." Tierra de cabida cinco fanegas.
O sean tres hectáreas, 21 áreas y 9S
centiáreas, al sitio conocido por Zan
ja o Concejil de la Torrecilla, término
de Alange.

7." Tierra de cabida cinco fanegas,
o sean tres hectáreas. 21 úreas. !JH i~ell

tiáre3s. al sitio conocido por Z:JI1j~

o COlll'ejil de la Torrecilla, término
de AJange.

8." Tierra plantada de olj\"os 01 "j.

tio de los Descalzos, térmi,lO de ,\1
mendrajt:jo, de cabida dos fanegas
igual a una hectarea, 2S áreas, 79 ceni
t-áreas.

9." Tierra plantada ':l~ 01 "0'0, de
cabid" dos fanegas, eqúiva!'cnks a una
hectárea, 28 áreas, 79 cen~járNl", al si
tio de los Descalzo", térr jllJ de Al
mendrale,jo.

10. TiE'rra plantada de oii\"os. ~l si·
tia de los Dcscalzo~•• conocirio tam
.:.;len pUf" :\Ianzo, término de At;lIenrira
](-;0, de ..:abida dos fanego,,". üw¡¡1 a
UIl<l hedárea, 28 áreas, 80 ""~nU:irees.

n. TlelTa calml:l de-nom;n;ld."\ LQS
Cerralitos, al sitio de ~lanso, término
de Almendralejo, de cabida 17 fane-

gas, igual a 10 hecátrias, ~4 áreas, 63
centiareas.

La subasta tendrá lugar el dia "i ho
ra señalado simultáneamente en este
Juzgado número 12, sito en el piso
segundo de la casa número 1 de la ClI
He d.el General Castaños y en los Juz"
gados de primera instancia de A.lmeLi.~

draJejo y )[érida.
Condiciones de la subasta:
1.- Se tomará como tipo la canti

dad de 587.01}() pesetas; no admitién
dose posturas que no cubran las dos
tercera,; partes del expre~ado tipo, y.
para tomar parte en la subasta debt'
rán los licitadores <:onsignar ~revia

mente sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja general de DepÓSitos una can
tidad no inferior al 10 por 100 del ti
po indicado.

2.- Que si se hicieren dos postu..
ras iguales Se abrirá nue,a iicitación
entre los dos rematantes, y la. consig.
Dación del resto del precio (le! rema
te se \-erificará a los ocho dias de apro·
bado éstas.

3.- Que los títulos, supliuos por cer
tificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores, que deberan
conformarse con ellos, sin derecho a
exigir otros. :y las cargas y graYáme
nes anteriores y preferentes al crédi
to del acto..., si los hubiere, continua
rán subsiste-nks v sin cancelar" sin
destinarse a ~u extinción el precio del
remate. quedando el rematante subro·
gado en la responsabilidad de aqueile.s
condiciones que sera,n aceptadas pre
viamente.

\" p3ra conocimiento del público el
presente además de fijarse en los si
tios de costumbre se insertará con
quince días de antelación, por lo me
nos, al señalado en· el Boletin Oficial
de la provincia de Badajoz, en unO
de los periódtcos de la capital ~. en la
GACETA DE )L....DRID.

:\Iarlricl. 16 de :\layo de 1935.-El Se
(Tetado. Germán González.-Yislo bne
no: el Juez de primera instancia, Hum
berto L1orente.

X-2658

JUZG"\DO DE PRE\IERA I::\STAXCIA
NU~IERO 13, DE MADRID

En "irlur] de lo :lC'orrlado en prcd
dencia dictada en el riia de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fer
nánuez, Jupz dE' pril:Jer.l ¡nstal1~ia de!
Juzgf,do núnl':ro 1:~. de los ne esta ('a
pitnl, en los autos dr' seCuéstro y el~a·

jenad~;: de fincas P¡'Otl:ü\!t!os por el
Banco Hipof¡'('urío de España, repre
sent:'lrio po: el !'ro("\!i';H!or D. Ruper
to :\iC'lb. ("ontr::t <lr,l!ia :Jfaria GilrarDa
:'1[':'11 rkz. so!Jre ;:;1,:':" de :~.f)UU pesetas
r!(' Dr'n,i;Jal, :nterl·S('$. ,,,ao;to5 y eo~tfjs.

se o;,"'a .1 la \'enta llar primera vez l"n
ptibliea suh:¡qa y por la SIl/na de 6.1)00
pt'wt:IS ftj:lti:! en b eSl'ritura origen
de di('hos :Hltus, la fiJll'n en ella hi;,'o
tct:Hla. consb.;entr: en:

rna .::;!~;:) I?n Toro. en el casco ,le
la l"iu(J:¡d. callE' de Odl'C'l"os, núm"ro
4, ("(jjJlplInta dI;: tres planta,. con h3
bit<H.:iunes :Jllas y bahls y bode,gas, C1n
cubas y útiles ':ecesarios para la da
boración dd vino'.

(~I.!yo re:~Jate deb"rú !¡>ner l'.1gar 1.10-
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bIt! Y simultáneamente en la Sala au·
diencia de est~ Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
y e:l la del de primHa instancia de
la ciudad de Toro, el dfa 21 de Junio
próximo, a las once de su mafiana,
previniéndose: que no se admitirán
nosturas Oue no cuh¡-~n 1!'l<:' t!{\", t~!'",::~~

í'US partes- dt:l tipo señalado; que pa
ra tomar parte en la subasta deber::tn
eonsi~J1ar pr-eviamente los licitadores
que lo intenten en la mesa del Juzga~

do o en el eslablecimiento desHnado
al efecto, una c~ntidad igual por lo
menos al 10 por 100 del referido ti
po; 'que si se hicieren dos postuJ:'as
19uales, se abr-irá nue·.. a licitación en~

tre los dos rematantes; que la consig·
nación del precio se verificará a los
ocho dias siguien tes :ú de la aproha~

d6n del remate; crue los títulos de
propiedad de la fincn, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria, enten~

J.iéndose que los lidtadores deberán
c:onformarse con ellos· sin derecho a
exigiI'" ningunos otros, y que ias c~r·

gas y gravámenes anteriores r los pre
ferentes, si lo!' hubiere, al crédito dt,!
actor, continuarán subsistentes ~. sin
cancelar, entendiéndose qtle el rema
tante los acept~ y queda subrogado ("11

ia responsabilidad de los mismo,;, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en :\fadrid a 9 de Mavo tie
1935.-EI Secretario, P. S., Arturo Rol
dán,-Yisto bueno: el Juez de primera
mstancia (ilegible).

X-2667

JUZGADO DE PRnlERA IXSTANCIA
~U.M.ERO 16, DE MADRID

En "'irtud de providencia de esta f-e
chn rli(·t~rl~ ~!"1 los autos de pr-ccedi..
mi~nlo sumario seguidos en este Juz
gado, ;.f in,.;tancia dc doña Puriflcación
Rodri3ucz Geer!"u, con D. Carlos Pa
cheeu r Lerdo de Tejada, sobre cobro
ue un prbtalllo hiJ,utecado de 600.00U
peseta~, s~ S:l<::l a la ven la, llor se
gund:¡ YI:"Z. ('!1 termino de veinte dias,
1::ls siguientcs fineus:

Cna dehesa de puro pasto. conocida
de un prbtamo COIl los nombres de Se
quero y S<:ljuerilld, en t~rmino de di
cha ciuuad, de cabida aproximada de
'.114 far: t:gas, equiva!entes a i1 j hec·
táreas -tI arl.:us \' (j(j centiáreas' que
lindu:' por ~orte: con la dehes; del
R¡tl~6n y ue las Yeguas; por Este. COn
la deht:sa úllim:'¡l1H:nle ('itatIa, dehesa
dd Hillojo. par,e del cual·to de la AI
buera r dek.-.;a ne Carijas. propied9d
de D. Fernando f'adlC'co; por Sur, cr:n
con la dehesa dI:" :\rayul" y cuar!o del
Oli\"ar. qul.: pertenl;'l'en al señor :.\131"
ql1és de Torres Ctbrera y ....ia férrea'
de Ciuórld Re~ll a B;)(j[¡joz, :lo' :por Ots
te. con el cordelo <:al'iada i~e~~, (~ehesa

de la lira\'elinu y -r::-mita de la S::¡lud,
la cruza El río Aljueen. camino de
Esparragalejo. La :\':1va y :\Iirandílla,
está poblada de encinas l:'n el priml:!r
periodo d", vida. varios hornos para
('ocer te-jas y ladrillos. ahrigo pal'a el
ganado.. zalllln.!:lS o porquerizas, un3
C3sa de pli.mli'. baja para vivienda del
guarda con cuadra. y paJar y un mo·
lino harinero en estado útil para la
molic:nd:J. y ~In::l Cd,;:! principal d(-.';tj-

nada a vivienda para. los dueño$ y
con dependencia para la labor.

Una dehesa llomb.ada Ce-rro"erde,
de!>ticlada a pasto y arbolado de t::l·

cina y monte bajo, de t:aber 1.079 fa
negas :r una cuartilla o tres celemines,
equivalentes, aproximadamente, 8. 692
htctáreas; 40 '¡I'"I"~" Y 50 ".:e!!.!ii!"~;

que linda: por ~orte, con dehesa de
Valdelayegua, propiedad d·e D. Juan
Pela;ro y otros; por Sur, con la de
hesa de San Pablo; por Este, con la
de Yaldelayegua, y en ·parte con ]a
titulada del Gamo, del mismo señor
~ogales y con cierta porciÓll agregad~
a la dehesa que a su vez se segregó
de la denominada del suministro de
Cerroverde, .Y al Oeste, con el rfo de
Aljueen, y .en parte con la ddlesa ti
tulada Raposeras,

y se previene a los lid tadores:
Primero. Que para el remate, que

tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1. se ha señalado el 15 de Junio
próximo. a las onCe de su maña1'l.

Segutndo. Que 'Para tornar parte en
el mismo deberán consignar los lici
tadores sobre la mesa dd JU7.:s~)d() o
en el establecimiento público destina
do al -efecto el 10 por 100 del tipo de
la subasta, que es el de seiscientas
treinta y tres mil pesetn,.; ·para la pri
mera de las fincas anteriormente des
critas y el de cuatrocientas diel~isiete

mil peset~s para la segunda, ambas
l:'nclavad~s dentro dd término munici
pal de :\Iérida, provirlcia de Bada.
joz.

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que s-e refiere la
regla cuarla dd articulo 131 de la ley
Hipotec¡.¡ria, estadn de manifiesto ~n

la Secretar-i:l del refl"endante.
Cuarto. Que se entenderá que todo

licitador acepta eomo bastante la títu
laci6:l. y que las ('argas o gl"sYámenes
anteriores y lc~ p;ef~i~i'ite5, si los hü
biere, al crédiito del actor, continuarán
subsistentes, ql\t'rlando el rematunte
subrogado en la rt'Sponsabilidad de
10$ mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del rema te.

Quinto. Que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior al tipo de
la subasta.

Dado en :Mad.rid El 6 de ~Ia:;-o de
1935.-EI Secret3rio, Dr. Juan Infll.n
te.-El Juez, Juan A. Pacheco,

X-266g

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CJA

DEL DISTRITO DE SAX JUAX, DE
!l1üRCIA

Don Fernando Ferreiro Rodríguez,
Juez de primera inslanda del distrito
de San Juan de esla capital.

En virtud del presente, hago saber:
Que cn el procedimiento sumario que,
con arreglo al artículo ciento ,treinta
:y uno de ia ley Hipotecaria, se sigue
en este Juzgado, a instancia del Baneo
+Iisp3no Am<:ricano, contra doña Tri
nidad Pér~z Jiménez, he acordado, en
pro\'idencia de hoy, sal'ar a la y(;nta
en púbrica segunda subasta. por el se
tenta y cinco por ciento del tipo que
sirvió para la 'IJI'imera, las s;~lIientcs
fincas especial_meo te hipotecadas:

Una casa situada en esta ciud~d de
Murcia, parroquia de San Pedro y ca
lle ue Pascual (antes del Contraste),

marcada con los números 3 y 1 acce
sorio moderno y 14 ántiguo, que tiene
de lor.gitud., por la part.e de Levante,
doce metros y veintiocho centimelros,
y por la parte del ::\-Iediodía, doce me
tros treinta y ocho centimetrLs, :r de
fondo dieciséis metros y cuarenta. cen- '
!!me!!""~~. !:~mi:n.~!"~!2. de :,:u::t:~c pisos,
incluso el de tierra, qU1,: linda: por la
derecha, entrando, o sed !\üile, otra
casa perteneciente II doña Remedios
Serrano Alfaro, que ante:; er:m dos. hoy
propiedad de D. Antollio Se.n'ano Al
cázar-; por la izquierd2, O Mediodia',
calle de la Frenf.'ría, hoy plaza del
Poniente, otra de D. Francis::-o }{uñoz.
Poeta Zorrilla. y por su espalda. o sea
Poniente, aira de D. Francisco Núñez,
)' en -partt.'. Juan :Martinez To!~do, ho;>'
D. An ton [o Be\"i.ar, y otra. de D. Anto
nio Re-bollo.

Cna ca:oa situada en ~Iurcia. parro
quia de San Pedro, calle del Arzobispo
Don Simón López. marcada con el nú
mero -L de tres pisos, COIl el de tierra,
eubierta de terrado, con una extensión
superficial de ciento veintiséis metros
cuadrados noventa :Y cinco centim~

tros. cuyos linderos son: Poniente, ca~

He de su situación; por su izquierda,
saliendo. o sea Mediodia, con otra
cas9., de D. JOll<]uin García Garcia; por
su derecha, saliendo, o sea Norte, f;ssa
de D. Antonio Rebollo, y por sU espalo
da. que eS Levan te, caSa de D, Antonio
Be.iar Castelló, y en parte, casa de
D. Antonio Serrano Alcázar.

Una casa situada en esta ciudad.
compuesta de dos. unidas, parroquia
de San Pedro, número 2 por la calle
de Bodegones y 4t por la de Fr:merfa,
ho~.. plaza del Poeta. Zarrilla, la eual
casa se compone de sótano, planta ba·
ja, principal y segundo. ocupa una :ll.l.
perficie de setenta y dos metros y se~

tenta decímetros cuadrados, y linda:
toda la finca. por la derecha. entrando,
ü ;;é.. Levant.:. y jJ(¡r ei ¡undo, o ~orte,
con casa de D. José Visedo; por la i2~

quierda, o Poniente. con 1<1 calle de
Bodegones ; por sU fachada pr-incipal,
que es la que se tomó en consi&r-8~

ción para deslindarla, o :\fediodia, con
la culle de la FreneriD., ho)' plaza del
Poeta Zorrillu.

COSDICIONES

l.a El acto del remate tendrá Jugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el dia dieciocho de Junio próximo, y
hora de las ono.:e; y Jos autos y la cer
tificación dd Registrü a que se refiere
la re~la cuarta dd arli(,lllo d~nto

treintl:l y uno. de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaria; en
ten diéndose que todo lidt::!uor acepta
como bastante la titulación.

2.a Servirá ele tipo p:-:!'a :5 subasta
la can lidad de setenta mií cincuenta
pesetas para la Ilrimera nl,i:a; la. de
cnarenta y ocho mil noyecieni¡;s seten~

ta y cineo pesetas para la segunda, 'y
In de cuarenta y ~uatro mil cuatro
cientas setenta y cinco ';!t'!>elas para la
ten'Ha, en el orden que quedan des
(~ritas, no :idmitifndG';~ postura que
sea inferior {l. dichos tipo.;; y opara to
mar- parte en ella <lt-lJerún los licitado
res consigna~ previorlentt' en la mesa
del Juz¡.¡ado, o en d establecimiento
destin:Jdo al efecto, un dicz p()r ciento
de la cantidad que sirva de tipo a la
finca sobre -que se haga la orerl ...
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3: Las cargas 'Y gt'8vámenes ante·
riores. y los preferentes, si los hubie
re, al créd.ito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
e!l la responsabilidad -de los mismos,
sm destinarse a su extinción el precio
ud remaie.

Dado en Murcia a diecisHs de mayo
de mil novecientos treinta y cinco.
El JueZ, Fernando Ferreiro.-El Secre..
tario, P. H., José G. Pardo.

X-26-l9

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PALMA DE M.ALLORCA

Don )latias Romero Amorós, Juez dI;;
primera ins-tanl:ia del distrito de la LUll

. ja. de esta dudad de Palma de )IaUor~!I.

Por el presen te y para general cnno
cimiento hago saber: Que en la Ju·nt:;
gem:ral de acreedores <.:elebrada en el
juicio universal de quiebra voluntaria
del comerciante de esta plaza D. Fran
cisco Casanovas Morey. COn estable
cimi~nto plaza de la Constitucion, nú
m~ro 120, se nombraron Sindicos a don
José Bagur Proheno. D. Jorge Joy Coll
y D. Jaime Ra~ Ras, vecinos de Palma,
los cuales. pn:\'ia la oportuna promesa.
han tomado posesión de su cargo; y se
previene por el presente a las personas
interesadas que hagan entrega a los re
ferid~ Sindicos de cuanto correspond;:¡
al qu-ebrado D. Francisco Casanovas
:\forey; bajo apercibimiento de parar-'
les d perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Palma de ~laUorc<.l a 13 de :\layo de
1935.-EI Secretario a¡;...:idental, Gom:~lo
F, E!Spinar. - El Juez. ~lalías Romero
Amorus.

X-2655

JUZGADO DE PRIMER-.-\. I~STA~CIA

DEL DiSTRITO DE LA LO~JA, DE
PALMA DE MALLORCA

Don Matlas Romero Amorós. .Ttll.:Z M
primera in.''i-tllnóa del distrito de la L(ln·
ja. de esta dudad de Palma de }[all.)r'~a.

Por el presente y para general cono
cimiento hago saber: Que por reslJlu
cilin de esta fech~, dictada por este Juz
gado. ,se ha decl1lrado en estado de sus
pensión de pagos al comt"rtiante de es::.
ciudad D. Casimiro FernánJez de la
Plaza, con estalJle-cimien to abierto f'n la
calle de la -Virgen de Lluch, núme!O 1,
y se le ha conceptuucto en e-stado de jn
sol\'encia definitiYl'I por la ('lll1tirtad dt>
diez mil treinta pesetas tres ci-ntimos,
en que se ha considerado Que el pash'o
excede del activo; y se hfi conredido a
dicho deudor 1m pla7.0 d-e quince dias
para que él o la persona e"n sU nom
bre consigne o afiance tal diferen<'Ín.
para qUé pueda. ¡Jasar ti .lrovisio.lal la
declaración de insolvenciQ definiliy¡1.

Palma de \lallorca a 14 de ~1avo de
1935.-EI Secrelario :Jrci dental, Gonz31(o
F. Espinar. - El Juez, :\fatías RUi1!en'
Amorós.

JUZGADO nE P~IMERA !NSTANCL\
DE SANTA CRL'Z DE TE~ERIFE

Por el presente, l'll ....irtud de pro
,"idencill dictada en el día de hoy por

~l Juzgado de primera instancia de
Santa Cruz de Tenerife y su partido,
fI'I los autos de procedimiento suma
rio seguidos a instancia del Procura
dor D. José Gutiérrez, en nombre ·de
D. Pio Casais Canos:!, contra D. :\lel
chor Luz }" Lima, sobre pago de cin
cuenta y cinco mil pesetas de princi
psI, intere,ses y costas, se sacan a la
venta en pública subasta y pOI' segun
de vez, las siguientes fincas:

Primí'ra.-Lca fincn rústica, situada
en el término municipal del Puerto de
la Cruz, y punto denOlrJnado Las Are
nas, dedi~ada a culti\"o de plátano,; \'
en )a cual existe. formando parte de
la misma, una .casa para vivienda, que
luego fué reedlfleada jo" constituve una
chnlet de planta bajll; Su medida o ex
tt'nsión superficial e;; la de 89 áre:ts
53 cootiáreas; confinando: por el Es
te. un camino antigno; por el Oeste.
con otro camino antiguo que conduce
a la ftnC"a llamada San Antonio; por
el Sur. con t':lTenos de D. Antonio
Diaz Flores. y por el Xorti:, la carre
tera prO\'incial que conduce 21 Puerto
de la Cruz.
Se~UI1d;1.-Las tres cuartas partes de

las CIento una uva part~ de lvs bit'nes
q:ue integran la comunidad de aguas
La Fuente. d.::>miciliada ~n d pueblo
del Realejo Alto.

Todo el caudal de agua pertenecien·
te a la misma emerge a la su.pt'rfieie
por la boctlmína plll.cti('a(la en terre
no de D. Di~go' Hernácdez \' Carda
siluaua en el término illlKl¡'tip31 dei
expres~l(lc, Realejo Alto v donde dleen
El Horno, que mide dos áreas y 19
ct."ntiá!'ells. aproximadamente. y linda:

Al ~orte, COn el de D. hiuOl'O Gon
z:ílt!z Olavez; al Sur. de D. Felipe
Hernández y Hernández; al Oeste. de
D. Agustin Pérez y González. y por
el Este. con el bllrr3ílro de La Fuente.

Para c..'Uyo acio. q U e iendr¡\ jugar
ante el expresado Juzgado. se ha seña·
hldo el dia 21 de Junío próximo, a la,;
dore dI:: su mañana.

Servirá de tipo I,ara el renwte de
la finca reseñada en primer lugar, J:.¡
cantidad de cU:1rent3 y cin<'o mil PE:
setas, ~. para 13 r<'señada en segundo
lugar. el de doce mil pesetas. como 7.\
por 100 de los que sirYieron de tipo
para la primera subasta.

:'-:0 StO a<!mitirim posluras que no
cubran los exprt,sados tipos. sit:ndo
J-lrt:ferido el licitador que n:mat~ coo
juntarllt"ntt: amuos inmuebles.

Los Ijcitadol'~s rleLe¡'án consi g n a r
pl'eviam<::nte en ltl lDesa del Juzgal~o

el 10 por 10¡) de los mencionados ti
pos, sin cuyo N~qui!;ilo no serán udmi
ti dos, y el cual le s~-n" devuelto una
H::t: lcrluin:;¡do el acto, excepto óll que
re~llJte mejor postor.

Los ~lU!Os y la cerlHicac:iún del Re
¡:.¡istro >1 (¡lit: se refiere la regla cuarta
del arli<.:ulo 131 de )a ley Hipotl'caria.
estar.le de manifiesto !;'n SlX.'retari;l.
entendiéndose Que todo licitador >I('ep
ta como bastante la titulaeión. ;.' que
las C:.lrgas o grilv;'mcnes anleriores y
In~ preferent~s, si los hubier¡,. al eré
dito ¡J('lartor. continuarán snbsisten·
tes. entendi;'ndose q'ue el rematanle
los ;l("epta y queda subrogado en III
n'spOClsabilidad dI." 10 s mb:1los. si 11

d"'stinarse a su extinción el precio dd
remate.

Santa Cruz de Tcnerife, 10 de :\lu)'o

de 1935.-EI Secretar~", Desideri() Sán
chel.-EI Juez (ilegible).

X-26G3

JUZGADO DE PRIllERA I~STAXCL\.

DE VALMASEDA

Don J lllián de Asúa :'.Iendía, Juez
eh"rciente el1 funl:ione¡¡ dd de primerll
instanci6. de este partido de Yalma·
seda.

Por el presente edicto Se anuncia la
muerll: intt:st.:¡¡l.l de D. Juan Aotonio
Causo Torre• ..:onoddo 'lJ o r Antonio,
ocurrida eH Galdames. de donde ~ra

natural y Vel:illú l,11 !J de )1arzo últi·
lIlu, t:n est;.¡do dt: soltero y sil.-ndo hijo
de }lanuel y de Yen tura, ya f alle;:;idos
..:un mucha anl~rioridad. jo" que. en ex·
pe-dientl: :>ol.we dedll.rllción de herool:'
rOs llbinteslato, por ltl dicha defun
ción. que: tit:ne promovido en este
JilZg....ÜO D. JUll41 Causo Torre, herma
no de doble Villl.:ulo del causante, quien
para sí ·piJe t¡¡) declaración, se acuer,
da. en providencia de este dia. llamllr
como se lI¡¡ma ll. lus que se erean cun
ii!ulll o mejor del'edH,l que el D. Juan
Causo Torre a la lll:·r~ncia dI;:! rep~

tido cau.:>~nte, p<l ra que comparezcan
ante este JU1:gado a reclamarlo den
tro de treinla días, siguiec1tes al en
que ti pn~_";t:nte sea insl:'rto en la "Ga
ceta de )Iadrid" y "Boletín Ofidal" de
esta provincill; hajo apercibimiento de
pararles, en otro caso, el perjuído que
en derecho hubiere lugar.

Dado en \'almuseda a 9 dI: Abril de
1935.-D. S. O.. Isidro Sodi.-El Juez.
JulHI.1l de _húa.

X-21!61

JL'ZGAOü DE PRIMERA [~STASCIA

DE VALMASEDA

Don Julián dt: Asúa )lendia. Juez
ejtrciellte en funciones del de prime
ra instancia de e"lt: }Jartido de Val
Ill;.¡~ed....

pl)¡' t:1 ¡Jn.:sente edicto se ulllJ(lcia la
mUt:r1e inte.shttla de D. Antonio Fer
nanot'z ~uvalt's, n a t u r a 1 de Santa
~ll1ria, ~n l.'1 YaHe de ~rl:Da y \"~in()

que fUt: úe esta villa e hijo de D. S::ln
tiLlgu y dufll1 Josefa. ocurrida en esta
" il1a el t.Iia :¿ tle Julio uJ.¡imo, en esta·
do de sultero, y q u e, en t:xp~dientt"

prOillU\ido l;:ll csll:' JuzJadu pUl' el Pro
curador 1>, S<li vadul' Ródooas 1raola.
t'11 nomlJrc y l'~¡; rl"~t'n taciún Je D. Si 1
veril) Fe; llli.ildcl. q:ui~n pide se haga
la uct:laradúlI de h~¡4:JeJ·Os al.Jillt~:sta

to, pOI' f<ll1lc'l:itlli.mtu ud D. Antonio.
4:n favur Jt: 11I hermana d~ doLlt'
\·int.:lL:h.: .l~! ::~i:..'·.1'·~ ~ '1 ñ a \"idol·ian:~

Fernácltlez ).:o\·;:des. se acuerda, en
fJrovirh,ncia (le t'slf: dia. IlalJ'<Ir como
:oc lIallla a l(j" que :s" cr~all '-'ull i¡Suul
o m.cj'JI' dtl'ccIJu lJ"l~ la doña YiLlo
riana !l. 1<.1 hefl\m:ia dI:! D. Antonio, QU"

se d.i¡;t~ fallecia sin dejar dcsCt'n<iient"s
ni ~lscendielltt:.s. pal a que ('omparezc:Hl
an te t::.te J uzgwlo a redamarlo. den·
tru de trC;fila días, siguientes al en
ql1e el pl'bente sea inserto e.n la "Gu·
cl'la dt: )!<Idl'iJ" v "Buletin Ofkilll" de'
<>sla pruvincia: ha j f) apercibimientu
dl" par'arles. ell otro (·aso. el pcrjllieiu
:.l que en derecho nuuit:re lug:ir.

b¡¡do en Yallllased¡¡ a \l de Abril ¡J"
193,j. - D. S. O., Isidro SOI'Ii. - El
Juez, Juliáll de Asua.
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JUZGADO DE PRlMERA INSTA!'íCIA.
DE VILLANllEVA DE LA SERENA

D:m Juan )'Ieoéndez-Pidal y de
~Ion!es, Juez de primera instancia de
esta ciudad.

Por el presente. en virtud de lo at;or
dado en los autos por el procooimiento
jüilicial SHfual,io .le la iey Hipotecaria,
a instancia del Procurador D. llicBrdo
Huiz :\1ellado, ea nombre del Banco
Central, contra D..-\otonio )la,eo Ca
rraSoCo, \'(,"'\:ioo de Campanario. se sacuu
a pública subasta. por segunda \'ez y
término de "einte días, las fineas f.i.
guicntes:

1." Cuarta ,parte proindivisa con las
tres relStantes-. que pcrtene<.:en a :Warja
J-'rancbca y )ianuel Blanco r>once, <le
una casa en la villa de Campanario, ea
He Barrio 'lie la :\oria, número 1:!, <le
ignorada superficie, que tiene su facha
l1a principal al Sur, y linda: por la de
recha, entranGo, con otra <le Fel'nando
('aUardo; por la izquierda, con otra de
~ntonio Pajuelo, y por la espalda, con
tierras de Franeisco }1iranda.

2.- tna tierr~ de labor, al sitio lla
mado camino de Don Benito o Sotani!,
t&nnino de Campanario y su aldea d~

La Guarda. con cabida -de una f..lnega
y cinco celemines, equivalentes a 91
áreas y 24 centiáreas, que linda: por
.::\ortl:: ~. Sur, con tierras de Jo:s here
deros de D, Francisco de la Cruz· por
Este, con otra de D. Felipe AgalJ'as, :r
por Oeste, I;on el camino de- Doh Be
nite.

3." Otra tierra de labor, al sitio :de
Las Carboneras, en dichv término, con
cabida de uña fanega ;r nucve ce!emi·
nes, equivah:ntes a una h«tárea, 14
,¡Írt:us y seis y media centiáreas, que
linda: IJor .::\orte. con el camino de La
Guarda; Sur, con tierra de )lanuela
~léndez Tena; '¡Jor Estc, con otra de
Agustina Calderón. y por Oeste, con el
camino de La (;w;mla.

4: Otra tierra 'ue labor, al sitio Ca
mino de .\leddJiIl,en {Jjl~ho término, con
cabida de dos fanegas, equivalen les a
una llcctárea, 3!l ar¡;us y BU centiareas,
que linda: por ~orte, con otra de }Ia
nuela :.\léndez de Tena y el arroyo de
las Carboneras; por Sur, con tierra de
),Ianuela )léndez de Ttna; IJor Este,
eon otra 'c.ie Juana Ateos Sánchez, y
por Oc=ste. con el camino de La Guarda
::l Don Benito.

j." ena tierra de labor, al sitio del
Allo, en la ~ldea de La Guarda, aneja al
t~rmino de Campanai':o, con l:aLida Oc
una fanega y treS cc!cmin¡;s, equivalen
tes a ~7 áreas ~' 35 cen Lál't:as, que lin·
d.a: por J\orte, con olra de D. RaLael
Orti:t.· por Sur y Este, con otra del mb
mo i~teresado, y por O(J,Stc, con el ca
mino 'uel Yalle.

6." Cna tierra de hue¡'ta, E:n igual
término que la antl:flOr, extramuros.
CCin cabida de l10s Cc1e¡~l;neS, cc..¡ui\·alcn
tes a 11 áreas y "-l CI"~~;árcas, que lino
da: por ::\orte, con Cllsa de Juan )fén
dcz; por Sur y Este, con ticlTas de Lo
renzo Ortiz, )" iJor Ul:sle, con d camino
de! VaHe.

7.- Una tierra cle labor, al sitio de
los slártires, en d mismo término que
las aos anteriores, con cabida de una
fanega. equi\'alénte a 6-1 arcas y 40 cen
tiareas, que linda: por Xorte y Este,
con el camino de La Guarda a Don Be
nito; por Sur, con otra de Pedro Mu
ñoz, y pOI' Oesti!, con otra de Franci.:sco
lluriIlo.

8.- Otra tiera de labor, en el mi:¡;;¡no
tértl1ino, al bitio del Alto, con cabida
(].e una [anega, equivalente a 69 áreas
y 88 centiáreas, que linda: por Sorte,
con otra -de D. Rafael Ortil; por Oeste,
con aira de Angel ),Iénd~z; :por Sur,
con el caroin:> de Don Benito, y .por Es
te, con el de La Guarda,

S: Otra tierra de labor, en el mismo
ro 12, en la <':<lae de Isabel n, antes de
la Encomienda, en la vilia de Campana
rio, de ignorada sUlJedicie., que tiene su
fachada al Oeste, y linda: por la dere·
cha, entrando, con otra de ::\Ianuel Blan
co, y por la izqui-erda y espalda, con la
calle 'lie Isabel lI.

10. Cna tierra de labor, al sitio de
Las Carboneras, conocida también Dor
Lomas, y camino de \'illanueva, eñ la
aldea de La Guarda, ani:ja a Campana
rio, con cabida de una fanega y siet~ y
medio celt'rnines, equi',alentes a una
hectárea, 13 áreas y 56 eentilireas, que
linda: por ~ortt!, con otra <le Francis
co Carmona ~ Carmona· por Sur, con
otra de Jerónimo ::\lénclcz; por Este,
con otra '(fe Isabel Calderón Blanco, y
por Oeste, con camino de Villanuev3 y
tierra de un sujeto apellidado Pizarro.

11. Cna casa sita en la aldea de La
Guarda, aneja al ::\Iunidpio de Campa
nario, en su única calle, sin denomina
ción y sin número de gobierno, de ig
norada superficie, que linda: por la de·
recha, en tran:-i o, con otra de la viu<:la

·de Juan Calderón; por la izquierda,
con otra de Juan )'léndez, y por la es
palda, con huel'ta del mismo.

1:!.. Cna tierra de laLoí-, ai ttitio -de
Los Campillos o Yiñas, ténnino de La
Guarda, con cabida de dos hectáreas,
10 áreas y nue\-e centiáreas, que lin'lia:
por ¡";orte, con otra de Juan Antonio y

, Lor-enzo Cano Carrasco; por Oeste,
con otra de Alejandro Barquero; por
Sur, con otra de Jerónimo Quintana,
y por Este, con el camino de Campillo.

13. l n¡l tierra de labor, al sitio de
Ct'rtOlll:S, término de La Guarda, con
cabida dI; üU án;as y i-1 centiáreas, que
linda: por ~oTte, con otra de Diego
POllce (ionzález; por Sur, con otra de
.-\n ton io ::\lorillo Velarde; por Este,
con otra de los herederos de Juan
Calderón, y por Oe'sle, con Antonio
CaLanillas 1loriJlo.

11. Lila tierra de lomas por cima
de Las Carboneras, en la aldea de La
Guarda, aneja al término de Camloana
rio, cun cabida tic dos fanegas, equiva
lentes a una hectárea, 34 áreas y 28
centiáreas, que linda: por o~rte, con
(Jtra ~le D. :.\lariano :\ogales; por Sur,
con otra de los herederos de D. Fran
cisco de la Cruz; por Este, con otra de
Francisco :\lurillo Reye¡'o, y por Oeste,
con otra de :\Iaría Gallardo y Gallardo.

15. Una tierra de labor, al sitio de
La Calera, en La Guarda, aldea aneja
al término de Campanario. de cabi:da de
cinco fanegas, equivalentes a tres
hectáreas, 49 áreas y 40 eC!Jtiáreas,
que linda: por Norte, con otra de los
herederos de Francisco Aponte; por
SiJ'T v E .. lp ...... n nI .." Ii .. T..... hAl I.J>..'~¡~

Rodrig~~~~'y-po~"Oe;;t;.-~~~-·otr; '"ci;
Fr~ncisco Gallardo.

16. una tierra <le labor, :1.1 sitio del
Palomar, término de Campanario, con
cabida rde siete y medía celemines, equi
valentes a 43 areas y {jj centiáreas, que
linda: per Este;con cercón de D. Fer
nando Gallego Calderón; por Norte,
con el camino de la Cruz del Santísimo;
por Oeste, con tierra de D. Fernan<!o
Gallego )Iiranda, y por Sur, con otra
de D. Fernando Gallego Calderón.

Para el remate, que tendrá lugar €:l
la sala de au'Ó.iencia de este Juzgado,
calle <:le Carrera, número ~, se ha se
ñalado el dia 28 de Junio ,próximo, a
las once y media ihoras, con las condi
ciones siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el i5 por 100 del pactado en la
escritura de constitución de hipoteca
por que se procede, o sea para la pri
mera finca, <dos mil pesetas; la segunda,
tres mil pesetas; la tercera, cuatro mil
pesetas; la cuarta, cuatro mi! pesetas;
la quinta, dos mil pesetas; la sext~,

cuatrocientas ,pesetas; la séptima. do&
mil pesetas; la octava, dos mil pesetasi
la novena, ocho mil pesetas; la décima,
cuatro mil pesetas; la décimoprimera.
cinco mil pesetas, la décimosegunda,
siete mil pesetas; la décimoter«ra,
cuatro mil pesetas; la décimocuarta,
cinco mil pesetas; la décimoquinta, diez
mil pesetas, y la décimosexta, doce mil
seiSCientas sesenta y cuatro pesetas coe
ochenta y dos céntimos; y no se a:cimi
tirá postura inferior a di-cho tipo.

Los licitadores, para tomar ,parte en
ia subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa· del Juzga<lo o en la
Caja de Depósitos .el diez por ciento
del tipo de subasta, cuyas eonsignacio·
nes SI;: devohcrán seguidamente del re·
mate a lSUS dueños, excepto la :del me
jor postor, que se reservará en depósi
to como garantia de! cumplimienlo ele
su oLligación, y en su caso, como par~~

del pn-cio de ia venta. Los autos y la
certificación del Registro de la Propie·
dad a que se refiere la regla cuarta dt=l
articulo 131 de la ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto en la Secretaria del
fedatario. entendiéndo~eque todo licita·
dor acepta como bastante la titulación
~' que las cargas o gravámenes ilnterio
res y preferentes, al crédito del actor,
continuaráll subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y qUe~.la

subrogado en la respOU$sbilidad de los

I
mismus, sin -destinarse a Stl extinciun d
precio del ,remate, pero se rebajará tie
éste.

Dado en Yillanueva de la $ereua, a

l13 d~ ::\layo de 1935.-El Secretario, En·
riqut: Luber.-EI Juez, Juan .\lenénUI?:2:
Pidal,

~-2641
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6192

ADUIUlSllACIÓK DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimie.n1o de ser declarado,
reb~lde~ II d.~ !!!~!:r:'!:r ~:: !Gd d~md4

re3p0ll$abilidade, legales. de no pre·
'enlarse. lo. procesado. 'lu. a conti
n.uación .e e;;cpre,an. en el plazo que
se les fija. a conlQJ' desde el dia de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial 11 ante el Juez o
Tribunal que se 'eñala. ,e les cita.
llama y emplll%a, encargándose a to
das 103 Autoridades y A¡¡enle. de
la Policía judicial, procedan Q la
bzuca, captura 1/ condacción de
aquéllos, poniéndolos tl disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los arliculos 512 y 388 de la le.y
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 1J
664 de la ley de Enjuiciamiento mt·
litar de Marina.

4.361

ALCA~TARA GUERRERO, Francis
co; de veinticuatro años, domicilhldo
ultimamente en Barcelona, calle Hie
ra, .nÚmero 14, procesado por estafa;
'wmparecerá en termino de diez di!l.s
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 6. de 'Barcelona, Secret-aría de d{¡n
Antonio Codorniu a responder de los
cargos -que le resultan en el sumal'i9
númerO 105 de 1935, por tener decre
tada su prisión.

4.362

ARROYO MALDOXADO, Franci:s~o;

de unos veintiun años de edad, domi
eniado últimamente en Sabade1!, c:lHe
San Pablo. número 73; comparecer§.
dentro de diez días ante el Juzgado :le
instrucción de dicha población para
constituirse en prisión que le ha sido
decret·ada en méritos del sumario ':1
mero 74 de 1935, por estafa de állS
bicicletas; ap¡erC'Íbiéndo~e que, si deja
de comparecer, será declarado rebelde.

6253

4.363

BARBA BLA,,~CO. Antonio; na(¡,"'al
de Alosna, de estado casado, p¡'''f c
sión íornalero, de cuarenta ~. dos afi03.
domiciliado últimamente en Ciu :'1.1 i
Jardin, calle 75. manzana 23, pro-::.e
sado por coacciones; comparecerá en
término de diez días ante el Ju.ez: de
instrucción número 5, de Sevilla.

6:'::::)

4.:H4

BELTRAN R02\IERO, Ralae]; doini·
ciliada últimamente ~n Sevilla, P¡'o
cesado en causa n:.'imero 164 de 113;).
por robo a mano armada; compar~·~e·

rá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 2, d~

Sevilla. calle Almirante Apodaca. nú'
mero 2. a responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo apel'"
cibimiento de se~ declarado rf'hcklry.

62:',~

4.365

BELTRA:S- SATORRAS, Ylcenta; de
cuarenta años. casada, sus labores, hija
de A!ciandro y :\lanuda, natural dI::
Jaca (Huesca), vecina de Barcelona, do
miciliaoda últimamente en el Paseo 'Cni
versaL nÜ1llero lO, barraca: comparece·
rá dentro del término <le -dii;!z días ante
este Juzgado de instrucción número 2,
de Barcelona, u en la Prisión celular,
a fin de cumplir la pena que por sen-·
lencia de 8 ide :\Iarzo último ]e fué im·
puesta, en méritos del sumario número
149, rollo 2.392, de 1934, sobre corrup
ción de una menor; bajo apercibimit"n·
to de pararle el períuicio a que haya
lugar en derecho.

6188

4.366

BEXJU~IEDA y BALLOX, Fernando;
de veiñticuatro años de edad, soltero,
Agente de Segul'"os, hijo de José y So
ledad. natural ). vecino de 1iadí~J. (.'a
Be de las ::\linas, número 18. hoy en ig·
norado pal'"adero' comparecel'"á ante el
Juzgado de instrucción de Palencia,
dentro del término de diez días, para
notificarle auto de procesamien to ~ in
dagarle en causa que contra el mismo
se sigue por elldelilo de estafa, con el
númerO 60 del año 1935; bajo apel'cibi
miento de decretarse su prisión, si no
comparece.

6250
4.367

BRA::\lOXTE TURRIKOS, Jesús; de
diez y nueve años de edad, hijo de Je
sús y de Romualda. de estado soltero,
natural de Bara~aldo (Bilbao), vecino
de Barcelona. domiciliado últimamente
en la calle de San Rafael¡ número H,
de profesión limpiabotas, procesado en
causa número 143 de 1935, sobre aten
tado aun Agente de la Autoridad.; com
parecerá en término de seis días ante el
Juzgado de instrucción númel'O 16, de
Barcelona. Secretaria de D. Juan Bru·
st:s Vives; bajo apercibimiento eLe ser
declarado rebelde.'

6218
4.368

CA:\lACHO )WL!XA, Pedro; natural
de Lorca, de pl'"ofesión jornalero. de
\'eintisiete años, domiciliado últimamen
te en Larca (San Roque), procesado
por lesiones en causa número íj de
1934; compal'"ccera en termino -de diez
días ante el Juzgado de instruccíón dc
Larca, a fin de notificarle el auto de
prisión dictado contra el mismo y ser
ingresado en la Caree!: apercibido que,
de no hacer]o, seni declarado rebellJe
y le parará el perjuicio a que lUlYa,
luga.r.

4.~69

CA:\lPO CABRERA, Fl'"ancisco; natu
ral de Benísa (Alicante). de estado ca·
s~{do. de profesión artista, de cincuentz.
alias de edad, domiciliS'do últimamente
en )Iurcia, Holel Amut. ~' en :\lallrül,
procesado en causa número 3i de 19:~;).

por el delito de estafa, seguida en el
.Juzgado de instrucción -del dístril.o de
la Catedral. de Murcia, COtIlO (·ompren·
dido en el número 1.0 del artículo 83;')
·je la ley de Enjuiciamiento cl'iminal;

compar~eni en ténnino de diez días
ante el expresado JuzgalJopnra consti
tuirse en prisión en la Cárcel del par
tido, y responder de Jos cargos que le
resulten; bajo apercibimiento <le ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

6246
4.370·

CARAYACA SORO, Antcnio; natllral
de Fortuna (Cieza), di;! estado soltel'"o,
de profesión vcn!Jedor, de cuarenta y
dos años de edad, hijo de José y de
:'lIaría, domiciliado últimamente en Ya
lencia, calle :\lata<!ero Viejo, número 16,
primero, procesado en causa nUmero
220 de 1934, por el If:lelito de tentativa
de robo. seguida en el Juzgado de ins~

tl'uccíón númcro 4. de Yalcncia, como
comprendido {.'n el número 1.'" del ar
tícuol S:~5 de la le'" de Enjuic.iamil,:-nto
criminal; comparecerá en término de
veinte días ante el expresa'do Juzgado
para constituirse en prisión en las Cár
celes de esta ciudad, y responder de
los cargos que le resulten: bajo ap~r

cibimiento de ser declarado rebelde 'jO
pararle el perjuicio a que haya lugar.

6178

4.371

CARRA~ZA CA::\TOX,. Teófi1o; de
treinta y ocho años de eda:J, viudo, de
profesión chófer, natural de Burgos,
hijo de Agustín y Dorolea y domü'ilia
do últimamente en Burgos, calle <le la
Concepción. 6, primero, y el cual en la
actualidad se encuentra al ser.... icio oe
la Compañía de Teatro Fleta, conocida
por la Compañia -del Teatro Ca]l:lerón;
con~parecerá en término de llicz díns
ante el Juzgado de instrucción de Col~

menar Yiejo, con el fin de ser recono
cido por los :\lédiros en sumai'io que se
tramita en el mismo pOI'" lesiones, unjo
el numero (j:.!·~l3j del mismo :r otros.

(j220

4.372

CASTRO B.-\SCRTE. José; de trein
ta 'V ocho años. hijo de Francisco y
EIl~arnación. soltero, jornalero, natu
ral v vecino de CÓl'"doba, procesado
en e'ste Juzgado en causa numero 60U

. d~ llJ34, por hUl'"lo. cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado eJe instruct:ión del distrito de la
lzqui.<:rda. cie Cúrdoba; bajo apercilJi·
miento que. si no lo vcl"ifica, será de
cl:J1'ado rebelde.

G134
4.3i3

COHTES y COHTES, hcintü; de
dieciocho aúos, hijo de Enrique y de
~Iaría, natural de Cambil y Vt'Cill<' j,e
Jaén. de profesion jorll<ijero, ~i[~ ins
trucción, domiciliado últilllllmelite en
Jaen, cuyo actual ¡Ja,adero se i.,.;nora,
procesado en causa número S,-, lIe 19;);\
por el delito de lesione"; ':~lllparel'e

r;j. dentro del término dc diez dias.
ante el Juz:;ado de instrucriún dp .J:¡t·n,
$ecrC'taria del Sr.. Odiz. par.l Spl" t·n',,,
tituido en prisión; b:l'¡ü aperribj¡, i{':l- .
lo que, dp no ('om¡¡:If"(,¡·l:'l·. """',', dl:'
t1arado rebelde \' J~' par:H·;'1 ('; :"'1'
juicio a que lt:l~:l lugar.
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6194

4.374

CLE:\lOR HER~A:'\DEZ, Antonio~

natural de Granad3. de est<Hlo i.oltero,
proCesión cabrero, de yeinte año!: de
edad. hijo de Antonio y Encarnación.
cuyo actu:ll par:Hlero ~e ignor<l, domi
eil¡'ado úllillul !lIt'n le en esla eiud&d
I(·,p.nt~\ 1I."'./UIl-'-~'.Hln " ... ,.. tA1n,;o."lI..-'.'-ll ,.lo ,~.. f;

i~~- p-;~~ ·~l-l:-o-b·~:";~-~~~;;~d~!.·ju-;~;d;
de Ceuta numero ~-l de 1934; co.mpa
re-cl"rá, en lérmino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Ceuta.
silo en la calle de Canalejas, núme
ro 10. para ¡'onslituirse en prisión pro·
visional. deendadapor la ilustrísima
Audiencia proYin(:ial de Cúdiz, en
caU">ll inditada; aJJercibi~ndole que, si
no l"omlJa¡"eee, sel'it dedal"ado re be: de.

61'30

4,375

CHCRRCC..\. SOHALCCE, ~ic3Sio; de
treinta y'cuatro uños de edad, hijo i'le
l)omingo y .florentina, de t'stado sol;'
tt'ro, nalural de AZ('üitia, provincia de
(;uipúzcoa, de onl'Ío anDero, ("on ins
trucción y sin ante:'cdcntes penales, ,;.in
domicilio fijo, y cuyo actual par;ldel'o
!;e ignora; compal'eee.á ante la Audica
da provincial de Bilbao, denlro dd
l¡-¡Ilino de dit,z dias, a contar desde el
siguiente al de la insel'ción en la "G~·

"ccta. de 1Iadrid", sC!4un lo 3cornado
IJor did¡a Superioridad en c;msa nú
mel'o 12U dt: 193-1. por el ¡lelito de l1:o.O
publieo de nomhre supuesto; ap~rl'i

lJiéndole que, de no \"t·riikarlo. :.oc le
dedarar'á rcbdde y le parará el per
iuicio a que haya lu~ar.

6123
4.376

DI.\Z BEfU-ICDEZ, Antonio (a) "Ro
cano"; n..tíUl"al tit' Jlul"cia. de estado sul
tero, de cuarenta años dc edud, hijo ,le
Dolores Diaz Bennúd~z. domiciliado úl
ti l1la men te en <!¡¡'ha l'U pi ta 1, ca!le de
Doctrinus, número IS, bajo: pl"ü<:t'sado
ell causa nÍlmero íO de lY3;), por el Je
litu de homki¡jio, seguida en el Juz.
¡;ado de instmceiún ud distrito de la
<::i ted ralo de ~rureiu, eulIlO ('oll1prenr.ii(l"
IO:l e1 número primero del artieulo X3:,
lit: la ley de Enjuit-íamit"nto ('"¡"inunal;
('"()mpare{'erá, en támino de diez lías.
:lnte el exprsado Jl1Zg,ll'!O para con"ti
luine en prisión en la Cán:el del par
lido y responder de los ca¡"gos que le
resultan; bajoapen:ibimiento de ser de
darado rebelde y pararle el pel'jui.:io
a ((ue h<iya lugar.

4,3í7

DIEZ Y.-\-LES. Bicnninido; de profe
~i,jn Fuctor de la Compafiia df:' Jo~ Fe·
J'rocanilcs del :.\orte de Espailll, {Íorni
cíiiado últimamente en Avenida Sabil1<l
Arana, sin nÚnll:I'O, de Harcelona; pro
l.'c~al!ú el~ callsa número U9 de 193;1.
.!loÍJr(: eSI:-if3: l"Onlpal'e('era, en té.mino
de dicz dias, ante el Jm:ga-do de ins
tl'llcejún número 1-t de Ha n'c1ona. si lo

.en el Paluci.. de J u:.,;tieia, para l'eslJflll
0..:1' d~ ¡.)~ l"<11';{OS que: re.!lullan conlrd
el lIlhmo; h:.do ll¡Jt'I'l'il.limiento de ~e¡"

ds:<'!ar:,¡du reuelde.
619G

".3í8

FA.Leo FERX..\.:'\DEZ, Angel; ,1atu
r:.tl ue Hué:.ocal' tGranada), hijo de ~lh-

nuel y )laria, de veintisiete 5ños, sol
tero. empleado, que ,,"ivío en la c:¡ge
dc los Reyes, numero 1::1, piso bajo,
procesado por uso público de nom¡H'~

~upuesto, sumario número 442·934;
¡'omparecerá en el termíno de dJez
dilis ante el Juzgado de instrucción
númt!ro 11, de ~Iadrid. Secrelaría ¡f~

Ü, Luis :\íoJiner, con obje~o de noti
fie3rfe el ~uto de procesamiento y p;':-

'sión y redhirle decl.¡racÍ&n indagato
rio; bajo apercibimiento de ser decla
rarto rebelde,

62ili
4.379

FER:\":\XDEZ FERl\'.\::\DEZ, SeOi¡<;-"
tián; natural de Cara \"~ca, de e,;iado
\·iudo, de profesión corredor, d<: se
senta :Jo" dos años de edad, hijo de S.·
uastián y de ",Jaria, domiciliado úld
mamente en Alba~'elc, Avenida P1<.!Z:l
de Toros. número 2, procesado en :311

sa número 352 de 1929 por el delito
de estaf3. se~uida en el Juzgado de
instrucción número 4, de Yalencia, ("1)

1110 comprendido en el número 1." del
artículo 83.') de 13 ley de Enjuiciamien
to criminal; cornpilrecerá en término
de veinte dias ante el expres3do ,Juz
gado para constituirse en prisión en
l:.is r.~reeles de esta dudad y rcs;.)(jn
del' de los cargos que le resulten; bajo
a¡.Jen:ibimiento d~ ser declarado reLt'I
de y pararle el r>erjuicio a que It:;:'YH
lugar.

61í9
4,380

PAZ FERX.-\.~DEZ,José; nalural de
:\Iarojo (Arzúa), de profesión peón, C:l

sado, vecino de Arca, de treinta y un
años de edad; cuyas sefias persoll31es
son: alto. corpulento, ('olor more-no, y
domiciliado últimamente en Arca (El
Pino) y Xoya; eo!nparecerá. dentro del
lérmino de diez (.Iias. en el Juzgado de
instrueción de Arzúa a constituirse en
prisión, por habérsela decretado la
Au-dienl';a provincial qe La Coruña por
no haber comparecido al juicio 01'<11

de la causa número íO de 1934, sobre
hurto, contra el mismo y oh'o. señ<t;:.H!o
para el dia 4 de Febrero último; se
le ad\'ierte que, si no comparece en E'I
expr'esado plazo de diez dias. sera de·
darado ¡'ebelde y le varara el pl;!rju~·

cio a que haya lugar.
6Wl

4.381

FH.-\:'\QUES.-\ ~Il'BO. Franris<'o; de
lndnta años de edad, soltero, chófer.
domiciliado últimamente en San FI'u('
tuoso de Bage~, de esle partido judi
cial de :\ranres<l, ealle Arrabal, nume
ro 9, deseonociéndose actu:.1lmenk su
para<ler(>: compare;,'era' !'tllte e~te Juz
gado de i-nslru< dún {le .\Ianres·... en el I

término de diez dias, a fin tie notifi.
(,¡-trie d auto de su procesamiento y
r'i:cibirle inl13óatoria en méritos del su
mal'io número IR8 de 19:34, por lesio
nes y daños: con prevenf'ión de que
podrá, en ot,'o ("aso, ser declar:1do re
belde, PlIblicán do:-;e esta requisitoria
por \'enir ~omprendido dicho proce
sado.en el número primt'ro del artic-u
lo 835 de la ley Procesal.

4.382

FRCTOS, Vicente; ("hMer, domicilia.
do úl1imamenle en 113dríd. calle de
Tol-t:do, númc-I"O 130. ectreslIelo; como
parecerá, -en término de diez cHas, ante
el Juzgad,,) de instrucción de Chin.
¡·hón. para pre!>tllr declaración en i:::lU'

:o;a por ciaños ai automóvil de D. !'la
món Pilas, instruida por dic-ho Ju:.':ga
do con d número 187 de 1934, bajo
apercibimiento de mulla de cinco a
ve-intic-iC1co peselas,

6223·

4.:~83

G"\LA~, Jesús; curo segundo api.
llido S demús cirtunstancias St: igno
I'an, domiciliadQ últimamente en La
Cormla, calle de Falpel-ra, 17. dueño
de la ramionl:ta nÍlmero 4.936 e y cOn
carnet í .-t4:~. expedido en dicha pob12
ción, y el qu.e al paree-cr hace el trans
porte ue pesca{lo desde Vigo a )111.
dríd; comparecerá. en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de llevar
a ef-erto una dil¡~encia en sumario que
se tramita en el mismo, por daños,
bajo el número 29 de 1935.

6221

4.384

'GARCIA GORDILLO, Senén; de cin
cuenta y Uf! años, hijo de .\Iejo y )la;.
n"1.1t,)a, de eslado soltero, natural de
Belmes (Córdoba), "-ecino de Barcelo
na, domiciliado ultimamente en la
calle Alegria, número 48, barraca; pro
cesado en causa número 181 de 1935.
sobre insultos 3 la Autoridad; compa-'
recerá, en término de diez días. ante
d .Juzgado de inslnwcÍún número 12,
de Hal'('elona, Secretaria de D. Arturo
Clav.eria Uobet; bajo apercibimiento
de ser dedarado rebelde,
•

4,385

GARClA :MOREXO, José; de unos
cuarenla añus de edad, y cuyas demá~

circunslancias :;e ignoran. el que adqui-.
rió el automovil 1.160, de Sego\"ia, a,
D. José Ramó-n Durán, súbdito ex~nm~
jero, al par~er americano, :r eu)',) co~

che es marca Ford, ocho cilindros, ber
lina de cuatro plazas, J el que rué \"en-'
dido a referido José :\[oreno en 23 de·
Febrero de 1934, y pintado de amarillo
barquillo obscuro, el que atropeJlú y
C:lUsÓ lesiones II Rosa .Fcmández Gon
zález en la carretera de ~Iaude!?. del
pueblo de Chamartín de la Rosa, era
17 do: Febrero ú!timo; rnmparecerá, el"!
lél"mino de diez dias, ante el JuzgadC)
de insll"ucci&n de Colmenar Yieju con
el fin de prestar declaración en SU!i1i:l

rio que se tramita en este Juzgado bajo
d núlnero n de 1!135~

6132 .

4.386

GIL JRA!'ZO, .\[3nuel; cuyas demás
circunstancias se desconoc:e-n, di..mkilia
do últimamente en. la l':.1rretera de El
Pardo, núm. 15, de :\fad;id; procesadl),
POI" estafa. ce causa núm. 205 de 1934;
comparecerá, en el tél'mino de diez días.
a·ute el Juzgado de instrucción núm~

rQ 18, de :\Iadrid. Secretaría de don
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Franciscl) Castro, para notificarle un
auto de procesamiento, decr~tando su
prisión y ser .con<lucido a la Cár~l;
bajo ape:-cibimiento de ser declarado
rebelde si no comparece. .

6238

4.387

GOR.~ET, Pedro; de prof.esiOO eba
nista, cuya~ demás: circunstancias se
ignoran. domiciliado últimamente en
Barcelona, calle de Tapiolas, núme
ros 46 y 47, 1.a 1."; procesado en~u··

sa número 156 de 1933, ·por el tldito
de estafa, seguida en el Juzgado de
instrucción número S, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dent!"Ode-1
término de diez días, para constituirse
en prisión. como comprendido en el nú';
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no lo .verifica, de ser de
clarado rebelde.

6189
4.388

GUERRERO SALAZAR, AristHes;
hijo de Bernardino y Francisca, de
treinta y tres años de edad, soltero,
estudiante de ~ledicina, natural del Pe
rú y vecino de esta ciudad, donde eg.
tuvo domiciliado, y <:uyas selias per8Q
nalessO'D: estatura regular. color bue
no, ojos y pelo negro, afeit3<lo, y tiene
una pequeña cicatriz en el lado izquier
do de 18 cara; proceSado en el suma
r-io número 58 de 1935, sobre- est'J.fa;
compar~rá. en el término de diez -clias,
ante el Juzgado de instrucción de San
tiago a ser redu.cido a prisión; bajo
apercibimiento que, dit no h.aeerlo. será
declarado rebelde,

6172 "

4.389

GRAU; alto, qae .usa casi siempre
boina y lleva amerk:ma amI, de unos
dieciocho años de edad. domidliado úl
timamente en Lérida; procesado. por
el delito de robo, en sumario número 51
de 1935; compareced., en téMDino de
diez días, ante eSte ·Juzgado de U:~k~A
a r,=sponder qe SU$ eargO!l; previnfén·
dale que, en otro caso, será declarado
r-ebe!de. p"rándole el perjuicio que en
derecho haya lugar, .

61t1

4.3'90

JIMENEZ ARJONA. Rafael; gHgno.
de unos veinticinco años de edad, máA
hie'1 alto, delgado, pecas'), que' se dit'e
e:>tai" casado en AlclIlá la R~aJ, tiene
en Akaudete un hermano llamado B-er
nab€; eomparecerá, dentro del térIl'.t¡10
de -diez días. ante el Juzgll!Q de jn!'
trucdón de Montefrio nara <"Onstltuirle
en prisión provisional y ,'ecibirle inda
g8~oria en el swnario número 25 de
este año, sobre hurto de -caballerias;
previniéndole que, de no present91'"Se,
será declarado rebelde y le parará r)
perjuicio que haya lugar en derecho.

6162

4.3!n

JIMEXEZ MORALES, José (a) "'Al·
fonsilü"; domidliado últimamente en
Sevilla; procesado en caWl~ núm. 16-1
de 193;), pOI' fCllbo a mano armada; com-

pareeerá en término" de diez días, ante
el Juzgado de instruoci6n número 2,
de Sevilla, calle Almirante Apodaca. nú
mero 2, a responder de los cargos que
le resultllnen dkba. causa; bajo aper
cibimiento de ser deeiarado rebeld~.

I" 6257

4.392

JlME~EZ GALLARDO, Antonia; na
tural de Mélaga. hija de José y de Lá
zar8. de estado soltera, profesión la
de lIU ·sexo. de treinta y -cuatro años
de. edad, domidJiada en Ceuta, ;;;alle Bo
tiea, número 7; procesada, por corrup
ción dE" TlJen()res, en causa número 591
de 19::S3; comparecerá, en término de
diez día~, ante esta Ilma. Audiencia
provincial de Huelva para ser redudda
a prisión en la ~usa expr~sada.

6141

4.893

DQXAIRE GONZALEZ DE SEGa.
V1A, Alf()nso; natural ti8 Badajol:, de
estado casado, profesión periodista, de
treinta y cinco años de edad, hijo de
Emilio Federico y:\laría de la Con<;ep
ción, con in.strucci6n, COn antecedentes
y de ignorada conducta, domiciliado úl
timamente en Madrid; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diel
días, ante el Juzga<lo de instrucción de
Jerez de los CabaUerospara noti1karle
la icotencia ejecutoria dictada en la
causa número 17 de 19"29 y constituirse
en prisión a cumplir la condena im~

puesta.
6146

4.394

LA REQUISITORIA. publicada en la
"Gaceta de }ladrid" el dIa 28 de ~Iar-zo

dei año 193-1, llamando al procesado
luis Rodríguez Montero, queda sin efel.:·
lo P<lr haber cumplido la pena que le
fu! impuesta.

6216
4.395

LA\"L.~ .GARCB.• Angel; cu:)'as de.
mh circun.slanclas y plUadero ~ des
COllOC.l:l:k .J.irocesado en causa segu).da
en el Juzgado dt) instrucción núme
ro 8, ue 1oIadrid, Secretaría de don
Jl,lsé Torres. S;antos, por los delitos
de uso de nombre supuesto y hurto,
con d numero 105 dei corriente aüo;
clllDpflrec~rá, dentro del término de
diez ditl!$, ante el referido juzgado, ai
objeto de notificarle el auto di.:tado
con .fecha 10 de ~la~·o. que le declaro
procesado y decreta: su prisión y lle
var -ésta a e-fecto; apercibido que, de
no comparecer, será d«larado reb~l

de y lE parará el perjuicif,) a que en
derecho haya lugar.

623...

4.396

:\olAMBRILLA }IORATli~OS, Alberto;
de treinta y cuatro aI1ol> de edad,hi·
jo de 1'0ribio y ~laría,. de-estado ,,01
tero. nalm'el de Aranda de Due.-o, pro
vincia de Burgos, de oficio mecánico,
Cal) instrucción y cún ante.c~dcntes

penales; domiciliado últimamente en
Madrid, calle José Romero, número 1),
Bellas Yistas (Madrid), y cU~'o actual
?aradero se ignora; compnr~cerá ante

la Audiencia provincial de Rilbao_
dentro del término de diez dias, a ~on·

tar <ksde el siguiente al de la inser
ció::J. en la GACETA DE MADI< ID, S€gÚl1
lo acordado por dicha SUPt:riorirhd
!!! e!!~!! ni!.me!"o ~48.de 19~~1 sobr~ ro
bo; apercibiéndole ql1e, de no verift
CIi,]O se le declarará r€'Delde y le pa
rará. el perjuicio a que haya lugar.

" 6125

(.397

MATOS .-\...."'-;"Gl"L\..'"O, Eduardo; do·
miciliado últimflmente en Seülla; pre,.
cesado ~n causa número 164 de )9;~
por robo a rnan-o armada; comparece.
rá, en t~rmino de díez días, ante !.~
Juzgado de instrucción del distrito nú'
mero 2, de Se.illa, calle Almir-ante Apo
daca, número ::!, a re~pon.der de los
cargos que le resultan en dicha causa;
bajo apercibimiento de s.er L1":<"Jurado
rebelde.

6259.
(.398 :

MARTL~, Fructuos.::l; 'H~cina de Jn·
randa de Ebro, cuyas d~más eircun~

tancias :r a~tual paradt:ro ~ ueSC(/I\\'

nacen; comparecerá el dia 12 d~ Ju
nio próximo :y su~ diez horas de la
mañana ante la Audiencia provincial
de Burgos para constituir el Tribunal
de Jurado que ha de conocer de C:l.'l
sa procedeute del Juzgado de instn:c
ción de Miranda de Ebro c()ntra Te
lesfora Cano Cerezo; bajo la rt:spOll
sabilidad del articulo 5." del De~rdo

de 2i de Abril de 1931.
62!3

4.399

)URTIXEZ OLl\'.-\RES. Juan, y Con·
treras Cortés, Vicen ta; n atu¡-ales é..;
Vélez-Rubio, yecinüs J"t: ~lurcla, el ::'1:'
m.ero, en Vista Bella, y la segunua,
debajo. del Puente ~ue .....o, ~n la actl.lu
lidad en ignorado paradero; de esta
do casado y soltera, de veinticuall'o
y veintitrés años, respectiH:l.mente; hl
jos de Pedro :r N!C"Q)a<;a ~. de "Miguel
e Isabe!; procesados l"n causa llÚllle.
ro 4;) de 1934 por el delBo de roto,
se2uidll en el Juzgado de instrucc,Gn
del distrito de la Catedral, de .\Iur;:ia,
como comprendidos ~n el núm€ro Pr)
mero del articulo 835 de la le~' de E¡)4

juiciamiento crimin<ll; comparecer¡.¡n,
en tér-Illino de diez oías, ante el ex.
presado Juzgado a cou:,tituirse en p.i
sión en la Cárcd del partido :Y res..
ponder de los C<lfgOS qu~ les resulten;
bajo apercibiwioento de ser declarados
rebeldes y Jhtrades el perjuicio a que
ha}"a lugl:ll'.

6247
4.400

:\IE.."WEZ GOXZALEZ. David; hijo
de Prudencio y de Antonia, natural de
l\la~az (León), de estado sl)ltero, pro
feSión alpargatero, de "eintiún arloi
de .edad; domiciliado últimamente en
b. calle de Montserrat, números 10 y
12. principal, primera: procesado por
desobedien ci a; comparecerá, en tér
mino de diez dias, Ilnte este Juzgauo
de instru-cción númer-o 6, de Barcdo
na, Secretaria de D. Antonio Codor
!Jiu, por te:1er decretada su prisión.

0191 .
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6158

6181

4.401

M&"'iGUAL XICOLAS. Francisco; na
tural de Murcia. de estado casado. Ú~
profesión jornatero, de veintiséis añ'Q~

de edad. hije de Francisco y de Bla
Sa~ rli"Irrd.(to~I'¡(~rL~. úl"~TT'Io"'m~üt.. c-ü Ha..rec-
lo~a-~-S;b~d~~Ú,~~~Í1~" del Mar, núme~
.ro 11; procesado en causa número 313
de 1934 por el delito de rapto seguida
en el Juzgado de instrucción del dIS
tdto de la Catedral, de )lurcia, como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; compz.recerá. en termi
no de diez días, ante el expresado Juz
Hado Dara constituirse en prisió:a en
la Cárcel del partido :r responder de
Jos cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser decJar.ado rebelde y
pararle el perjuicio a que ha)'a lugar.

6165

4,402

:\tOLIXA. )Iall-Gel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; domiciliaGo
últimamente en &:-celona. calle F¡ori
dablanca, número 99. segundo, cuar
ta; procesado en causa número lUl de
11.135 sobre estafa. comparecerá. en t¿r~

mino de diez días, ante el Juzgado úe
instrucción número 4. de Barcelona,
Secretaría de D. José =üo~il1a AZll~r.
para rl:sponder de los cargos que re
sulten contra el mismo; bajo apercibi
auiento de ser declarado rebelde.

6190

4.403

MONTOYA FEH....'\.;,.'\DEZ. Remedios
Eduarda; hija de Juan y Visitación, de
:veintinueve años de edad, cWiada. na
tural de l'omelloso. gitana, cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá. en
término de diez días, ant~ el Juzgado
de instrucción de Alcázar de San Juan
para ser oida y otras diligencies y re
ducirla a prisión en causa que se 81
BUe eon el número 53 del año aC'tual
sobre estafa.

6115
4.404

:MOYA GARCES, LImito; hijo de ~ur
<:iso y de Carmen. natura! de Peñafiel.
d:e diecinueve años de edad. soltero,
jornalero; domiciliado últimamente en
Cadrete; procesado por el delito de
infra.cción de la le)' de Caza; compa
recerá. dentro del termino d{¡¡ di~z

dias. a.nte el Juzgado de instrUCCión
número 2 de esta ciudad de Zaragoza,,oon el fin de constituirse en prisión.
decretada por la Superioridad en la
causa número 48 de 1934; bajo aper
~ihimiento de que. si no comparece,
será declarado rebelde.

6267.

4.405

MIGUEL 'C--L\iPOS. J'Osé; hijo de Pa
blo y de Regina. natural de Burgo de
Osma (Sarta), estado soltero. profe
4iÓl1 mecánico. de dieciocho afias d~

ed9d; domiciliado últimamente en 'Bar.
eeJ.ona. call4,l Murillo, número :l. pti
:ínero, "primera.; procesado "..n causa
iD\\mel'O 9 de 1935 sobre hunos; :-om
parecerA, en término de diez días. an·
t.& ~ ~ado 11& in6tru.~c16A númerQ

14, de Barcelona. sito .en el Palacio de
Justicia, para responder de los cargo1
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ¡el' declarado Te
belde.

6195
4.40ü

NICOLAS CARRASCO. Juan; domi
ciliado últimamente en Torren fe. ca
lle Benito 'Pérez: Galdós. número 4.
piso bajo; procesado· en causa nume
ro 9 de 1935 por el delito de estafa se.
guida en el Juzgado de instru"'C16n nú
mero 4, de Va.lencia. como <.'omprendi
do en el número 1.. del artic.ulo 835
de la ley de EnjuicIamIento criminal;
comparecerá, en término de diez dias,
ante "el expresado Juzgado }Jara cons
tituirse en prisión en las Cjr.:eles de
esta ciudad y responner de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haya Jugar.

4.407

KIEVA . FELlCBNO, Juan; natural
de Celeiroz (Portugal), de esta'do sol
tero, profesión jornalero. de ,,"einte
años de edad. domiciliado últimamente
en el Castro. Municipio de Viana del
Bollo, hijo de Adolfo ~' :María, no sabe
leer ni escribir, procl?sado" en sumario
número 21 de 1934, sobre lesiones· a
:\Ianuel Sinza González'; comparecerá
en ténnino ide diez dias ante esté Juz
gado de inlOtrncció"n de Viana del Bollo,
para ser- constituido en prisión; pre
vinindole que. de no verificarlo, Soerá
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que ha)'a Jugar en derecho. "

6186
4.408

NOVOA GARCIA, José; natural de
Chantada (Lugo), de estatdo soltero.
profesión coc~ero, de veinti0o?0 años,
hijo de Franclscoy de FrancIsca, do
miciliado últimamente, entre otros. en
la calle de la Luna. número 19. ¡piso pri
mero de:-echa, procesado por estafa. en
causa número 333 de 1933; compare
cerá en término de diez dias .ante ~l
Juzga'do de instrución número" 14, de
:\Iadrid, Secretaría de D. José Cruz
Garcia, paTa ser reducide a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital como preso comunica·
do· bajo apercibimiento de ser decIa·
rado rebelde. "parándole el perjuicio a
que haya lugar.

4.40&

ORDO~EZ IBA~EZ, Elvira; de es
tado soltera. de profesión sus labores.
de ignorado paradero, procesada en
causa nUmero 55 de 1934, por el delito
de estafa. seguida en el Juzgado de in5
trucciún od~l número 6, de Valencia,
como comprendida en el número. 1.0
del articulo 835 de la ley de Enjuicis.
.uiento criminal; <;ompa¡'ecerá, en tér
iuino de diez dias. ante el expresado

I Juzgado para constituirse en prisión
: en la!: Cárcelés de esta 'Ciudad y res
i ponde~ de 10s cargos que le resulten;
I bajo apercibimiento de ser declarada

t
i rebeld~ y pararLe el "perjuieio a que

ha)~a lugar. _
8~66

4.410

PA~1BLAXCO FUZQNDO, Josl::;natu
ral de Pedralva, de estado casado. de
proCasión jornalero, de cincuenta años
de edad. domiciliado últimamente pla
za de Santa Cruz, número 6, piso bajo,
de esta ciudad, procesado en cm.:.~ nú
mero 9 de 1935, por el delito de esta
fa. seguida en el Juzgado de i.:.1stn.~<:cié;i:.¡

número 4; de Valencia, como compren
dido en el número 1.0 del artículo 835
de la .ley de Enjuicíamiento criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para consti"
tuirse en prísión en las Cárceles de esta
ciuda-d y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjtrlo
cio a que haya lugar."

6182"

4.411

PA~ES PORQUERA, Cristóbal;" natu
ral de Aguila'} (:.\furcia), de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta y
cuatro años. hiio de Antonio y de Rosa.
domiciliado últimamente en Lédd~.

procesado por el delito de uso público
nombre supuesto, sumario número 301
de 1933; comparecerá en término 'de
diez días a re5.ponder ·ide sus cargos
ante este Juzgad"o de Létida; prevlnién-
dole que, en .otro caso. será declarado
l'Cbeld"e. par-ándoleeI p.erjuido qu~ en
derecho haya lugar. ' .

623t"

4.412

PE G-U E R A L E S GIsBERT. José
(a), ''Tomate''; natural de Toi'tosa. de
estado soltero, de profesión u oficio
carpintero. de treinta y ocho años "de
t::dau. hijo de jasé y de Cinta, domici
liado últimamente en J:ortosa. y cuyo
actual paradero se ignora. procesado
en causa por robo (número 35-1935);
comparecerá en término de diez días,
de rejas adentro de ~a Cárcel d:e Tor
tosa, a -cwnplir la prisión decretad~ y
Práctica de diligencias; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica.

6262
4.413

PEREZ GUEVARA., Francisco; natu
ral de Puerto Lumbreras ()!urcia). de
estado soltero, 'profes:ón albañil: de
treinta y cinco años de edad. clomiéi
liado últimamente en Barcelona, proce
sado en "<.:ausa número 54 de 1933. sa
ber hurto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción númer.Q 7. de Barcelona. si.to en
el Palacio. Ju.sticia.para constituirse
en prisión ; bajo apercibimiento. sino
lo verifica. de ser decia.rado rebelde.

6193

4.414

POR LA PRESEI'i"TE se cancela: y
deja sin efecto la anterior requi.sitoria

! de 9 de Julio de 1934, por la que se
·¡,llamaba a Anget Arjonilla Vega, de

veinticuatro años de ed.a<!, natural de
I :\"ladrid, hijo de Jlanuel y María, car·

1
pintero, por consecuencia del sumario
seguiodo contra el mismo con el nfune·
ro 11~ de- 1938~ por tenencia'-de 1Íti:les
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6124

6~22

6133

6154:

4,428

lJRB..HTE DE PVJ.-\...'\'A, Segundo Il
defonso; de cllarenta y siete uños, hi
jo de P€dro y )'Iaria. llaturnl de :\'{a
drid; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante .1 Juzgado de
instrucción número 5, de ~1adrid, Se
cretaria del Sr. Alvarez Castellanos.
a fin de ser reducido a prisión para
que cumpla la pena que le rué impues
ta en ejecutoria del swnario que se
siguió Ojntra el mismo ante dicho Juz"
gadu con el número 377 de 1932 por
escándalo público.

YALDEPELE TFY, Lorenzo; cuyas
demás circunstancias se 19not'an, pro
cesado en causa nÚlnero 127 de 1935,

4.425

SA~~IAGO )IAJot'fOS. Manuel; hijo
de Bartolülloé :lo" de B~rnarda, natar:sl
de Aguadulce, de estado soltero, pro
fesión jornaiero, de v~intíún años de
edad, domiciliado últimamente t:n Cit
diz, procesado por robo en caUSll nú
mero 5-15 dI: 1934; COIlupareceni en
término de diez dias en la Cal"cel de
Cádiz para que se constituya. en pri
sión; apercibido de ser declarado r~

bt:lde si no COlliparece.
6126

4.429

62~O

4.-126

40427

TAPIA CA.'\'ELA. Francisco; hijo
de Juan y 9-" Josefa, natural de Ron
da, de estai:lo soltt!ro, profesión jar
dinero, de cuarenta y (.>('ho años, do
miciliado últlimamentel:n )larbella y
procesado por hurto; comparecerá en
termino de diez dias ante el Juzgado
del distrito le la Izquierda, de Cór
doba, para ser reducido a prisión pro
\"isional d~cretaJa p.o.r la Audiencia
provincial de dicha ciudad; bajo apH
cibilIllienlo dI;: :.cr declarado rebelde.

6135

l;X TAL JGLIO. conocido por Ser
\"ando; domiciliado en Lérez (Ponte
\·edra'. carterista, en la actualidad en
ignorado puradtro; c().¡llparecera ante
el Juzgado dI;: inslrucción dt! La Es
trada, len el término de diez dias, a
fin de ser n(ltificado del auto de su
procesamiento y ser rt!ducido ::.l pri
sión, decretada en el sumario sobr~

robo de dinero, númerQ 41 del co
rriente afio: bajo apercibimiento que.
de no comparecer, ser:::' declarado re
belde, reca)'éndole el perjuicio a que
hubiere lugar.

:\(arisno Z<l'lflorr: Gonzálu, nat ural de •
Espinosa de los \Jonteros, hijo de Eu
sebio y de ~\1:l.l'Ü Con5.uelo. de treinta
y tres aí'ios, casado, estudiante. en la
causa que se le sigue por estafa, con
el númerO 1.629 de 1931, en el .luzg;¡
do de instrucción n'umero 11, de :\13
drid, S~cretaria de D. Luis )Ioliner.
cuya requisitoril:l se }H!olicó en la {j~

CET.-\ DE :\l'U)fUD de 25 de Agosto de
1934 y Boletín Oficial de esta pro\-il1
cia de 2 dt: Odubre del mismo ullO.

623~

SA~TACRUZ ORDOSEZ, José; hijo
de Antonio y de )laria, natural de
Có. doba de estado soltero, jornalero.
de veintllCuatro años de edad, domici·
liado últimamente en Córdoba, procp 

sado por rapto. sumario número 4U1
de 1934' comparecerá en ti:rmilLo de
diez dia~ ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la. Deredl"l, de
Córdoba. para ser reducido s. prisión;
bajo apercibimiento de ser Clt:c!arado
rebeiÓe.

62lij

4.422

SARDA SALCEDO. ).Iarcelino; do
miciliado últimamente en Barcdona,
calle de C6rc.ega, número 255, garaje.
proct'sado .por estafa; oomparecerá en .
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción numero 6, de Barcelo
na, Secretaria de D. Antonio Codor
níu, para r~sponder de los cargos que
le resultan, en el sumario número 11
de 1935, por tener decretada su pri
sión_

4.423

SE CA."l'CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando a los procesa·
dos Camnen Gutlérrez Serrano. de
treinta y dos años, natural de ~ladrid,
hija de José y de Antolina, 'i José Pé
reZ Cruz, de yeinticinco afios, natural
de Bilbao, mozo de estación. casado,
en causa que se les sigue por hurto,
con el número 779 de 1929. en el JU;t
gado de instrucción nl"lmero 11, de
:\ladrid, Secretaria de D. Luis )'Ioli
ner, y cuya requisitoria se publicó en
la GACETA DE :\IADRID de 28 de Diciem
bre de 1929 y Boletin Oficial de esta
provincia de 13 de Enero de 1930.

6236

SALAS RODRIGUf:Z, José; natural
y 1,'ecino de Sevilla, donúcHiado en
la calle de Bailén, número 45, hijo de
Baldomero y de Antonia. de veiutiun
añ()s de edad, soltero, dependie nte,
con instrucción y sin antecedentes pe
nales procesado en -causa número 18í
de 1932, por lesiones; comparecerá en
t~rmino de diez dias ante el Juzg:ado
de instrucción número 3, de ~e\'illll..
p~ra ser con,¡tituido en prisic,n; aper
cibiéndole, en otro caso, de ser decla
rado rebelde.

4.420

6li4

SoR CA.."iCELA y deja sin efecto la
nquisitoria llamando al prQct!l)ado

4,421

4.424

de :Manuel y de Josefa, natural dI: Boi
ro-Xoya, parqdo de ~o;ya, provincia
de La Coruña, vecino de La Comii:;.
Cabanlu'Os, 56, primero, cuyo aetu:t1
paradero se ignora, procesado en "'¡
mario número 448 de 1933, sobre es
taCa; comparecerá dentro del término
de ocho diéts ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Audic:1cia,
de La Coruña (Palaocio de Ju~ticia).

con objeto d~ constituirse en prisión
\-Iara cumplir la pena que ~e fué im
puesta; previniéndole que, si no como
parece, le parará el perjuicio a que
!laya lugar.

PORTILLO AlCEDO, Lorenzo; d e
dieciocho años de edad, hijo de Ra
món ). de Purificación, de estado sol
tero, natural de Abanto y Ciervana,
partido Judlcih! de Bilbao, pr01,'incia
de Vizcaya, de profesi&n jornalero,
con instrucción y sin antecedenit:s
penales, domiciliado lilt1lllamente en
Abanto y Ciér ....ana. barrio Pucheta,
número 52, primero, y cuyo actual ·pa
radero se ignora; comparecerá. ante la
Audiencia pro\'incial de Bilbao dentro
«;le! término de diez dias, a C{)ntar des
de el siguiente al de la inserción de
la presente en la GACETA Ulí: )lADRILl.
según lo a-cordado por dicha Superio
ridad en causa número 310 de 1933,
por el delito de lesiones y daños ~ aper
cibiéndole que, de no verifiL;llrlo, se le
declarará rebelde y le parará @l per
Juicio a. que ha:ra lugar.

4.417

4.418

4.416

6140

para el robo, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de ~Iadrid, Secreta
ría del Sr. Alvarez Castellanos.

, 6153

4.415

PI:\EDA CASTRO, Fernando; domi
ciliado últimamente en esta ciud~d d~

Granada. natural de Zaragoza, hijo de
Pablo :r de Petra, sin instrucción y de
cuarenta y tres años de edad, proce
sado por el delito de robo, causa nú
mero 456 de 1934; compare~erli. ante
i!l Juzgado de instrucción del di ,tri
to del Campillo, de Granada, sito en
l!l Palacio de Justicia, en el té.mino
de diez días, a responder de los caro
gas que resultan en dicha ca usa; h ajo
apercibimiento de ser declarado re
belde r¡;i no lo verifica.

RA2\IOS ORTEGA, Antonio; de se·
senta y ccatro a.ños de edad, del cam
po, soltero, hijo de Juan y de Ana,
natural de Benarraba, vecino de Jime
na, domiciliado en Tosorillo, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en
causa número 161 de 1934, sobre robo;
comparecerá en término de diez dias
ante @l Juzgado de instrucción de San
Roque, para (;·onstitl1irse en prisión ~

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

6127

6254

4.419

RO)IERO FER~ANDEZ, Rafael; de
cuarenta y cuatro años de edad, de
estado casado, A.g,ente (;omercial., hijo

REYES GAL.o\.."'l' , Yicente; hijo de
Vicente y de ,Maria, natural de Cádiz.
de estado soltero. de profesión pana
dero, de veintitrés años de edad, dl,)
miciiiad'o últimamente en Cadiz, pru
cesado, por estafa, en causa númer"
257 de 1929; OO!IIl·parecerá en términt:
de diez: días ante esta Cárcel de Ca· ,
du, para que se constituya en pri
sión; apercibido de ser declarado re·
b~lde.
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por el delito de estafa. seguhla en el
.f uzgado de instrur.:dón número 15, de
Barcelona; t:o¡;l¡Jareeerá ante el mis
mo, (]I:'ntro .leí ,~",,,> O de diez días.
pa,'a consti luir:;e l::l1 prisión, como
comprendido en el número 1." del ar
ticulo 835 d" 1<1 ley de Enjuiciamien-

.10 criminal; j¡:¡jo apercibimiento, si
no lo verifica, ue ser declarado re
belde.

t>21i
4.430

\~LA. Jnil-~XEZ, En rique; d0Jl1ici
!iadú últ:I¡lalllenle en .'3evilb. procc
sado en l'ULlSa nÚ'lllero 164 de 19:{i),
¡¡or roLo a lllano ~1l'lllada; cOJuparece
ré. en término ue' diez días, ante el
Juzgado de instrucción nu.mero 2. de
Se\·ill<!. ealle .-\lmirante Apodaca, nú
mero :!. a responder de los cargos que
I~ re~llltan en dich2 cat:sa; bajo aper
cilJimirniento de ser dedarado re
belde.

62.56
4..131

"1YA..."\CO CATALA, Ped.,o; natural
de Barcelona. estado sortero, profe
loión Artes ;..;rálic3s, de veinticuatro
Hños de ed8u. \~ll}'aS demás cin:uns
taneLas y actual IJarad.ero Sd ignoran,
domiciliado últiluameute en Lérida,
proceC)ado por estafa. en c!.lma núme~
ro 41 de 193;:i; cOJI1parecení. en el tér
mino de diez días, ante ei Juzgado de
instrucción de Reus; bajo <lIlercibi
miento de que, ~i no lo verifka, será
declarado rebelde, parándole el per
ju.i cio a que hubiere lugar.

6170

JUZ\;ADOS DE PRIMERA lNSTA:SCIA

ALBACETE

Por la presentc, que se expide en
lUérit~s de lo acol'dado l;:U ]a jJ'ov i
dencia que a contiuuaci6n se inserta.
dictada iJor el Sr. Juez de primeia
instancia de esttl partido en los autos
de divorcio nÚ.mero i8 de 1935, pro
moYidos por 1<1 Procurador D. Fran
~·isc.:o Sanchez Collado, en nombre de
_\ngd Garcelán Castillo, contra su eS
¡Josa :\laría de los Rt:rnedios García
:\fartínez, cuyo lictualparadero se ig
llora. se emplaza a ésta a los fines y
por el término que :se acuerdan en dI
cha providencÍL:,

"ProYluencia ud Juez Sr. Asensio
~Iirú.---_\lbaccte, 8 d~ :'.Iayo de 1H3;:i.
El allteJ'lor esaÍío. con la certifica··
dón que acompañ3. únase a las clili
gcncia~ de su Hlt..Ón. dec1l1rán dose
COllljJett::ute esie Juzgarlo. en vista de
dlol>. par::¡'COil0ccr de la dema.nda de
divorcio formulada a nombre de An
;:<el Garcelan Ca~til1o por el Procura
dor D. Fran:.:Üic6 Sáncbez Collado, a.
quien se tiene po. parte en la repre
sentación qt:.e ostell\_a y en concepto
de pobrt:; y proveyendo a lo princi
)lal del escrito fecha 30 de ~farzo últi
mo, se ad.nite a trámite dicha deman
da. la cual ser;', sustanciada por las
reglas del jllicio dedarativo d~ me
llor cuantía \" modificaciones introdu
cidas en la i1~:r de 2 de :J.IlIrzo de H::l~.
Se confiere traslado de tal dem'a:lda U
la dem:Jndada ~raria de los Remedios
Gárcia ::\Iartinez, que será emplazada

por medio de edictos que se pu~nca
rán en la Ga.CETA DE ::.\1ADlUD, Boletin
Oficial de esta provincia y en el sitio
de c:ostU!mbre de e:;le Juzgado, tod~,

vez que se halla en ignorado parade
ro, según se justifica en el incidente
de pobreza que Se tramita pc~ se?2.n:,
do; fijando a dicha s~ñora el término
de veinte días para que comparezca
y conleste aq'.1~lla, formulando, t;n su
caso. reconvend6n; y mediante la au
sencia de dicha demandada. se tiene
por parte en estos auLos al excelenli
simo Sr. Fiscal. al <¡UC se notificará.
esta providencia ~. las demás resolu
ciones que se dicten. En cuanto al
reciLi:niento a prUlilia, a su tiempo .se
I:Icordará.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Asensio.-.-\nte mí: :.\Iiguel Casado."

y par.a su publicación en la G.\CET.-\.
DE ::\L\.DRrD Y en el Boletín Oficial de
esta provincia y a ios fines acorda
dos, expido la presente en Albacete a
8 de :.\Iayo de 19::l5.-EI Secretario ju
dicial, .'liguel Casado.

JC-462

Por la presente y en méritOs Je
lo w.:ordauo I;!n 1JrGvidencia de asta
ft:c.:ha, tiidada por ej ~r. JUt:z de pri
¡llera instancia de este partido. t:11 io:';'
auto:; incidentales de pobreza [jUt:.
hajo el número 49 de 1935, se si~

guen a nombre de D. Angel Caree
lén Castillo, representado por el Prú
curador D. Francisco Sánchez Colla
do. para litigar con su esposa doñf,
Remedios Garda )'lartínez, cuyo ac·
tual parade;,!) Se ignora. en juicio dlt
divorcio. se emplaza a la t:xpr~sada

señora para que, dentro del tér¡;]ino
de nueve días, comparezca y COtl!p.s~

te la demanda incidental de poorezn
iormuiada por su esposo, y ~e le ::'per
cibe 'que, de no verificarlO•. se entcn
(l~rá la su:;tandaci6n del incidel1t~

solarnentecon el Sr. ALagado del Es
lado.

y para su publicad6n en &1 Bole
.fin Oficial de esla provincia ~' en l:l
GACETA DE 1hDRlD, expido la presente
en Albacete a 8 de :~Ial-'o de 1935.-H
Secretario judicial, :\Iiguel Ca5ado.

JC-463

'ALCALA DE HE;:\ARES

Don Antonio OdlO¡\ OJaya, Juez d~

mstrueción de .'\lcalá de Ht:n¡;¡rel> y bU
partido.

Por el presenle k ciLa y llama a Lu
da García Plaza, vecina que fué de ellla
dudad, para que en término de ocho
dlas comparezca ante este Juz.gado a la
practica de un car~o acordado en ISU'

maria qne se inslruye bajo ~l númerO
468 de 11134, por estafa a la misma.

Dado en .-\.lcalá <le Henl!res a 9 de
.'Iayo de lU35.-EI Juez. Antonio Ochoa.
El Secretario, Hilario Dago.

JO-6280

Don AntonIo OclIOS OIaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

Por el presente. se cita y llama a
Luis Hidalgo Novillo, de cuarenta. y
n~ve allos. casado, empleado, domici·

liado en :\Iadrird. para que en término
de ocho días comparezca ante -este Juz
gado a amplia::- su d,..daraciÓn en suma.·
rio que se in~truye bajo el núm::¡"o 29i
de 1934, sobre estafas.

Dado en Alcalá de Henares a 10 de
~1aYO de 1935.-Ei JUt:z J .A.Hiunio Ochoa.
El Secretario, Hilario Dago.

JO-S2~1

ARCHIDONA

Don Enrique de Iturriaga y Arayaca,
Juz de instrucción de ~stu ciuds.d :i .u
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria /del que refrilnda. SI;: sigue
causa <:riminal <te ofIdo sobre robo de
los frutos que después &e <tiran. 8ub;:
traldos de la Fábrica Aceitera. sita en
la barriada de la Estación de la Rom.:!
ra. de esta ciu:dad, propiedad !del veci
no de la misma D. Enrique 11alu0nado
S:ínchez Lafut!nte. en la madl":.lgada del
día 27 de Febrero del corriente año.
dimanante de la causa número 18 de
1935.

F¡'utos !ubslraitios.

Ciento setenta kilos {le acdtuna.
Archidona 8 10 de ~Iayo de 1935.-EI

JIJ~:I, EnriQue <!~ It~rdaga.-El Secre
tario (ilegible). .

JO-6282
AYORA

Don Tomás Pereda ItUrriagil. Juez
de primera instl.lncia e instrucción de
AYl.lra.

Por el presente ~dieto bago sab~r:

Que en este Juzgado de lUi cargo, y
.Secretaria del que refrenda, se traroi~

ta carla-orden de la Audiencia de \'a
lencia para hacer efecti....as por pro
cl:dillliento dI! apremil) las costas cau
sadas en el Tribunal Supremo, y las
posleriores en recu¡'so de casación por
infracción de ley, inter;:uesto por don
S(!guJ1do Bru Ji:ménez. en autcs de mu
)'or cuantía, contra la Junta de Albu
ceazgo particular de D. Eduardo Lo
pez Caviró, cuya cuantía total asci~n~

de a 4.046 pesetas con 16 céntimos,
lUlÍS 1.000 peset.ll.3 calculadas, sin per
jui:.:io, pa¡-a este &JJl"emio. habiéndose
acorulldo, '..:omo /ilj: verifica, sacar Ii

púbika subasta, IJor tt:rmino de vein~

te dlas, los siguillllte¡ Lienes inmue
bles emLargadCtS;

1.0 Una labor deno-minada La )10-
linera. ínclu:;o los pinos que pudieran
cOJ'tllrse en la misma. (;on sus al~ejos

úe parLc del Galapa~r. dc la de Ga
chas, dl! la ioma de PolojJe, CUl;:qt de
la Higuera, la masor IJarte de la dd
_~p",¡-;jdor o .\loquita )" parle de las til:
rras llarüadas de Juan )'lartinez; ClIQ
una casa llamada de ;'loquit<l. que co
rresponde por entero a esta ftnc<.: y
que está sit¡¡ada en la suerle primera
de las diez que comprende; tiene den
tro de sus llllG.e;:os las fuentes de la
Hiedra, .Fresnes, del Peral. del Pun~

talejo' y Ü'" Don Juan y el charco de
Los Gavilanes y Id pozo de la Moli
nera. Esta laLor está situuda en este
térJJ1,ino, partída de 13 Sierra. y tiene
lIna cabi da total de 23 'Cahizadas, o
seún 3611 hectárcas ;)4 áreas. Valorada
en 180.000 pesetas.

2.· Una tinca situada en este tér
ruino municipal, partida del Chorri..
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JC-........472

JIu, de terreno reg&ble, de caLida so
bre cuatro tahullas, equivalentes a 33
~reas y 6U centiáreas, dentro de cuya
;uperftcie hay- construidos dos edill
dos, el -primero destinado a molino
harinero, con fachada al Saliente, ). el
segunrio destinado al servicio de di·
cho molino y situado algo distante de
ti y a la parte Poni~nte de la finca.
El resto de la mencionada posesión
e;ta destinado a jardín-huerta y eji.
dos ¡Jara adorno :y servicio de dichos
edificios. Los lindes generales de esta
finca son: P.or Saliente, con el cami·
no que va desde el convento de Santo
Domingo a la 'Carretera de Ayora a
Albacete; ,Mediodía, con huerto que
fué de dicho com"ento y hoy de los
herederos de Pedro Antonio Gmara;
Poniente, con tierras de Cristóbal Ca.
talan Abarca, y )\orte, con las lIe don
José :\lolina Abellán, D. José del Ciilm
po Perales y D. Juan Miguel S~IlLhez

lrar:zo. Yalorada en 10.250 pesetas.
3." :\1itad indivisa de unl:t finf;a

rustica situada en este término mu
nicipal, partida de El Romeral, dt ca
bida seis tahullas, equivalentes a 50
Hreas y 46 centi~reas, que limita, por
Saliente, con tierras de Antonio Pi.
queras Rodrigue;/;; ~lediodia, con el
Reguero de Garapata; Poniente, con
tierras de Vicente Roglá y Garrido, ).
;-;orte, con el camino del Contador.
Salor-a.da en 150 pesetas.

4." Mitad indivisa de otra finca
rústica situada en este término muni
cipal, partida de El Romeral, lindan
te. por Saliente, con tierras de Anto
nio ~Iartinez y Juan, antes José; )le
Jíodia, con las de Damián Valles Ca
talán; Poniente y )1orte, con las de
}liguel Marl1nez. Valorada en 1.000
jJesetas.

5," )'1itad indivisa de otra finca
rústica en el mismo término Jo" p3rti
d¡¡, que la anterior; lindante, por :;a
liente, con tierras de Yicen te $an
cltez; )'lediodia, con las de la testa·
mentaria de D. Seg:.mdo Bru :\fürtí
ne~; Poniente, c<:>n las de los ¡k.rede
ros de Pedro :\Iartinez Medina. y Xor
le, con el Reguero de Gl:lrapat~. Valo
rada en 70 pesetas.

6." :Mitnd indh'isa de otra finca
rústica en este término, partida de
La Caseta; lindante: por Saliente y
jlediodía, con tierras de )a testamen
taria de D. Segundo Bru ~1artinez;

Poniente. con las de José ~lurcia
l\lartí, y Norte, 'Con las de :.\fanuel Ró
denas )farlínez. Valorada. en 1.000 pe
s~tas.

i." T:na finca rústica en este tér
ruino, partida de La Horá de la C~se
l<.l. en que existe, además, una casa y
un conal; lindante, lJor Saliente, con
d cerro de dicha Caseta; :\!ediodífl,
eamino de la )iesta o Vereda; Poni'ln·
te, COn tierras de Rafael Catalán, y
\"orte, con las de Francisco :'Ilarlinez.
\'aloiada en 11.01}0 pesetas.

8." :\1itad indivisa de una <':I."a-h3
bitación en esta villa, calle de la :\Iar
quesa, núm. 68. ,in que conste el de
b manzana ni la medida superficial;
i indante, por la derecha, con otra de
lus herederos de D. Vicente Ródenas
\"alles; por izquierda, con la d'3 don
José del Campo Perales, y por detrás,
eon huerto de D. José Pérez Pérez, Ya
lorada en 15.000 ,pesetas.

Dic..'1a subasta tendrá, lugar en la

Sala-Audiencia de este Juzgado de p.i
mera instancia el día 12 de Junio pró
ximo a las doce de su mañana, pre·
viniendo <l los licitadores:

Primero. Que lU$ fin'('as ~l1terior
mente descriptas salen a suba~ta por
los respectivos tipos de tasaciJ,nex
presa dos y que se refieren a la totalí
dad o a la mitad. según .;e expresa
en las descripciones.

Segundo. Para tomar parte en el
remate deberán consignar ellO por
lllO de dich'Os tipos de tasación, sin
cuyo requisito no podrán liI:ita;', no
admitiéndose posturas que no euhran
las dos terceras partes de los (_"pre
sados tipos.

Tercero. Que los titulas de propie
dad de las fincas han sido sustituidos
por <:ertificación del Registro de la
Propiedad, pudiendo examinar~e en
Ja Secretaría de este Jurgado.

Cuarto. Se entiende qtle todo lici
tador acepta la aludida titulación y
que las cargas y gravámel1.fs anterio
res y preferentes, si las ht\biere, al
crédito del actor. continuarán subsis
te;Jtes, aceptándolos el rematante sin
destinar a :In extinción el precio del
remate.

Dado en Ayora a 26 de Abril de
1935.-El Juez. Tomás Pereda.-El Se
cretario, D;miel de Lucas.

BARCELO~A-JUZG_\.DOXlJ~[ERO 4

En los autos :de:: juicio de sepa.ación
que lUt:go se dirán, pendientes ante el
Juzgado de primera instancia núm~ro 4,
de los de esta dudad, se han dictado
las siguientes

"Providencia.-J uez, Sr. Eyré Yarda.
Barcelona, 8 de Abril de 1935; por pre
sentado el anterior escrito y dUcwllen
tos, que se unirán a sus antecedentes.
A lo principal, ¡e admite con arreglo
a derecho la demanda de separación
que se fonnula a nombre de D. Pedro
Llopis Sellart. que se sustancia.á po.
los trámites del juicio declarativo de
menor cuan tia, con las modificadone.
establecidas ~n el articula'!do de la Ley
da 8 de )larzo de 1932; y de la misma,
se confiere traslado, con emplazamiento,
9, la esposa doña Josefa Logán Arligas
y al Sr. Fiscal, a fin de qu~ dentro d~

veinte dias improrrogables <:omparez
can y la contesten, sirviéndoles de em
plaZf.lmicllto la notificación de esta pro
vi:dencia )o" la entrega de cO¡Jias de la
demanda y documentos; se decN!ta la
separ~ción de los cón~"Uges, y para la
adopción de las demás medidas que pru
cedan a tenor del articulo 44 de aquella
Lev \" sustanciación de las inciit.lencias
que de ellas puedan deriv3t'k, fórmese
el correspondiente ramo separado ).
convóquese a marido ~. mujer a compa
recencia ante este Juzgado, señalándose
a tal fin el día 25 del actual y hora de
las once, con prevención, respecto de
la espos:::, se acordará lo que corres
pODIda, aunque no asista; fórmese tam
bií:n ramo separado para sustanciar la
demanda de pobreza del Sr. Llopis, que
"e deduce en escrito aparte, integrán~

dose con los particulares que prescri
ben los artículos í47 y 748 de la ley
Procesal civil; y al otrosí por hecha
para .su tiempo la manifestación que
contlene.-Lo mandó )~ finna el señc>l"

Juez; doy fe.-Eyré Yarela.-.\nte mi,
José ::\ololina."

"Pro\·idcncia.-Juez, Sr. Eyn~ \"arela.
, Barcelona, G de ~Iayo de 193.:i; por prc'
s~nta'do el anterior escrito, que se unid,
a los autos de Sil razlJn. A lo Ilrind n~L
no ha lugar a lo qlie se solicita, en aien~
ción a que el :\Iini.sterio fiscal tilone ya
cvacuado el traslado de contestaciún a
la dem9n~a' '" al otrosi se traslada al
día 20 dt:l actual, y hora de las onCf:,
la comparecencia de los espos0s acor
dada en el proveido uc S de Abri! ')1·
timo. J.' lle\"ense a caLo la notificación,
citación:r empluZtl!lÚemO dispue~tos t'n
él a la esposa Sra. LQgan, por medio
de un edicto que S~ fije e:l el sitio pú.·
blico .. ide costumi>re de esta óu.uad e
inserte en la "Gaceta de ~radrid" ~.
"Buttlleti Oficial de la Generalitat de
Catalllnya", signific¡,jndole quedan a ~u

disposición, en la Secretaria del que
susc.ibe, copias de la demanda y do
cumentos.

Lo mandó y firma el Sr. Jaez.-Doy
fe. Eyri: Yarda.-Ante mi, José :\10·
lina."

En su virtuu r para que tengan efeC
to la notificación, emplaz.amient<J y ci
tación dispuestos en las tl'ansnitas pro
videncias a doña Josefa Logan Artigas.
libro la presente, que firmo en Ba.ce
lona a 6 de ),la)"o de 1935.-El Secreta~

riú. José :\101ina.
El illfrascri to St:cretario. certifico:

Que el presente edicto se expide, por
abora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anterior, - El Se
cretario, Jos~ :\lolina.

BARCELO~A-JUZGADO);L")1ERO 13

En vi rtud de lo dispuesto PQ!" !O!.!. se·
ñor Juez municipal sU¡Jlcl1te númerO 13.
de esta ciudad, en funciones de pri
mera instancia. en auto de 6 de los co
rrientes. dictado en la Sección prime':l
del juicio universal de quiebra de la
Sociedad J. Codina y Compañia y los
socios cornponent~sde la mis.ma del co
mercio de esta ciudad. pOI'" el presente
se hace público que en el referido auto
se declaró en estado de quiebra a la
expresada Sociedad y dichos socios, 1Ia
Liéndose retrotraído la declaración, con
la ciUidad de por ahora y sin perjuicio
de tercero, al día 1." de Xo·viemhre del
año último. pre\'iniéndose que nat.lie
haga pagos ni entregas a la Soci~dad
quebrada. siollo al depositario nombrado,
D. José }laria Pujol y Coll, Yecino de
Barcelona, con dGmicilio en la calle de
Balmes, nÚInel'o 90. primero; !Jajo aper
cibimiento de no quedar descargados de
sus obligaciones; pre\"i'Hicndose asimi.s~

mo que quienes tuvieren en su poder
bienes y pertenencias dc la quiebra ha
gan manifestación de aBas al Comisario
nombrado D. José Casals Cascante, tam
bién ....ecino de Barcelona, con domici
lio en la callft d~ Vertrallans, número 4,
primero; bajo apercibimiento de ser te
nidos por ocultadores y cómplices de
la quiebra.

Barce-lona, 9 de Abril de 1935.-El Se
cretario judicial, por D. Sih'erio Vallsf

José)fuñoz.
El infracrito Sl'cretario iudidal, do~'

fe :r testirnorlio: Que el presente
edicto se expide a Instancia de dpn
Enrique Guardia. instante de la ,9Ule-
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bra, al que se auxilia con el beneficio
de pob"eza.

Barcdona. fecha anterior. - El Se·
crearío, P. D., José ~Iuñoz.

JC-469

BARCELONA-JUZGADO ~DM:ERO 15

En méritos de los autos de juieio de
dh'orcio promovidos por doña Leonor
Cubias Baró contra D. José Ribas Dt
.set. ha sido dictada la siguiente

"Proy~dencia.~B:.lrcelona,-1 de :\fayo
de -1935. Dada cuenta, habiendo queda
do cumplidas todas las formalidades
que indicaba la providencia Ji: 7 dd
pasad-o Agosto, se a:arniti 13 demanda
d& divorcil) formulada, que se substan
ciará por los trámites del articulo 46
dG la ley de 2 de :\1arzo de 1932, )' dése
lraslado al mar-ido, D. José Ribas t' tset,
~ar3 quE; dentro del término Ide veinte
dias comparezca )' conteste dicha de
manda y formule, en su casó. recon.en
ción; y en ¡¡,tención a su ignorado pa
i'adero practiquese el emplazamiento
por medio de .edictos que se insertarán
en el "Boietín Oficial de la Generaiidaci
~e Cataluña" y "Gaceta de :\Iadrid". y
dése igual traslado al Sr. Fiscal.

Lo manda ~' tirma el Sr. Juez,---Doy
le: Espinosa.-Ante mí, Juan Comas."

En sU yirtud, y para que sir~'a de no
tificación :r emplazamientG ea kgal fo:-
roa a D. José Ribas Cbet, se t=xphlc t.'i
presente en Barcelona li 1:; (:~ }[3YO

de 1935.-\'." E.u: El Juez de prim€'ra
instancia, Juan Espinosa.-El Secreta
toio. Juan Comas.

El infrascrito Secretario
.Certifico: Que el an terior edicto st" ex
pide a instancia de la parttl actora. que
tiene solicitado el benefido depo.bre'.la.

Barcelona, fecha la anterior.-Juan
Coma!:S.

JC-4iO

En \"irtu'd de ]0 -dispuesto por el se
fiar Juez d~ primera instancia del Juz
gado número 15 de esta ciudad, en pro
\-idencia il2 1~ de Abril último, dictada
en los autos d-e juicio declarativo de
mayor cuantía promovi'dos por doña
Paulina Burunat "Iateu contra D. Juan
J," doña Joseia Burunat )Iateu y D. An
tonio Burunat Real y las ignoradas per
sonas a quienes puedan perjudicar la
concesión de la inscripción de naci
miento de la demandante en el Registro
civil, se expide el presente. por n:redio
del cual se emplaza a D. Antonio Buru
nat Real y a las ignoradas .1Jersonay; a
quienes pueda perjudicar la concesión
de la inscripción en d Registro civil,
/Solicitado por la actora, para que den
tro del improrrogable término .:le nue
\'e dias, contaderOs del siguiente al en
que aparezca inserto el pres~nte edicto,
comparezean en los autos personándo
se en forma.

Con prevención que, si no lo verifi
can. les parará el perjuicio a que h~

hiere lugar en derecho.
Barcelona, () de :\Iayo llie '1935.-Vi:,

to bueno: el Juez de prime=a instancia,
Juan Espinosa.-El Secretario. Juan
Comas. .

El infrascrito Secretario
Certifico; Que el presentl'! edicto ~e

expide a instancia de parte qu<: Ü~!l':

concedido el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha la anterior.-JlUln
Comas.

Je-4il
BEROLADO

. En los autos incidentales de pobre
za instados por el Procurador D. Sal
Vauor Caperos Pozo, en nornbr,e de
doña JUll.ntl Cuende Aguilar, contra so
marido D. Severiano Reinando Cór
doba, para en su día litigar sobre di
vorcio vincular, ha recaído la siguien
te providencia:

Providencia.-J u.ez Sr. A.lcaraz.-En
Berolado a 9 de )la:yo de 1935. Los
anteriores escritos con su copia y cer
tirlcación del Ceoso electoral que pre
senta el Procurador D. Salvador Ca
peros Pozo, designado en turno de ofi
cio para la rep¡-esentación de doña
Ju~na Cuende Aguilar, únase a los au
tOl> de su ra:.:ón. Se admite la deman
da de pobreza que se formula y es
crito adicíonal de ~chos, teniéndose
por parte en nombre de la recurrente
al Procurador citado, con qui.en se en
tenderán las suce~i\'as diligencias; sus
táncie:;e la demanda por los trámites
de los incidentes; !:se confiere traslado
de la demanda a D. Se..-eriano Rer
nando Córdoba :-" al Sr. Liquidador
el impuesto de Derechos reales de es
tJe partido. a los que se emplazará,
con entrega de las copias para que en
el término de nueve dias eomparez
can a contestarla; apercibiendo a don
S~YoerianQ Hemando de que si no como
parece en el térlllino indicado, se sus
tanciará sólo con el Sr. Liquidauor
del impuesto de Derechos reales, y
como dicho Sr. lkrnando se encuen
tra en ignorado paradero, hágase el
emplazamiento fijando la cédula en el
sitio de eostumbre de iCste Juzgado,
en id de su residencia última eonoci
Uot e insertándola en la GACET.\. DE }!.\.
üRm ;y Boieiin Oficial di esta provin
cia."

y para que tenga lugar el empla
zamiento acordado de la parte deman
uada, que se encuentra en ignoz-ado
paradero, expido la presente cédUla
para que se publique en la G.~CETA. DE
~f.WRID y Boletín Oficial de esta pro
v incia, en Berolado a 10 de )Iayo Ul35.
El Secretario judicial. Eus.ebio Rorirí
gUt;;l.

J0-4i3

CADIZ

En virtud de providencia dt;] Sr. Juez
de instrucción d~ esta capital. dictada
ante mi en el sumario que instruye eon
el númerO 259 de 1935, por delito de
burto--de un bo]so a la lurbta ~financi

Atein, que vive en d BromJe}' Read, y
cuyo paradero actual se desconoce. se
manda por dicho proyeído citar a dicha
¡.l<::rjudicada para que comparezca ante
t:ste Juzgado, ~ito en la calle de Gene
ral Riego, número 9, de esta eapitai,
¡Jara prestar declaración en tdicha cau
sa y ser instruida dd articulo 109 ¡Je
la ley d~ Enjuiciamiento criminal, pata
¡.;odt:r mostra:-se par~e en dicha caU~a

yo renunciar o no a la indemnización
qü~ pudiera corresponderle por el he
cho que se procede.

CálJiz a 10 de :\1~yo de 1935.-El Juez
de instrucción (ilegible).-El Secretario
j uJicial (ilegible).

J.Q-6283

CIEZA

El Sr. D. Ambrosio López Jiménez.
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Cieza. en prcvidenda de este
dia dictada en demanda de accidente
de trabajo e-nl~hl!!da pú:- Pñr:üU...a
Turpin ~'JilIamón, eOiJtra D. Antonio
Carrasco López, cuyo domicilio se
desco·noce. si bien el último lo rué en
:\Iislata. ha aeordado citar al último
para que el día 31 de~ actual. a las
once de su mafiana, comparezca ante
este Juzgado l'I la celebración del ante·
juicio o aeto de conciliadón; pnevi.
niéndole que. de no comparecer. le
parará el perjucio a Que hubiere lu·
gar en derecho.

Cieza, 11 de Ms)'o de 193~.-EI Se
cretario (ilegible),

JC-4i4

DAIMIEL

En .irtud a lo acordado por el señor
Juez de instrucción accidental de este
partido, en providencia de esta fecha.
dictada en cumplimit"nto a orden ide la
Audiencia provincial de Ciudad Real,
dimanada del sumario instruido en este
Juzgado con el nÚInen S6 ¿el año 1933,
por el delito ~e burto contra el prooe<
sado José Ramos García. se cita por
medio de la presente cédula al testigo
del Urna. Sr. Fiscal, Sehastián San Ro
mán Carmona, eu.yo actual paradero ~
desconoce, ,para que el día 17 de Ocll.
bre próximo, a las diez de la mañana,
comparezca ante la citada Audiencia
provincial ue Ciudad Real para asistir
a la celebración dd juicio oral de la
indicada cau:>a; previniéndole que. por
su falta de comparecencia, incur¡-irá ~n

la multa que determina el artículo liS
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Daimiel, 13 de Mayo de 1935.-El Se
cretario judicial, Enrique Bhinquez_

Jü-6286·

DAROCA

Don Luis Cosculluela A"~aI'Uo, Juez
de inst¡-u<:ción de Daroca. •

Hago saber; Que en la pieza de pri·
sión de la causa número 2 -df! 1935. so
bre daños. contra Hilarlo Langa Gime
no, he acordado dejar sin efecto la or
den de detención decretalla contra refe
rirlo procesado por haber sido habi'Cie.

Daroca; 13 de :\fayo dt: 1!135.-El Juez,
Luis Cosculluela.-El Secretario judi
cial (ilegible).

JO-6287·

FUEXTE DE CAl'.'TOS

Don Francisco Herrers de Llera.
Ju~z de inst:-ucción de esta localidad y
su pa:·U<lo.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi C:'lrgo jHm<!e :>uma¡'il> nÚIllero 74 de
1935,. sobre hurto de las trt.'S ovejas que
después se reseñarán, substraica:s en la
noche del 10 al 11 del actual. de la fin
ca denominada ..Palomin.... , de este tér
mino, propiedad de D. Juan Márquez
Real; en cuyo sumario he acordado in
tere¡ar de todas las Autot'idades, tanto
civiles como militares, fuerzas de la
GIJardia civil y Agentes de la Policía
judicial de la Xadón, pro.::dan a ia
busca y rescate de dicho.s :>emovientes.
así como a la detención del autor O au-
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tores del hecho, poniéndolos, caso de
ser habid(ls, en la prisión preyentiva de
este ,partido a mi disposición.

S~iias de los semovientes.

. Tres ovejas y un borrego, todcs blan
ces, con las iniciales J. )1. Y otras
dos S. .

Dado en Fuente de Cantos a 13 de Ma
yo de 19S5.-'-P. S. M"7 El Secretario.
Eusebio Corpago.-El Juez, Francisco
Herrera.

J0--6288

'LA ALMUNIA DE DO~A GODL';A

Don LUis Jiménez Armijo, Juez de
primera instancia del partido de La
Almunia de Doña Godina.

Hago saber: Que por edicto ins~rto

en la GAC~TA. DE MADRID de 1.° de Mar
zo último, se confirió traslado de la
demanda de juicio de mayor 'Cuantía
promovido por el Procurador don
Evaristo .R.oy, en nombre y r.epresl:'n
tadón de doña Josefa Polo ~Iagdale

na y otros-que litigan con el ben~

fleio legal de pobreza-, sobre nu11
dad de testamento y otros .extremos.
a! demandado D. Enrique Garcia. es
poso de- doña Vkenta Lasierra y le
gal representante de sus hijos meno
res Carmen, Eugenio y Enrique Gar
cía Lasierra, emplazándole para qUe~

dentro de nueve días, comparecÍJera en
los autos personándose en forma.

y no habiéndolo verificado, se le
hace un -segundo llamamiento con em
plazami.ento para que, dentro del tér
inino de cuatro días, improrrogahles,
comparezca a los fines indicados; ba
io apercibimiento que, de no hacerlo.
áe le declarará en rebeldía, notificán
dose' ,en' los estrados del Juzgado las
providencias que se dieten, y parándo
le el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en La Almunia de Doña Godi
na a. 9 de Mayo de 1935.-El Juez, Luis
Jiménez.-El Secretario, Pascual Can
dela. ....

Je-466
LINARES

. Don José Porcel Hernández, JUE:Z
de instrucción de este partido.
: Por el presente 1'equiero a todas las
4utorirIades para que procedan a la
busca,y rescate de lo que después se
expresará y.a la detención de los au
tores del hecho, así como de la de los
,poseederes i!egitL'!!'Os de lo substraitlo,
poniendo a mi disposición unos ~.

otros, pues así 10 tengo 2r.lordado en
causa que :nstru)'o bajo el número 168
del s.ño 1935.

De.~cripción.

Siete eonejos, cinco gallinas ~. un
gallo, substraidos a Antonio Pozas
'Simchez de su domicilio, Tortilla, 8,
hecho ocurrido la noche tiltima.

Dado en Linares a 11 de Ma;yo de
·193S•....,....El Secretario, Luis 1laestre.-
El Jue~ José Porcel. .

JO-{t29S

MADRID-JUZGADO l\"U::.\1ERO 15

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de t>rim~ra instancia e instruccion del
nWn9fO 15t de esta ·cap.ital~

Por el presente ci1o; Hamo)' e:npla
zo al procesado Angel Garcia Gareia,
de treinta y cuatro años de edad. hijú
de Urbano y de Eulalia, natu¡'al de
Cascante, partido judicial €:le Tu·lcla.
nr('''.''¡nf'j~ ñg. 'l\:~V!:llrr'!=l 1.9A(·inn 11p "tJIn

S~.b~~úi;', 'de -~~i;d~"'ca:s-;'-do.- rot,')g:;~=
bador de profesión domiciliado en di~

cha losalidad,c~le de'Aguirre :\li:.'a
món, numero 8. pISO tercero, para que.
en el término de diez· días, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria sea inserta en la Go\CET,\ í'E
:'tL\.ORID, comparezca en mi Sala .lll
dienci~ sita en el Palacio de los J uz
gados, calle del Gen.eral Castaños, con
el objeto de notificarle el a.uto didl:l
do por la Sección tercera de esta Au
diencia provincial con fecha 9 ue
Abril último en causa número 628 de
1931, por estafa, por la que rué decrc·
lada su prisi&n y. ser llevada esta a
efecto; apercibido que, de no veri.fl.
carIo, será declaradQ rebelde y le pa
rárá el perjukio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a .todas las Autoridades y ordcllo a
los Agentes de la Policia judicial u. O
cedan a hi busca del expre,¡ado pr-o
cesado, cu)·as señas penionales son:
estatura regular, pelo negro, ojos oe
g¡ros, color de rostro sano, )', en el
caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición en la Cárcel de esta capi-
tal. .

Madrid, 9 de :'.layo de 1935.-Ei Se
cretario, l'icolás Cortés.-EI Juez, Ig
nado Infante.

J0-6300
• •

MADRID-JUZGADO NUMERO t 6

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción número 16, de e~ta

ctopital.
Po;" el presente cito, llamo y empla

zo a Alfredo Lebrón, que vh'ía últüoa
m~n te con sus .padres en la calle de los
Artistas, número .18, piso segundo .z
quierda, como comprendido en el ca
so primero del articulo 835 de la lt"Y
de ERjuiciaIDi~nto ICrilminal para que,
en el t~rmino de diez dias, contados
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria sea inserta en la GAGOA DE
MADRID, comparezca en la Sala Audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob
jeto de serie notificado y lleva!" a
efecto el auto de procesamiento y pri
'sión contra él dictado y recibirle inda
gatoria; aperdbido que, de no' veriti
carIo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio:a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego .'i encar-go
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Púlicía judicial pro('e
dan a la busca del ex·presadc procesa
do, cuyas señas particulares se desco
nocen, Y. en caso de ser· habido, lo
pongan a mis disposición en la Prisión
Celular.

:\ladrid, 10 de Mayo de 1935.-~1

Secretario, Dr. Juan lnfante.-·El Juez,
Juan Cándido Antón Pacheco.

, Jo-6301

MONTANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, J L1ez
de inslrucción de este pa11id~.

!Por el p"resente. rueso ):, encarBo s.

todas las Autoridades y ordeno a los
Algentes de la Policia judidal proce
dan a la busca y rescate de los Sl;:IDO"
vientes que se reseñarán y a la deten
ción de la~ personas en cuyo poder
se e~.c:':e:Atr~n 51 no acreditan sü l~ga1

adquisición, los enaJes fueron subs
traídos la ::loche del 2 al 3 del actual
de una euadra sita en el pueblo de
Albalá)' son propios oe los individuos
q~e Se dirán, púes así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con
el número 49 de este año, por 'robo.

Reseña de los semovientes.

De Pedro Fernández Polo:
Una mula de diez años, 'Castaña r,bs

curR, recién pelada. hierro confeso en
la nalga derecha.

Otra mula de veinte años, cen las
mismas señas que la anterior ~. deshe-
rrada. .

De Alfonso Galán Bonilla~

Un mulo, rojo obscuro, de cuatro
años, recién herrado de las manos.

Otro mulo, castaño obscuro, recién
herr.ado de las manos,

Un candaito, dos mardiHas. un apa
rejo. cuatro jáquimas :Ji un f'ahczón.

·Dado en ~fontánchez a 10 de )Iayo
de 1935.-El Secretario, Adolfo Loza·
no.-El Juez, Enrique Griñán.

J0-6303

Don Enrique Griñán GuilIén, Juez
de instrucción de este partido.

¡POI" el presente, ruego y encargo a
todas las Autoriáades y ordeno a los
·A.gi!ntes de la Policia judicial proce
dan a la busca y rescate de los "emo
vi~ntes qUI: se reseñarán ~. a ia dden
cíón de las personas en cuyo poder
se en'cuentren si no acreditan su legal
adquisición. los cuales fueron subs
traídos el dia 7 del actual de la finca
al sitio Regalo, del término del V:llde.:.
fuentes. y són propios de los indin
duos que se dirán, pues así lo tengo
acordade. en el sumario que instruyo·
con el número 50 de este año.

Reseña de los semovientes.

De Francisco Solano Roncero:
"Un mulo, capón, de doce años, al

zada 1,37 metros, castaño obscuro, ha.
ICinegro, marca P. 7 en la nalga iZ
quierda.

De Pedro Solano ~Ierinc:

Un mulo, capón, de cuatro av.os, al
zada 1,66 metros, castaño obscuro, ha
ciblanco, marca P. 7 en la nalga ix
quierda.

Dado en Montánchez a 11 de )lavo
de 1935.--E} Secretario, Adolfo Lo
zano.-EI Juez, Enrique Grfñán.

- J0.....-6304

MURCIA

Don FeJ;'nando Ferreiro Rodriguez,
Juez de instrucción del distrit() de

. San Juan, de esta capital.
Por el presente edicto. Se llama, cita

y emplaza a la dueña de cuatro palo
mas que la noche del día 9 de Abril
W1limo y a espalda de la Cárcel de eita
ciudad substrajo el :p'roc~do en el
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&uruario .que se instru3'e en este Juz~

Bada con el número 96 de 1935, sobre
robo Juan Alarcón Rueda, para que,en. ei término úe diez días, c)m'parez~
ca ante este Juzgado al obieto de pr!~,..

lar declaración ~' ofrecerle 'as .a<:Cl~
nesaUe determina ~I ,¡Mí 'lik. 109 de
le ley de Enjuiciamien to C'rimin3~,
pues asi lo tengo acordado en pron~

Qen,-ia de esta fecha dictada ea el re
ferilio s-,Jmarl0.

.:Yurcia,. 12 de :Mayo de 1935. - El
Secretario, Adolfo Pascó.--.EI Juez,
Fernando Ferreiro.

JO ·~:305

PAL),IA. DE ~IALLORCA-LOXJA

Don Math:1S Romero Amorós, Juez
de primera in!>tancia del distrito de
la Lonja de esta ciudad de Palma de
Mallorca.

.Por el presente, y para ~eneral co
nocimiento, hago saber: Que en ]<1
Junta general de acreedores celebrada
en el juicio universal de quiebra de!
comerciante de esta pla~a D. Luis Ba
tt8r ~adal. que se sigue ante este Juz
gádo, se nombrar~>n Síndic?s a don
Ramón Mur.et Badla, D. Enrique Fust
Casas y D .Jaime Yadell Prohens, ....e
cinos de Palma; los cuales, previa 1,
oportuna promesa, han sido puesto~ en
posesión de su cargo; y se pren.enc
por el presen te a las person ás in ter~.

sadas que hagan entrega a los r.efE'.rI
dos Síndieos de cuanto corresponda
al citado quebrado D, Luis Ratier ~a
da.l ..

'Palma de )IalIorca a 30 de A.bril de
1935, - El Juez, ~fatías Romero.-EI
Secretario, Gonzalo .Fernim<1ez.

JC-467
P ..UIPLO~A

En "irtud de !:¡ r.orrespon(~eni('

pro.... idencia deest.l ~<,,:;ha, dict~dd. por
el señor Juez de instrucción de e:lta
capital. en el swnario ~lue se sigue con
el numero ]j9 de 1935, por estufa, ¡J

virtud de denuncia de :\láximo Yana
Lobor,se cita ·por medio de la pre·
lente al inculpado Jos¿ Cioganda JaulI
!ar'án, I(:on úJtirna residencia en 4"sta
ciudad y cuyo aC~iJal paradero Sf" ig·
nora. para que, dentro de! t~rmino ·de
diez dias <:ornparezca ante este Juzga
do para ~er oido; lipercibiéndo!~ que,
de no coomparecer. Je para'r~ c:l per
juicitJ a que haya lll~a.r.

Pamplona, 11 de )layo de 1935.
El'Secretario, José GÓmc~.

JO-6306

. POXFERR.illA

. Don Julio Fernández Quiñolll: .... ~('

cidentalmente Juez de ~nstru..:ción de
Ponferrada y su p:..ll'tido.
. Hago sab~r: Que pUl' el presente
edicto y en providlo!lda de esta fecha
dictada en cumtJliu:i~nto de carta-oro
den de laSuperio['idaci dimanante dL:!
swnario número 40 de l!J:a, sobl'e hur
to, se deia, sin efedü in requisitori:l
llamando 8. los procesadus ~tanuei Pé~

fez B1:'"co y Antonio Hodriguez' Dll
Silva y que Se in ;ertó. en la GACl~.T.\.

DI-~ ~LillRID, po'r haber :>lao capturao.o'>
e ingresados en la Prisión dichos pro
cesados. . .. ' ".

Dado ea Pon!errada a 5 de ~Ia.j"o

de 1935.-El Secretario, P, H., J.ulio
Fuert.e:;.-El Juez, Julio Fero»ndez.

J0-6307

P(:E:'o;TE DEL ARZOBISPO

Don Pedro Senén de las H~rl'l~S. Juez
muniCÍ'pal en fundones de primera
instancia de esta ....illa y su partido.

Hace saber: Que halIán dose vacan·
te la plaza de Secretario en propiedad
del Juzgado municipal de Azutan, co
rrespondiente a este partido, la cual
ha de proveerse por CODeurso dIO tras
Ia'do entre Sect"etarios -d~ la misllla ca
legod;- por término de tr.ein~a dias, a
tenor del ariiculo 24 y SIgUientes del
Decr'eto de 9 de Dkiembre de 1933, )'
también a tenor de lo preceptuado en
el Decreto de 31 de Encro \le 193-1. den
tro de cuyo plazo deberán presentar I~s

concursantes ante este Juzgado de prI
mera inst3ncia las instancias acompa
iiadas de los documentos ne<:esanos,
cuyo plazo empezará l:l cóntarse desde
la fecha dI;" insen;ioll del presente en e-l
"Bolctin Oficial" de la pro"incia o "Ga
ceta de :.\fadrid",

S{; hace con"tar a los debi~os efecto~
que el funcionario no tendra otra retrl
ouclón que los derechos.~e ara!1cel, ).'
que esta villa consta de ;)10 habitantes.

Dado en Puente del Arzobispo a 13
;;le :.\layo de 1935.-EI Juez ,de primera
in'stancia accidental, P.edro Sellen,

Jo-l.i30S

S.,\)iTD DO}U~GO DE LA CALZADA

Don Lucio Yalentín Zuazo Riaño,
.Juez municipal, Letrado, d~" esla <:i~dad,
en fUll~oncs de primera InstanCIa de
la misma y sil parti-do.

Hago sabe¡': (¿ue ~!l el ju~cio ordina·
rio de maYOI' cuantla, segLUdo en este
Juzgado a instancia de doña Esperanza
)Iendi Alonso, repl't:st:nlada ~n tur~o

de oficio pOI" el Procurador D. !--.UCIJO
GóruC;t de la p.,iia. sobre ,presunClon de
mLl~I"tc oe D. Camilo ~ltm:di L;ómez, pa
¡in:· dE' a4uHia, <.icc1araJa pobre en ~nci

dente de pobreza para litigar en dH:bo
Pl'{)( er.!úuie!ltlJ, ha ret.:aido ~ente~~ia,

cOn h,·cbd. (le hoy. t.:U)"a parte l.!lsposltlva
dice a~í: . .

Fallo que debo declarar y declaro
la r);:L'>Llnciór. de muert-e dd ltusente
D. t;amilo ~fendi Gómez, pad~e ~e la
dClIla;,¡J.anta en estos autO$ .Jona Espe.
ran:ta ;Xiendi Alonso, representa'da. IJor
el ¡·¡·ocu.J'..dor iJ. Lucilv ljoJme:¿ de. .ia
}lef.a; nutiflqucs<! eri form... )" pubiiqu~-.
se lJ:l parte JbplJsi!iva de esta senlt;nc~a

l'iJ el ""llületin Oficiar' de la prOnn':L9
S "C .;:¡c:tHa de ~¡i.ldrid", a ios cf<:(,t~~ ~ue

de'tl,;¡'mina t:r artículo l:n ud COdl~O
ci....il. '. . .

_\.si por esta mi sentenc~ft, lC? ~ronun,:
cio mando y firmu.-I.uclo \'. Zuazo.

Ll' unteriú .. sentencia fué pub!i<:.<lda en
el dia tic Sú fecha. \" parl:\ que cunste :r
su inserción en didlUs )Jcr~ódic:.ls úfi~
cialc:" f:.:(piuo d lJI"es.clltl: t:n :Sant') Do
mingo de ja Calzad:=¡ a !J. de .)(a~'o d,e
1935.-EI SecI·ela..io OIt:~ll)le).-E!
Juez, Lucio \'. Zuazo. .

JC--·193

SA~ VlCE¡"''TE DE LA B.-\RQCERA

El Sr. Juez de ):Irimcn~. instancia de
e$ta \'illa v su partido, en prO"ide'lcia
del día de a"er. dictada en el Jl,d'Cio
d.eclar.at;~o cie mayor .. cuantía a ins
tanda del Procurador habilitado don

San tos Diaz Quevedo, en representa
don de D. Yi.:ente :\znar Belsué, con~

tra la herencia ;yacente de D, Jacinto
}Iaestro Ramos, o, en su caso, contra
los causahabientes. de ést~, sobre r;e
clamación de 54.335 pesetas por pr:n
CiPi,} ~ in it:rese:s haS!li la fecha de de
manda más los illter~st:s desde la fe·
cha de su interposi·ci.ól1 y las costas,
tiene 8.cOl"dado se emplace a la citada
herencia a los que Sean sucesore:!o h~·

redilarios del causante D, Jacinto
:\Iaestro Ramos o se crt'a~ ~on derec.ho
a repetida herencia, nuevamente, pa
ra <;:Je, dentro Jd ~érlIlino de cinco
días, improrrogables. cO:r!p3rezcan en
los ButOS, personandose e~ forma;
apercibidos que, si no lo ...enfican, les
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

y para su inserción en la GACETA.DE
MADRID, expido la presente cédula en
San Vicente de la Barquera a 9 de
~tayo de 1935.-El Secretario judicial
interino, \\"enceslao Avecilla.

JC--468

TETUA)l'

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en pro\"eido de esta fecha,
dictado en el sumario nÚIlleI'o 153 de
193~, sobre estafa, ha acordado se cite
por rnt:'dio de l.a ~presente a Emil WiI
helm Etumpp. nacido el 17 de ~Iarzo

de 1886 en Keigsbergi. PI'. (Alemania).
viudo, .pintor, hijo de Will~en y~ de ~Ia

ria. con pasaporte expedido en aquella
ciudad, número SL 127 de 1933, el 4 de
Agosto de 19~:i, cuyo actual paradero
se ignora, a fin <le que comparezca ante
es~e Juzgado en el término de quintc,
día siguiente al en que aparezca la
presente en el "Boletin Oficial" de esta
Zona y en la "Gaceta de ~fadrid", ('))il

el fin de prestar d~c¡araciónen indicadu
procedimiento: apercibido .<f1:Ie! de no
verificarlo, JI: par-.u"á el pe'JuIclO a que
hubiere lugar. .

y para que constp., expj'do la .pt'e.:.cn.
te en Tetuán a 8 de :.\iayo de 1935."-El
St'cretario judicial, JaUlle .l.'l;,·tlándo:z.

JQ-6:i09

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en provei4Jo d~ esta fecha,
dicta:üo en el sumal'io número 119 de
193;;. sobre mah;e!'saóór.. ha acordado
se cite por medio d::: la. present~ a.
Frandsco Bravo Gallego. cartero que
rué del Pu-t:rto Capaz, !le donde rué
u<l.sladudo 3 Larl:ldlt.~ 1;;1 u.ño 1933, o.:-t:l
sando en dicho cargo J.or haber sido
~xpulsarjo drd c...:uerpo,a. filJ d.c que cora
parezca ante este Juzgado en t'] téJ'mi.·
rn de cinco días, sifluicntcs al en qJe
aparezca h L..resente tn t'l ·'Boletín 0ti
(.iai" áe esta Zona y -t:1l la "Gaceta de
:\hdrid", con el fin 'ie 1.1:'estar d~c1a\'a
c.ión en· in·licado prOt:~tiimjento; a~r.

clli<io que, de no \-'CriJicarlo, le parara
el perjuiciu a que hubiere lugar.

\: para 'IUe con'ite. t"xpj~lo la presenle
en Tctuán a 11 de )Jayo dI!' 19.Ft -l':l
Scc.;r~lario judidal, Jaüne Fernández.

J~)-6:HO

Su.::esores de Rivadeneyra (S. A.)
.Pa:;eo de Sall \'icen te. 20.


